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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN AGM/1367/2021, de 13 de octubre, por la que se modifica la Orden de 18 de 
noviembre de 2014, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la 
que se aprueba el Reglamento técnico para la utilización de la marca “C´alial” para el 
arroz.

Con fecha 18 de diciembre de 2014, se publica en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
247, la Orden de 18 de noviembre de 2014, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente, por la que se aprueba el Reglamento técnico para la utilización de la marca “C´alial” 
para el arroz.

El Capítulo II del Reglamento técnico establece aspectos relacionados con la producción, 
entre ellos, las variedades de arroz que podrán ser cultivadas e identificadas con la marca 
“C´alial”. Atendiendo a la reciente demanda de los productores, se incorpora al listado de va-
riedades admitidas, la variedad de grano semilargo Lido, teniendo en cuenta que los Regla-
mentos técnicos precedentes, aprobados en 1999 y 1997 para el uso de las marcas antece-
soras a “C´alial”, incluían dicha variedad. Por otra parte, es preciso corregir un error en el 
nombre de la variedad “Maratelli” que debe ser denominada “Nuovo Maratelli”.

Una vez tramitado el procedimiento de elaboración de la Orden, en el que ha participado 
de forma relevante la Comisión de la marca “C´alial”, que, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 18 de la Orden AGM/483/2020, de 5 de junio, por la que se regula la composición y ré-
gimen de funcionamiento del Comité de calidad alimentaria, ha informado favorablemente el 
presente Reglamento técnico que esta Orden aprueba.

La competencia para aprobar este Reglamento técnico corresponde al Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Medio Ambiente, de acuerdo con el artículo 4 de la Orden de 25 de julio 
de 2007, del Departamento de Agricultura y Alimentación, por la que se establece el sistema 
de gestión, uso y control de la marca “C´alial” en alimentos de calidad diferenciada.

En su virtud, y de acuerdo con el informe de la Comisión de la marca “C´alial”, dispongo:

Artículo Único. Modificación de Orden de 18 de noviembre de 2014, del Consejero de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que se aprueba el Reglamento técnico para 
la utilización de la marca “C´alial” para el arroz.

El anexo de Orden de 18 de noviembre de 2014, del Consejero de Agricultura, Ganadería 
y Medio Ambiente, por la que se aprueba el Reglamento técnico para la utilización de la marca 
“C´alial” para el arroz se sustituye por el anexo que se inserta en esta Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 

Aragón”.

Zaragoza, 13 de octubre de 2021.

El Consejero de Agricultura, Ganadería
y Medio Ambiente,

JOAQUÍN OLONA BLASCO
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ANEXO
REGLAMENTO TÉCNICO PARA LA UTILIZACIÓN DE LA MARCA “C´ALIAL” EN EL ARROZ

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto del reglamento.
De acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 25 de julio de 2007, del Departamento de 

Agricultura y Alimentación, por la que se establece el sistema de gestión, uso y control de la 
marca “C´alial” en alimentos de calidad diferenciada, el presente reglamento define las carac-
terísticas y condiciones que debe cumplir el arroz que se comercialice bajo dicha marca de 
garantía, además de otros requisitos exigidos por la normativa le sea de aplicación.

Artículo 2. Operadores autorizados.
Podrán solicitar autorización para el uso de la marca “C´alial” los operadores alimentarios 

que transformen o envasen el producto, o realicen ambos procesos, y con cuyo nombre o 
razón social se comercialice el arroz identificado con la marca.

Artículo 3. Definición del producto.
1. Se denomina arroz a los granos maduros procedentes de la especie Oryza Sativa, L. de 

las variedades citadas en el siguiente artículo.
2. Los arroces identificados con la marca “C´alial”, serán exclusivamente los siguientes:
Arroz blanco: es aquel cuyos granos, maduros, están desprovistos total o parcialmente de 

las cutículas del pericarpio y que presenta un color más o menos blanco, pero siempre uni-
forme.

Arroz integral o descascarillado o cargo: es aquel cuyos granos, procedentes del “arroz 
cáscara” maduro, están desprovistos solamente de su cubierta exterior o cascarilla (glumas o 
glumillas), conservando el pericarpio, al que debe su color característico.

CAPÍTULO II
Producción

Artículo 4. Variedades.
Los arroces amparados por la marca “C´alial” serán de las variedades de grano redondo, 

Balilla x Sollana, Nuovo Maratelli y Bomba, y semilargo, Guadiamar, Lido y Tea.
Se podrán incluir otras variedades que, tras los ensayos de aptitud agronómica, se apro-

barán por Resolución de la dirección general competente en calidad diferenciada.

Artículo 5. Recolección.
La recolección se realizará cuando el grano haya alcanzado un grado de humedad máximo 

del 22 por ciento de su peso.

Artículo 6. Almacenamiento.
1. En el almacenamiento, la humedad máxima del arroz será del 15 por ciento.
2. Cuando en la recolección el grado de humedad del arroz sea superior al 18 por ciento, 

el secado se hará en dos fases para evitar el calentamiento excesivo del grano. En la primera 
fase se bajará la humedad hasta el 18 por ciento y tras un período de refrigeración se aplicará 
la segunda fase de secado para dejar una humedad máxima del 15 por ciento.

CAPÍTULO III
Características del producto

Artículo 7. Características.
En el momento de la expedición, el arroz presentará las características propias de la va-

riedad. Los granos se presentarán sanos (en particular sin hongos, podredumbres, insectos y 
parásitos), limpios, exentos de olores y secos (el contenido en humedad no podrá ser superior 
al 15 por ciento). Su grado de elaboración deberá ser cuidado, de forma que el arroz blanco 
prácticamente no presente restos de cutículas de pericarpio.

Artículo 8. Clasificación.
1. El arroz amparado por la marca “C´alial” será arroz blanco de las categorías comerciales 

extra y “I” o arroz integral.
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2. Las clases definidas en el punto 1 de este artículo tendrán las tolerancias siguientes, 
expresadas en tanto por ciento en peso, respecto a la cantidad mínima en granos enteros sin 
defectos:

Para el arroz blanco:
Categoría extra 93 %.
Categoría I 88 %.
Para el arroz integral: 93 %.

CAPÍTULO IV
Envasado y etiquetado

Artículo 9. Envasado.
1. El arroz amparado por la marca “C´alial” se comercializará envasado, nunca a granel.
2. Cada envase deberá contener arroz monovarietal, de la misma clase de elaboración y 

de la misma categoría comercial, ajustándose a las tolerancias indicadas en el artículo 8 del 
presente reglamento.

3. La presentación será en envases cuyo peso neto máximo sea de 5 kg.
4. El envasado se efectuará en las instalaciones de las empresas envasadoras autori-

zadas.

Artículo 10. Etiquetado.
1. En el etiquetado de los envases de arroz destinados al consumidor final figurarán las 

siguientes indicaciones, además de las restantes exigidas por la legislación vigente:
a) El nombre del producto: Arroz.
b) La categoría comercial, en el caso del arroz blanco.
c) El logotipo de la marca “C´alial”, según indica la Orden de 25 de julio de 2007, del De-

partamento de Agricultura y Alimentación.
d) El nombre y/o logotipo de la entidad de control.
e) Recomendaciones para su conservación.
2. El etiquetado se efectuará en las instalaciones de las empresas envasadoras autori-

zadas.
3. Con anterioridad a la comercialización, unos ejemplares “pro-forma” de los modelos de 

etiquetas que vayan a ser utilizadas, serán enviados a la Dirección General competente en 
calidad diferenciada para comprobar su adecuación a la normativa vigente en materia de eti-
quetado de productos alimenticios y, en su caso, se autorizará el uso de las mismas.

4. Conforme al artículo 3.2 de la Orden de 25 de julio de 2007, del Departamento de Agri-
cultura y Alimentación, el uso de la marca, como signo de carácter gráfico se realizará con-
forme a los requisitos establecidos en el Manual de identidad de la marca.

CAPÍTULO V
Régimen de control

Artículo 11. Control interno.
1. Los operadores alimentarios autorizados para el uso de la marca “C´alial” en el arroz 

llevarán su propio control interno (autocontrol), en cumplimiento de lo establecido en el apar-
tado séptimo.1 del Reglamento de uso de la marca “C´alial”, publicado como anexo de la 
Orden de 25 de julio de 2007, del Departamento de Agricultura y Alimentación.

2. El sistema de control estará establecido de modo que se garantice la trazabilidad del 
producto final.

3. Será objeto de control la variedad del arroz, los procesos de cultivo, recolección y alma-
cenamiento, las características de los productos terminados, la producción etiquetada con la 
marca “C´alial”, la identificación de los lotes o partidas, el número y tipo de envases, así como 
las fechas de salida y destino de los mismos.

4. Cada vez que solicite la renovación de la autorización para el uso de la marca “C´alial”, 
el titular de la autorización deberá presentar a la Dirección General competente en calidad 
diferenciada una memoria en la que se consignarán los resultados de su utilización.

Artículo 12. Control externo.
1. Los usuarios de la marca autorizados serán responsables de que la producción y el uso 

de la marca sean conformes con lo dispuesto en la Orden de 25 de julio de 2007, del Depar-
tamento de Agricultura y Alimentación, en la normativa que la desarrolle, y en el presente re-
glamento técnico.
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2. En cumplimiento del apartado séptimo.2 del Reglamento de uso de la marca “C´alial”, 
los operadores alimentarios autorizados para el uso de la marca se someterán a un sistema 
de evaluación de conformidad, realizado por un organismo de control externo.

3. El organismo de control externo comunicará a la Dirección General competente en se-
guridad alimentaria, en los plazos que se fijen por ella, los resultados de los controles reali-
zados a los operadores y productos de los mismos, todo ello en función del programa de 
control autorizado. Estas comunicaciones recogerán, en su caso, las medidas correctoras 
que los operadores hubieran propuesto para subsanar las no conformidades detectadas por 
el organismo de control, y el grado de cumplimiento y efectividad de las citadas medidas, así 
como cualquier otra información que esté establecida reglamentariamente.

4. Si del estudio de las comunicaciones que los organismos de control envíen a la Direc-
ción General competente en seguridad alimentaria, se dedujeran posibles incumplimientos 
por parte de los operadores, tanto de este reglamento como del Reglamento de uso de la 
marca “C´alial”, el Departamento con competencias en agricultura y alimentación efectuará 
las actuaciones que resulten pertinentes.

Artículo 13. Control oficial.
A tenor de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 9/2006, de 30 de noviembre, de Calidad 

Alimentaria en Aragón, la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón realizará 
cuantos controles complementarios estime pertinentes, a los efectos de garantizar el cumpli-
miento de lo previsto en los artículos precedentes.

CAPÍTULO VI
Revisión del reglamento

Artículo 14. Modificación del reglamento.
El presente reglamento técnico podrá ser revisado y modificado, mediante Orden del Con-

sejero competente en materia agraria, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 25 de julio 
de 2007, del Departamento de Agricultura y Alimentación, por propia iniciativa del Departa-
mento, a instancia del organismo de control externo, del Comité de calidad alimentaria o de 
los operadores alimentarios usuarios de la marca.



cs
v:

 B
O

A2
02

11
02

80
02

28/10/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 222

44562

II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/1368/2021, de 14 de octubre, por la que se modifica la Orden PRI/95/2020, 
de 7 de febrero, por la que se designan los representantes de la Administración de la 
Comunidad Autónoma en la Comisión Permanente General y en las Comisiones secto-
riales del Consejo de Cooperación Comarcal.

El Consejo de Cooperación Comarcal creado por Decreto 345/2002, de 5 de noviembre, 
del Gobierno de Aragón es un órgano consultivo, deliberante y de cooperación entre el Go-
bierno de Aragón, y las comarcas. El Reglamento Interno de Funcionamiento del Consejo 
prevé su funcionamiento actuando en Pleno o a través de las Comisiones Permanentes.

Las Comisiones Permanentes del Consejo se forman por tres representantes de las co-
marcas y tres representantes del Gobierno de Aragón; estos últimos, regula el mencionado 
Reglamento en su artículo 16.2, son designados por la Presidencia del Consejo entre autori-
dades y funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con respon-
sabilidades en las materias objeto de cada Comisión. La designación tendrá lugar, con prefe-
rencia, entre Directores Generales y Jefes de Servicio.

Mediante Orden PRI/95/2020, de 7 de febrero, se designaron los tres representantes de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en las distintas Comisiones Perma-
nentes del Consejo, siendo una de ellas la de Medio Ambiente estando integrada entre otros 
representantes del Gobierno de Aragón, por Diego Bayona Moreno, Director General de 
Medio Natural y Gestión Forestal.

Estimando que, en la Comisión de Medio Ambiente del Consejo de Cooperación Comarcal, 
de acuerdo a las funciones que desarrolla en relación a los títulos competenciales previstos 
en la Ley de Comarcalización de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2006, de 27 
de diciembre, es más operativo que forme parte de la misma el Director General de Cambio 
Climático y Educación Ambiental, Carlos Gamarra Ezquerra.

En orden de las facultades y atribuciones que ostento he resuelto:

Primero.— Designar como representante de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, en la Comisión Permanente de Medio Ambiente del Consejo de Cooperación Co-
marcal a Carlos Gamarra Ezquerra, Director General de Cambio Climático y Educación Am-
biental en sustitución de Diego Bayona Moreno, Director General de Medio Natural y Gestión 
Forestal.

Segundo.— Proceder a la publicación de esta designación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Tercero.— Notificar la presente Resolución a los interesados.

Zaragoza, 14 de octubre de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se resuelve el proceso selectivo para la provisión, con carácter 
temporal, de un puesto de Jefe de Servicio de Nefrología en el Hospital Universitario 
“Miguel Servet” de Zaragoza.

Por Resolución de 11 de mayo de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 113, de 26 de mayo de 2021, al 
amparo de lo previsto en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de se-
lección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de 
Salud, se convocó proceso selectivo para la provisión, con carácter temporal, de un puesto de 
Jefe de Servicio de Nefrología en el Hospital Universitario “Miguel Servet” de Zaragoza.

Finalizadas las dos fases de que constaba el citado proceso selectivo, a la vista de la pro-
puesta realizada por la Comisión Técnica Especializada de valoración en sesión celebrada el 
día 5 de octubre de 2021, de conformidad con lo previsto en los artículos 67 y 68 del mencio-
nado Decreto 37/2011, de 8 de marzo, y en las bases séptima y octava de la convocatoria, y 
en virtud de la competencia establecida en el artículo 62 de dicho Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Adjudicar el puesto de Jefe de Servicio de Nefrología en el Hospital Universi-
tario “Miguel Servet” de Zaragoza a don Luis Miguel Lou Arnal.

Sin perjuicio de lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 67.3 del Decreto 
37/2011, de 8 de marzo, y en el punto 3 de la base séptima de la convocatoria, la Dirección 
del centro, en colaboración con el Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud, llevará a cabo 
una valoración de las competencias directivas de la persona seleccionada al objeto de esta-
blecer el oportuno plan de formación directiva. Asimismo, la persona seleccionada deberá 
suscribir con la Dirección del Centro un acuerdo cuatrienal de gestión clínica de la unidad 
asistencial, basado en el proyecto presentado, cuyo desarrollo y cumplimiento será tenido en 
cuenta, a su término, para la evaluación prevista en el artículo 69 del Decreto 37/2011, de 8 
de marzo.

Segundo.— El facultativo designado deberá tomar posesión del puesto en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Tercero.— De acuerdo con lo establecido en el artículo 58 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, y en la base 1.2 de la convocatoria, el desempeño del puesto de Jefe de Servicio será, 
necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de Salud.

Cuarto.— El presente nombramiento para el puesto de Jefe de Servicio tendrá carácter 
temporal, de cuatro años de duración, sin perjuicio de que pueda acordarse su continuidad, 
por periodos similares, siempre que el interesado supere la evaluación realizada conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 69 del citado Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

No obstante, lo previsto en el párrafo anterior, el periodo de permanencia en el citado 
puesto será menor de cuatro años si, antes de finalizar dicho periodo, procediera su cese en 
el mismo por cualquiera de las causas previstas en la normativa vigente.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad en el plazo de un mes, a partir del día si-
guiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por 
Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Zaragoza, 6 de octubre de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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b) Oposiciones y concursos

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE ALFINDÉN 

RESOLUCIÓN de Alcaldía 2021-0982, de 21 de octubre, del Ayuntamiento de La Puebla 
de Alfindén, por la que se aprueba provisionalmente la lista de admitidos y excluidos 
de la convocatoria de las pruebas para la creación de una bolsa de empleo, de la cate-
goría profesional de operario de servicios múltiples.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en las pruebas de selección 
personal para la creación de una bolsa de empleo, de la categoría profesional de operario de 
servicios múltiples, en régimen de funcionario interino o de personal laboral temporal.

De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas junto con la convocatoria en 
Resolución de Alcaldía 2021-0821 de fecha 8 de septiembre, y en virtud de cuanto dispone el 
artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, y del artículo 30.1.q) de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de 
Administración Local de Aragón, en relación con el artículo 21.1.g), de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, resuelvo:

Primero.— Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos:
Relación de aspirantes admitidos:
Acero Tajada, Juan José.
Albajar Pérez, Alejandra.
Álvarez Foix, Gonzalo.
Álvarez Ullo, Ángel.
Andrés Blocona, Susana.
Ariño Biel, Julio Antonio.
Aznárez Villamayor, Mario.
Barrena Laga, José Carlos.
Beltrán Monforte, Pedro José.
Bernués Savaete, Clara.
Castillón Bes, Armando.
Castro Rodríguez, Rubén.
Claro Escobar, Juan Antonio.
Coman, Forina Georgiana.
Fustero Abad, Julia.
García Campaña, Yaisa.
Gimenez de Bagües Fuertes, Amadeo.
Gómez Páez, Clemente.
González Ramos, Juan Manuel.
Gonzalo Falcón, Aaron.
Hernández Pascual, Raul.
López Tiestos, Ángel.
Lozano Simón, Ángel.
Martín Ascoz, Manuel.
Martín Fernández, José Ignacio.
Martínez Pastor, Luis.
Martínez Pina, José Luis.
Montañes Diarte, Ángel.
Pinilla Alquezar, Alfredo.
Pradas Mir, Juan Carlos.
Redondo Vera, Beatriz.
Roca Campo, Miguel Ángel.
Rodríguez Benítez, Juan Carlos.
Romea Leria, Luis Miguel.
Sancho García, Saúl.
Tesan Pina, Jesús.
Tolosana Sin, Pablo.
Yus Huelamo, Antonio.
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Relación de aspirantes excluidos:
Alloza Soriano, Enrique (Causa 1).
Carnicer Bazan, Oscar (Causa 2).
Por las causas siguientes:
1. Requisito base 2.d y e). No presenta el anexo II debidamente firmado donde declara la 

capacidad funcional y la habilitación.
2. Requisito base 2.a). No presenta DNI ni otro documento que justifique hallarse incurso 

en alguno de los supuestos contemplados en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre.

Segundo.— Los aspirantes disponen de un plazo de diez días hábiles, a partir de la publi-
cación de este anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, para subsanar las faltas o acompañar 
los documentos preceptivos que hayan motivado su no admisión.

En caso de no presentarse alegaciones contra la lista provisional, en el plazo de diez días 
hábiles, devengará automáticamente en definitiva.

Tercero.— La composición del Tribunal calificador es la siguiente:
- Presidente: D. José Esteban Roche Corral.
- Suplente: D. Iliana Roda Vela Alonso.
- Secretario: D.ª María Asunción Roche Corral.
- Suplente: D. Jesús Lacuey Solans.
- Vocal: D. Inmaculada Lasala Valencia.
- Suplente: D.ª Beatriz Callén Polo.
- Vocal: D. Abel Lisbona Gracia.
- Suplente: D.ª María Teresa Moreno Moliné.
- Vocal: D. Luis Miguel Báquena Millan.
- Suplente: D. Miguel Val Casamian.

Cuarto.— Notificar la presente Resolución a los miembros designados para su conoci-
miento.

Quinto.— Los interesados podrán recusar a los miembros del Tribunal de Calificación 
cuando concurran alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el plazo de diez días hábiles 
contados desde la publicación de este Resolución.

Sexto.— Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos en el “Boletín Oficial de 
Aragón” y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal, al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, a los efectos de que durante el plazo de diez días hábiles los aspirantes excluidos 
puedan subsanar las faltas o acompañar los documentos preceptivos que hayan motivado su 
no admisión.

La Puebla de Alfindén, 21 de octubre de 2021.— La Alcaldesa, Ana I. Ceamanos Lavilla.
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/1369/2021, de 30 de julio, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración entre la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y Ase-
sores Agroambientales SL, para la tramitación electrónica de la “Solicitud Conjunta” de 
ayudas de la Política Agrícola Común y de otros procedimientos.

Inscrito en el Registro General de Convenios con el número 2021/7/0229 el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 5 de febrero de 2021, por el Consejero de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente del Gobierno de Aragón, y el representante de Asesores Agroambien-
tales SL y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de fe-
brero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 
de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 30 de julio de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE ARAGÓN Y ASESORES AGROAMBIENTALES SL, PARA LA 
TRAMITACIÓN ELECTRÓNICA DE LA “SOLICITUD CONJUNTA” DE AYUDAS DE LA 

POLÍTICA AGRÍCOLA COMÚN Y DE OTROS PROCEDIMIENTOS

En Zaragoza, a 5 de febrero de 2021.

REUNIDOS

De una parte, D. Joaquín Olona Blasco, Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad del 
Gobierno de Aragón, autorizado para la firma de este convenio de colaboración por Acuerdo 
del Gobierno de Aragón de fecha 6 de febrero de 2018, de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 
2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón.

De otra parte, D. Luis Pablo Latorre Bailarín, en nombre y representación de la entidad 
habilitad Asesores Agroambientales S.L con CIF B50752427, en su calidad de representante 
de la misma acreditado previamente en la documentación que consta en el Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

MANIFIESTAN

El Estatuto de Autonomía de Aragón, en su artículo 71.17.ª atribuye a la Comunidad Autó-
noma de Aragón en el ámbito de las competencias exclusivas, las de agricultura y ganadería, 
así como en las cláusulas 19.ª, 20.ª, 21.ª, 22.ª y 23.ª, la competencia exclusiva en el trata-
miento especial en zonas de montaña, en montes y vías pecuarias, espacios naturales prote-
gidos, en normas adicionales de la legislación básica sobre protección del medio ambiente y 
del paisaje, caza y pesca fluvial y lacustre y acuicultura.

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece la 
regulación de los convenios como instrumento de coordinación y cooperación de las Adminis-
traciones Públicas, regulación que conforme a su disposición final decimocuarta tiene consi-
deración de legislación básica.

El artículo 47.2.c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, prevé la posibilidad de celebrar con-
venios entre una Administración Pública y un sujeto de derecho privado. El presente convenio 
es firmado por la Administración de la Comunidad Autónoma, a través del Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente (en adelante, el Departamento), en virtud de lo es-
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tablecido en el artículo 1 del Decreto 317/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Desarrollo Rural y Sosteni-
bilidad, que determina que es al Departamento al que corresponde desarrollar la acción ad-
ministrativa y gestión en materia de agricultura, ganadería, agroalimentación, montes, agua y 
medio ambiente.

Una de las actuaciones de mayor peso, de entre las que desarrolla el Departamento, es la 
que corresponde a la denominada “Solicitud Conjunta” que se instrumentan a través de la 
aprobación, por el Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de una Orden 
cada año.

El extensísimo número de procedimientos que trae consigo la presentación de la “Soli-
citud Conjunta”, y sus modificaciones, la amplia y variada tipología de ayudas que com-
prende, y el ingente volumen de datos que han de manejarse en ella, motivaron que ya 
desde la campaña 2010 todos los interesados que así lo consideraran pudieran presentar de 
forma electrónica la “Solicitud Conjunta” a través del Registro Telemático de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma. Para facilitar su presentación se articuló un sistema de 
habilitación con entidades que, cumpliendo los requisitos establecidos para ello, así lo solici-
tasen. Las entidades habilitadas están siendo una pieza esencial en la puesta en funciona-
miento del procedimiento electrónico puesto que, hasta ahora a través de ellas, los solici-
tantes que les confieran su representación presentan telemáticamente sus solicitudes. No 
obstante, no puede ostentar la condición de entidad habilitada cualquier sujeto, sino que 
solamente tendrán tal condición las personas jurídicas que hayan obtenido autorización me-
diante resolución de la Secretaría General Técnica del Departamento de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente para realizar las tramitaciones electrónicas indicadas y tengan sus-
crito y en vigor un convenio de colaboración con esta Administración que se ocupe de 
instrumentar la relación jurídica entre las partes.

La figura de las entidades habilitadas y el convenio que ha de suscribirse para que puedan 
actuar en este ámbito están reguladas en el Decreto 173/2017, de 14 de noviembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula la tramitación electrónica de la “Solicitud Conjunta” de 
ayudas de la Política Agrícola Común y otros procedimientos y la habilitación de entidades 
para la tramitación electrónica de procedimientos en materia de desarrollo rural y sostenibi-
lidad, norma que ha derogado la Orden de 10 de noviembre de 2009, del Consejero de Agri-
cultura y Alimentación, por la que se regula el procedimiento telemático de presentación de la 
“Solicitud Conjunta” de ayudas de la política agrícola común y de las alegaciones al Sistema 
de Información Geográfica de parcelas agrícolas (SIGPAC) y la Orden de 7 de octubre de 
2010, del Consejero de Agricultura y Alimentación, por la que se regula el procedimiento tele-
mático de presentación de determinadas solicitudes de subvenciones en materia de agricul-
tura y alimentación. Esta nueva regulación presenta tres importantes novedades que tienen 
su reflejo en el presente convenio de colaboración y que han de ubicarse en la determinación 
previa de que la “Solicitud Conjunta” solo pude presentarse de forma electrónica y haciendo 
uso de la aplicación facilitada por el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente.

En primer lugar, hay que destacar que el Decreto se adapta al cambio en la aplicación in-
formática que gestiona la tramitación de la “Solicitud Conjunta”, y así se adopta un nuevo 
concepto que es el de Plataforma de servicios de la “Solicitud Conjunta”, comprensivo del 
conjunto de aplicaciones informáticas necesarias para la tramitación electrónica de la “Soli-
citud Conjunta”, siendo una de ellas la nueva aplicación “Sistema de captura (SGA_PAC)”.

En segundo lugar, el Decreto citado adapta sus previsiones a la nueva regulación de los 
certificados electrónicos que viene dada por el Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los 
servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que 
se deroga la Directiva 1999/93/CE. Dicho reglamento ha supuesto la supresión de los certifi-
cados de persona jurídica y de entidad sin personalidad jurídica, emitiéndose hoy los si-
guientes: certificado de persona física y el certificado de representante (que puede ser repre-
sentante de administrador único o solidario o bien de representante de persona jurídica), que 
son los que las entidades habilitadas pueden utilizar en su función de representante del inte-
resado, previa comunicación al Departamento.

En tercer lugar, el Decreto regula una importante novedad a implementar a partir de la 
campaña 2018-2019, y es que el sistema de habilitación de entidades descrito para la presen-
tación electrónica de la “Solicitud Conjunta” ha dado un resultado altamente positivo, resul-
tando ahora conveniente dar un paso más en el sistema de habilitación, en consonancia con 
las disposiciones de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, cuyo objetivo es el establecimiento de procedimientos ad-
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ministrativos con un pleno funcionamiento electrónico. De este modo, el Decreto 173/2017, de 
14 de noviembre, ha establecido el marco jurídico oportuno para posibilitar, que todas aque-
llas entidades que así lo solicitan y cumplan con los requisitos establecidos al efecto, puedan 
habilitarse, no únicamente para la fase de presentación de las solicitudes, sino también para 
la completa tramitación electrónica de todas las fases de los procedimientos integrantes de la 
“Solicitud Conjunta”, desde la presentación de la solicitud hasta la recepción de la notificación 
electrónica de la resolución que pone fin al procedimiento.

No obstante, respecto a la última novedad, hay que poner de relieve que la implementa-
ción de la tramitación electrónica de todas las fases de los procedimientos administrativos, es 
un proceso paulatino que requiere la adaptación de los medios informáticos, por lo que ya el 
Decreto 173/2017, de 14 de noviembre, prevé que será la Orden anual del Consejero compe-
tente en materia de agricultura, ganadería y medio ambiente la que determine las fases con-
cretas en las que, para cada campaña, se habilitará su tramitación electrónica. Teniendo en 
cuenta esta precisión, el convenio de colaboración como acuerdo comprensivo de los com-
promisos jurídicos concretos y exigibles a ambas partes, recoge las obligaciones a las que se 
comprometen ambas partes de cara a una tramitación plenamente electrónica de los procedi-
mientos integrantes de la “Solicitud Conjunta”, que serán aplicables a las fases concretas que 
electrónicamente estén habilitadas para cada campaña y que recoge anualmente la Orden 
anual de la “Solicitud Conjunta”.

Finalmente, el Decreto 173/2017, de 14 de noviembre, no solo prevé la regulación de las 
entidades habilitadas que actúen por cuenta de los interesados en los procedimientos inte-
grantes de la “Solicitud Conjunta” y de todos aquellos procedimientos que se gestionen a 
través de la Plataforma de Servicios de la “Solicitud conjunta”, sino que se abre a otros pro-
cedimientos que puedan tramitarse de modo electrónico, y que constarán en la oportuna 
Resolución de habilitación, en el que caso de que la entidad así lo solicite y se resuelva favo-
rablemente su pretensión de actuar en otros procedimientos.

Lo previsto está en coherencia con la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, así como en lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola 
Común, por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 352/78, (CE) n.º 165/94 (CE) n.º 
2799/98, (CE) 2799/98, (CE) n.º 814/2000, (CE) n.º 1290/2005 y (CE) n.º 485/2008 del Con-
sejo, así como lo previsto en el Reglamento (UE) n.º 1307/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen normas aplicables a los pagos 
directos a los agricultores en virtud de los regímenes de ayuda incluidos en el marco de la 
Política Agrícola Común y por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 637/2008 y (CE) 
n.º 73/2009 del Consejo.

Como se ha indicado anteriormente, lo expuesto hasta el momento es trasladable a las 
solicitudes de modificación del contenido del Sistema de Información de Gestión de Parcelas 
Agrícolas que, tras la aprobación del Real Decreto 1077/2014, de 19 de diciembre, por el que 
se regula el sistema de información geográfica de parcelas agrícolas, sigue siendo la única 
base de referencia para la identificación de parcelas agrícolas en el marco de la Política Agrí-
cola Común. Asimismo, se aplica a otras declaraciones y comunicaciones relacionadas o 
vinculadas con la “Solicitud Conjunta”, tal es el caso de las declaraciones de purines o las 
comunicaciones al Registro General de la Producción Agrícola (REGEPA).

Cabe destacar del contenido del convenio que recoge las previsiones precisas para, con 
pleno respeto a las disposiciones existentes en materia de protección de datos de carácter 
personal, efectuar las cesiones que sean necesarias para cumplimentar la “Solicitud Con-
junta”, y el resto de procedimientos para los que se efectúe la habilitación de la entidad, pre-
viendo también los contenidos necesarios para hacer posible el cumplimiento de las reglas 
aplicables en materia de seguridad de la información.

Se trata por tanto mediante este convenio de culminar la relación de colaboración que 
existe entre las entidades habilitadas y la Administración, profundizando en los aspectos elec-
trónicos de cara a facilitar la gestión de los ciudadanos en la “Solicitud Conjunta”, para lo que 
las entidades son una pieza esencial que han venido prestando sus actuaciones de forma ri-
gurosa y plena de profesionalidad.

La entidad firmante ha sido previamente habilitada mediante Resolución del Secretario Ge-
neral Técnico del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, tal como exige el 
Decreto 173/2017, de 14 de noviembre, del Gobierno de Aragón, siendo precisa la suscripción 
de este convenio para darle efectividad y establecer las condiciones para su ejercicio.

Conforme a lo expuesto, y reconociéndose las partes suficiente capacidad de obrar para 
obligarse, suscriben este convenio conforme a las siguientes,
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CLAÚSULAS

Primera.— Objeto.
1. Este convenio tiene por objeto, conforme a lo previsto en el artículo 25 del Decreto 

173/2017, de 14 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la tramitación 
electrónica de la “Solicitud Conjunta” de ayudas de la Política Agrícola Común y otros proce-
dimientos, y la habilitación de entidades para la tramitación electrónica de procedimientos en 
materia de desarrollo rural y sostenibilidad, y en la Resolución de habilitación concedida a la 
entidad para la tramitación electrónica de la “Solicitud Conjunta”, dar eficacia a la habilitación 
concedida a la entidad para la completa tramitación electrónica de todas las fases de la “So-
licitud Conjunta” de ayudas de la Política Agrícola Común (PAC) y sus modificaciones, de las 
declaraciones asociadas o relacionadas y alegaciones al Sistema de Información Geográfica 
de Parcelas Agrícolas (SIGPAC).

2. También es objeto de este convenio la determinación de las obligaciones que corres-
ponden a la entidad respecto a las personas físicas que utilizan el certificado electrónico de 
representante de la entidad, así como de los que vayan a ser usuarios de certificados de 
personas físicas para la elaboración electrónica de los procedimientos relacionados.

Segunda.— Ámbito de aplicación.
1. Este convenio será de aplicación a la tramitación electrónica de todas las fases de los 

procedimientos integrantes de la “Solicitud Conjunta”, así como de los procedimientos que se 
gestionen a través de la denominada Plataforma de Servicios de la “Solicitud Conjunta”, con-
forme a la definición que establece el artículo 5 del Decreto 173/2017, de 14 de noviembre.

2. También es de aplicación este convenio a las declaraciones asociadas a la “Solicitud 
Conjunta”.

3. Igualmente podrá aplicarse a otros procedimientos no integrantes de dicha aplicación o 
de las asociadas conforme se prevé en la cláusula decimocuarta, para lo que deberá efec-
tuarse lo previsto en ella.

4. Las referencias a la tramitación electrónica de los procedimientos integrantes de la “So-
licitud Conjunta”, se entenderá comprensiva de todos los procedimientos a que se refieren los 
apartados 1 y 2 de esta cláusula.

Tercera.— Obligaciones de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del Departamento de 

Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente (en adelante el Departamento), y del departamento 
competente en materia de administración electrónica, en los aspectos que a éste le corres-
ponda, asume las siguientes obligaciones con la firma de este convenio:

a) Mantener accesible y con el adecuado mantenimiento el programa informático de ges-
tión de la “Solicitud Conjunta” de la campaña correspondiente, así como en su caso, 
implementar las mejoras o modificaciones que puedan ser aconsejables o necesarias 
en el programa, comunicándolas y explicándolas, de inmediato, a la entidad.

b) Poner a disposición de la entidad los datos de los beneficiarios cuya solicitud vaya a 
ser tramitada electrónicamente por ésta correspondientes a las campañas anteriores, 
siempre que ello sea necesario para confeccionar y efectuar la tramitación de las 
solicitudes que corresponde al ámbito de aplicación de este convenio y ello sea con-
forme a las disposiciones aplicables en materia de protección de datos de carácter 
personal.

c) Proporcionar al personal de la entidad que esta considere oportuno la información y 
formación que pueda resultar precisa para facilitar el normal desarrollo de la gestión 
electrónica de los procedimientos referidos en la cláusula primera, así como resolver 
las dudas o incidencias que planteen los usuarios autorizados en las aplicaciones.

d) Disponer de una relación actualizada de las personas físicas que van a efectuar el ac-
ceso a las aplicaciones electrónicas para las que se esté habilitado.

e) Colaborar y facilitar con la entidad en la realización de las actuaciones precisas para 
cumplir con las obligaciones existentes en materia de protección de datos de carácter 
personal y de seguridad de la información, para lo que también realizará los controles 
que considere necesarios, todo ello en los términos que en estas materias establecen 
las cláusulas octava y novena.

f) Asesorar e informar a las entidades de las directrices a seguir para una adecuada tra-
mitación electrónica de los expedientes, facilitando, si así se solicita, los manuales o 
documentos precisos que existan para ello.



cs
v:

 B
O

A2
02

11
02

80
05

28/10/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 222

44570

g) No exigir la presentación de documentos que hayan sido elaborados por cualquier Ad-
ministración, así como de originales o que hayan sido presentados con anterioridad, 
consultando u obteniendo los mismos directamente por el Departamento.

2. Las obligaciones establecidas en el apartado anterior serán extensibles a otros procedi-
mientos para los que se habilite a la entidad, interpretándose aquellos en el contexto de la 
peculiaridad de cada procedimiento.

Cuarta.— Obligaciones de la entidad.
La entidad firmante, con la firma de este convenio, asume las obligaciones previstas en el 

Decreto 173/2017, de 14 de noviembre, del Gobierno de Aragón, y, en particular, las siguientes 
obligaciones:

a) Utilizar correctamente las aplicaciones informáticas oportunas, y verificar, como repre-
sentantes de los interesados que:

 - Las solicitudes están correctamente confeccionadas antes de que se proceda a su 
envío al Registro Telemático de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (en adelante, Registro Telemático).

 - Las actuaciones de trámite o finalizadoras del procedimiento, cuando así se haya in-
dicado en la solicitud, (como alegaciones, comunicaciones, subsanaciones, solicitud de 
desistimiento etc.) que haya de efectuar en nombre del interesado se han presentado 
efectivamente en el plazo establecido para ello.

 - La recepción de las notificaciones y comunicaciones, cuando así se haya indicado en 
la solicitud, conforme a lo previsto en el artículo 11 del Decreto 173/2017, de 14 de 
noviembre, así como en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 En todas las actuaciones relacionadas, en cumplimiento de su función de represen-
tante del interesado en la tramitación electrónica de los procedimientos de la “Solicitud 
Conjunta” tendrá obligación de comunicar de inmediato al interesado el cumplimiento 
de los trámites, así como de custodiar y entregar copia al interesado del recibo de pre-
sentación en el Registro Telemático.

b) La autorización para el acceso a datos de los solicitantes por la entidad a la Administra-
ción se entenderá comprendida dentro de la representación que el interesado otorga a 
la entidad.

c) Asistir a las sesiones de formación e información que establezca el Departamento y 
tomar las medidas precisas para que su personal disponga de los conocimientos y 
formación adecuados para el uso del programa y la adecuada gestión electrónica de 
los procedimientos.

d) Poner a disposición los medios materiales, especialmente los informáticos, adecuados 
para la normal gestión electrónica de los procedimientos.

e) Comunicar al Departamento la identidad y los datos de contacto de las personas que 
como representantes de la entidad o con poderes específicos para ello, van a efectuar 
la firma de la solicitud y el resto de trámites electrónicos. Asimismo, deberán comunicar 
al Departamento la relación de personas que van a tener acceso a la aplicación, junto 
a un documento conferido por la entidad que indique la relación de dichas personas con 
la entidad a la que pertenecen.

 Cualquier modificación de los datos o de estas personas deberá trasladarse al Depar-
tamento de forma electrónica, a través de la aplicación que gestiona el procedimiento 
de habilitación, en el plazo más breve posible, a los efectos de que éste otorgue los 
permisos y accesos oportunos a las aplicaciones.

f) Informar a los usuarios de las aplicaciones, tanto a los firmantes de los documentos 
como a los que tramitan los expedientes mediante certificado digital de las obligaciones 
y límites con que deben hacer uso de la misma, siendo la entidad responsable de las 
actuaciones de los usuarios.

g) Obtener antes del comienzo de la tramitación electrónica del procedimiento de que se 
trate, la representación del interesado correspondiente para la tramitación de éste con-
servando tales documentos y facilitándolos al Departamento cuando se lo solicite.

h) Facilitar al interesado, si este así se lo pide, una copia impresa o en cualquier formato 
electrónico de la solicitud o de cualquiera de los trámites que la entidad efectúe en 
nombre del interesado, y en particular del contenido de las notificaciones a las que la 
entidad acceda en nombre de éste.

i) Hacer un adecuado uso de los certificados digitales comunicados al Departamento y 
que sirvieron para justificar su habilitación por la Secretaría General Técnica del Depar-
tamento como entidad habilitada, utilizando para la presentación telemática de las soli-
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citudes tramitación electrónica de los procedimientos que se incluyen en el ámbito de 
este convenio únicamente esos certificados. La entidad comunicará inmediatamente al 
Departamento cualquier modificación en las condiciones del certificado, así como su 
revocación o pérdida de eficacia.

j) Disponer de un seguro de responsabilidad civil que cubra los perjuicios que pudieran 
derivarse para el solicitante por una tramitación incorrecta, cuando el error resulte im-
putable a la entidad.

Quinta.— Persona física titular del certificado electrónico.
1. La persona física que solicitó y obtuvo el certificado de persona física o certificado de 

representante de persona jurídica que va a utilizar la entidad está sujeta a:
a) Las obligaciones y derechos que corresponden a los solicitantes del certificado en lo 

que se refiere a los datos de creación de firma y demás previstos en la legislación sobre 
firma electrónica, así como en la Declaración de Prácticas de Servicios de Confianza y 
de Certificación electrónica de la Fábrica Nacional de la Moneda y el Timbre (FNMT).

b) La obligación de notificar fehacientemente a la FNMT cualquier modificación, limitación 
o revocación, total o parcial, de las facultades que le permitieron solicitar y obtener el 
certificado. Igual deber de notificación tendrá la entidad respecto a las citadas varia-
ciones para con el Departamento. En el caso de incumplirse esta obligación la entidad 
y la persona física que solicitó el certificado serán los responsables de los efectos de la 
citada omisión, así como de la posible reparación que puede solicitar el Departamento.

2. La entidad informará al solicitante y obtentor del certificado electrónico de persona física 
o certificado de persona física representante de persona jurídica del contenido de esta cláu-
sula.

Sexta.— Usuarios del certificado electrónico.
1. La entidad establecerá los mecanismos internos precisos para disponer en todo mo-

mento identificados a los usuarios de los certificados electrónicos y permitir que cada fase de 
un procedimiento tramitada electrónicamente se asocie a un usuario del certificado electró-
nico.

2. La entidad adoptará las medidas adecuadas para que todos los usuarios del certificado 
electrónico conozcan sus obligaciones, y como cumplirlas adecuadamente, respecto al ade-
cuado uso del certificado electrónico y de las disposiciones aplicables en materia de segu-
ridad de la información y de protección de datos de carácter personal. Igualmente, la entidad 
aplicará los controles que considere precisos para garantizar el cumplimiento de las indicadas 
disposiciones.

Séptima.— Comunicación con la Administración.
La comunicación de las entidades habilitadas con la Administración se efectuará, depen-

diendo del tipo de comunicación, del siguiente modo:
a) La comunicación de modificaciones (tal es el caso de modificación de las personas 

respecto a las que se solicita el acceso a la aplicación o aplicaciones informáticas) o 
corrección de errores referentes a su proceso de habilitación, a través de medios elec-
trónicos, del mismo modo al que efectuaron su solicitud de habilitación, a los efectos de 
que quede constancia del registro electrónico de dicha actuación.

b) La cumplimentación de trámites referentes a las fases electrónicas de los procedi-
mientos como representante del interesado, electrónicamente a través de las aplica-
ciones informáticas oportunas que gestionan los procedimientos.

c) La comunicación de incidencias surgidas en la tramitación electrónica de los procedi-
mientos, a través del soporte electrónico y telefónico establecido al efecto por el Depar-
tamento.

Octava.— Protección de datos de carácter personal.
1. El Departamento, siempre que sea preciso para la elaboración de la solicitud, pondrá a 

disposición de la entidad los datos de las solicitudes de años anteriores correspondientes a 
los interesados que vayan a gestionar su solicitud con la entidad, haciendo esto conforme a 
las cesiones que autoriza realizar el Decreto 192/2009, de 17 de noviembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se crea el fichero de datos de carácter personal “Sistema de las ayudas de 
los Fondos Europeos Agrícolas gestionados por el Organismo Pagador de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón”, y pudiendo realizar cesiones también para otras finalidades cuando 
medie consentimiento expreso del interesado.
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2. El Departamento y la entidad establecerán los mecanismos necesarios para cumplir las 
disposiciones en materia de protección de datos, así como adoptar las medidas necesarias 
para garantizar la seguridad, confidencialidad e integridad de los datos de carácter personal 
que consten en estos procedimientos y, en particular, en el Decreto 192/2009, de 17 de no-
viembre, cuya realización permitirá el desarrollo con agilidad y corrección en el proceso de 
confección de las solicitudes y tramitación electrónica de las fases de los procedimientos ob-
jeto de este convenio.

3. La entidad utilizará los datos personales que obtenga del interesado o le ceda el Depar-
tamento con la única finalidad la realización del servicio o prestación de las actuaciones ob-
jeto de los mismos. Los datos que le ceda la Administración no podrán ser utilizados por la 
entidad cuando se hayan concluido las tareas objeto de este convenio.

4. Los datos de carácter personal solo podrán usarse para realizar las actuaciones que 
comprende el ámbito del convenio, no pudiendo ser cedidos a terceros los datos que haya 
cedido el Departamento.

5. Una vez finalizadas las actuaciones para las que obtuvieron la representación deberán 
destruir los datos proporcionados por el Departamento, o en su caso, devolverle los soportes 
donde se halle recogida la información.

6. La entidad no realizará tratamientos de datos y cesiones que no se ajusten a lo previsto 
en este convenio y a la legislación aplicable en la materia, siendo, en caso contrario, respon-
sable de las consecuencias que de ello puedan derivarse, incluidas la posible imposición de 
sanciones por la Agencia Española de Protección de Datos, así como de los posibles daños 
y perjuicios que hubiera podido acarrear al Departamento.

7. Conforme a lo previsto en la cláusula cuarta, las entidades deberán tener identificadas 
individualmente a las personas encargadas del tratamiento de los datos de carácter personal. 
En caso de modificación de la relación inicial de las personas encargadas de dicho trata-
miento, deberá comunicarse al Departamento los cambios producidos.

8. Las entidades habilitadas deberán recabar para cada campaña la conformidad del soli-
citante por escrito para acceder a los datos precisos para la tramitación electrónica de la 
“Solicitud Conjunta” o procedimientos para los que se hallen habilitados correspondientes a la 
campaña de que se trate u otras anteriores, como el resto de información necesaria que fuera 
precisa para la tramitación de los procedimientos en que le represente.

Novena.— Medidas sobre seguridad de la información.
La entidad adoptará las garantías y medidas necesarias para garantizar la seguridad de 

los datos de que disponga, adoptando las medidas técnicas y organizativas que permitan 
asegurar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de su sistema de información y de-
biendo, en particular, cumplir las siguientes prescripciones:

a) Disponer de canales de comunicación seguros.
b) Establecer procedimientos sobre la gestión por sus usuarios, de modo que pueda tener 

identificados en todo momento a los mismos.
c) Disponer de una relación actualizada de usuarios que pondrá a disposición del Depar-

tamento cuando éste se lo solicite.
d) Disponer de medidas de control que garanticen que el uso del certificado electrónico y 

de los datos de los interesados, solo pueden efectuarse por los usuarios autorizados 
por la entidad.

e) Establecer los mecanismos precisos para facilitar los posibles controles que pueda 
realizar el Departamento en esta materia.

f) Informar al personal que esté autorizado como usuario de las obligaciones y responsa-
bilidades que asume y de las medidas que debe aplicar para realizar su actuación en 
adecuadas condiciones de seguridad.

g) Disponer de los mecanismos precisos para permitir una rápida y eficaz realización de 
actuaciones de control y supervisión de su actuación, para lo que se conservarán y al-
macenarán adecuadamente las actuaciones que hayan realizado.

h) No incorporar los datos cedidos por el Departamento a ningún fichero de su titularidad, 
ni tratarlos para finalidades distintas a las que comprende el ámbito de este convenio, 
ni ser objeto de cesión a terceros, todo ello sin perjuicio del régimen que deba aplicar 
para los datos que libre y directamente le puedan facilitar los interesados.

Décima.— Comisión de seguimiento e interpretación del convenio.
1. Cuando cualquiera de las partes así lo solicite, se constituirá una Comisión de Segui-

miento compuesta por dos miembros de cada una, designados, respectivamente, por el ór-
gano correspondiente de la entidad y por el Director General de Producción Agraria, corres-
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pondiendo la presidencia a uno de los representantes del Departamento y sujetándose, en 
cuanto a su funcionamiento y organización, a las normas establecidas para los órganos cole-
giados en la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto re-
fundido fue aprobado por el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, 
y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en aquellas 
disposiciones de carácter básico.

2. La Comisión tendrá como funciones garantizar la adecuada ejecución del convenio, 
solventar las dudas que puedan surgir en la misma y conocer y pronunciarse sobre las discre-
pancias que pudieran surgir en la ejecución o extinción del convenio, lo que será preceptivo, 
si la Comisión se ha constituido conforme prevé el apartado 1, antes de acudir a la Jurisdic-
ción Contencioso-administrativa.

3. El Director General de Producción Agraria podrá dictar las instrucciones y circulares 
precisas para una mejor aplicación del convenio, correspondiéndole la dirección en la inter-
pretación de su ejecución.

Undécima.— Vigencia y denuncia.
1. Este convenio tendrá vigencia desde el día de su firma hasta el 31 de enero de 2022.
2. Este convenio podrá ser prorrogado anualmente, por un periodo máximo de cuatro 

años, de forma tácita salvo que exista discrepancia por alguna de las partes.

Duodécima.— Modificación.
1. Las modificaciones que pudieran incorporarse al convenio se llevarán a cabo mediante 

adenda al mismo, por mutuo acuerdo de las partes.
2. Las adendas que consistan en las modificaciones del convenio previstas en esta cláu-

sula se suscribirán, en representación de la Administración de la Comunidad Autónoma, por 
el Consejero del Departamento.

Decimotercera.— Resolución.
El incumplimiento por una de las partes de las obligaciones previstas en este convenio, así 

como en la legislación y en la resolución de habilitación faculta a la otra a instar su resolución. 
El procedimiento encaminado a su resolución conllevará necesariamente comunicación a la 
otra parte, así como a la Comisión de seguimiento, en el caso de haberse constituido.

Decimocuarta.— Extensión de las cláusulas del convenio.
1. Se podrá extender la aplicación del contenido de este convenio a la actuación de la 

entidad firmante para la tramitación electrónica de otro tipo de ayudas o procedimientos 
cuando se den los requisitos legales y materiales para ello y previa la presentación por la 
entidad de la solicitud y documentación oportuna, debiendo materializarse tal extensión en la 
necesaria resolución de habilitación de la Secretaría General Técnica en la que se reflejará la 
misma.

2. Los términos establecidos en este convenio, aun cuando en ocasiones se refieran úni-
camente a la “Solicitud Conjunta” serán extensibles a otros procedimientos para los que se 
habilite a la entidad, interpretándose aquellos en el contexto de la peculiaridad de cada pro-
cedimiento.

Decimoquinta.— Naturaleza y jurisdicción competente.
Este convenio tiene naturaleza administrativa. De conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, correspondiendo el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir en su 
ejecución o resolución a la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cumplir, 
en su caso, con lo previsto en el apartado 2 de la cláusula décima.

Y en prueba de conformidad, firman el presente convenio por duplicado, en el lugar y fecha 
al inicio indicados.



cs
v:

 B
O

A2
02

11
02

80
06

28/10/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 222

44574

ORDEN PRI/1370/2021, de 30 de julio, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración entre la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y Ase-
soría Agrónoma SL, para la tramitación electrónica de la “Solicitud Conjunta” de ayu-
das de la Política Agrícola Común y de otros procedimientos.

Inscrito en el Registro General de Convenios con el número 2021/7/0230 el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 5 de febrero de 2021, por el Consejero de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente del Gobierno de Aragón, y el representante de Asesoría Agrónoma SL 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de 
Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 30 de julio de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE ARAGÓN Y ASESORÍA AGRÓNOMA SL, PARA LA TRAMITACIÓN 
ELECTRÓNICA DE LA “SOLICITUD CONJUNTA” DE AYUDAS DE LA POLÍTICA 

AGRÍCOLA COMÚN Y DE OTROS PROCEDIMIENTOS

En Zaragoza, a 5 de febrero de 2021.

REUNIDOS

De una parte, D. Joaquín Olona Blasco, Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad del 
Gobierno de Aragón, autorizado para la firma de este convenio de colaboración por Acuerdo 
del Gobierno de Aragón de fecha 6 de febrero de 2018, de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 
2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón.

De otra parte, D.ª Yolanda Ferrer Soldevilla, en nombre y representación de la entidad 
habilitada Asesoría Agrónoma SL, con CIF B02670529 en su calidad de representante de la 
misma acreditado previamente en la documentación que consta en el Departamento de Agri-
cultura, Ganadería y Medio Ambiente.

MANIFIESTAN

El Estatuto de Autonomía de Aragón, en su artículo 71.17.ª atribuye a la Comunidad Autó-
noma de Aragón en el ámbito de las competencias exclusivas, las de agricultura y ganadería, 
así como en las cláusulas 19.ª, 20.ª, 21.ª, 22.ª y 23.ª, la competencia exclusiva en el trata-
miento especial en zonas de montaña, en montes y vías pecuarias, espacios naturales prote-
gidos, en normas adicionales de la legislación básica sobre protección del medio ambiente y 
del paisaje, caza y pesca fluvial y lacustre y acuicultura.

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece la 
regulación de los convenios como instrumento de coordinación y cooperación de las Adminis-
traciones Públicas, regulación que conforme a su disposición final decimocuarta tiene consi-
deración de legislación básica.

El artículo 47.2.c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, prevé la posibilidad de celebrar con-
venios entre una Administración Pública y un sujeto de derecho privado. El presente convenio 
es firmado por la Administración de la Comunidad Autónoma, a través del Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente (en adelante, el Departamento), en virtud de lo es-
tablecido en el artículo 1 del Decreto 317/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Desarrollo Rural y Sosteni-
bilidad, que determina que es al Departamento al que corresponde desarrollar la acción ad-
ministrativa y gestión en materia de agricultura, ganadería, agroalimentación, montes, agua y 
medio ambiente.
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Una de las actuaciones de mayor peso, de entre las que desarrolla el Departamento, es la 
que corresponde a la denominada “Solicitud Conjunta” que se instrumentan a través de la 
aprobación, por el Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de una Orden 
cada año.

El extensísimo número de procedimientos que trae consigo la presentación de la “Solicitud 
Conjunta”, y sus modificaciones, la amplia y variada tipología de ayudas que comprende, y el 
ingente volumen de datos que han de manejarse en ella, motivaron que ya desde la campaña 
2010 todos los interesados que así lo consideraran pudieran presentar de forma electrónica 
la “Solicitud Conjunta” a través del Registro Telemático de la Administración de la Comunidad 
Autónoma. Para facilitar su presentación se articuló un sistema de habilitación con entidades 
que, cumpliendo los requisitos establecidos para ello, así lo solicitasen. Las entidades habili-
tadas están siendo una pieza esencial en la puesta en funcionamiento del procedimiento 
electrónico puesto que, hasta ahora a través de ellas, los solicitantes que les confieran su 
representación presentan telemáticamente sus solicitudes. No obstante, no puede ostentar la 
condición de entidad habilitada cualquier sujeto, sino que solamente tendrán tal condición las 
personas jurídicas que hayan obtenido autorización mediante resolución de la Secretaría Ge-
neral Técnica del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente para realizar las 
tramitaciones electrónicas indicadas y tengan suscrito y en vigor un convenio de colaboración 
con esta Administración que se ocupe de instrumentar la relación jurídica entre las partes.

La figura de las entidades habilitadas y el convenio que ha de suscribirse para que puedan 
actuar en este ámbito están reguladas en el Decreto 173/2017, de 14 de noviembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula la tramitación electrónica de la “Solicitud Conjunta” de 
ayudas de la Política Agrícola Común y otros procedimientos y la habilitación de entidades 
para la tramitación electrónica de procedimientos en materia de desarrollo rural y sostenibi-
lidad, norma que ha derogado la Orden de 10 de noviembre de 2009, del Consejero de Agri-
cultura y Alimentación, por la que se regula el procedimiento telemático de presentación de la 
“Solicitud Conjunta” de ayudas de la política agrícola común y de las alegaciones al Sistema 
de Información Geográfica de parcelas agrícolas (SIGPAC) y la Orden de 7 de octubre de 
2010, del Consejero de Agricultura y Alimentación, por la que se regula el procedimiento tele-
mático de presentación de determinadas solicitudes de subvenciones en materia de agricul-
tura y alimentación. Esta nueva regulación presenta tres importantes novedades que tienen 
su reflejo en el presente convenio de colaboración y que han de ubicarse en la determinación 
previa de que la “Solicitud Conjunta” solo pude presentarse de forma electrónica y haciendo 
uso de la aplicación facilitada por el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente.

En primer lugar, hay que destacar que el Decreto se adapta al cambio en la aplicación in-
formática que gestiona la tramitación de la “Solicitud Conjunta”, y así se adopta un nuevo 
concepto que es el de Plataforma de servicios de la “Solicitud Conjunta”, comprensivo del 
conjunto de aplicaciones informáticas necesarias para la tramitación electrónica de la “Soli-
citud Conjunta”, siendo una de ellas la nueva aplicación “Sistema de captura (SGA_PAC)”.

En segundo lugar, el Decreto citado adapta sus previsiones a la nueva regulación de los 
certificados electrónicos que viene dada por el Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los 
servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que 
se deroga la Directiva 1999/93/CE. Dicho reglamento ha supuesto la supresión de los certifi-
cados de persona jurídica y de entidad sin personalidad jurídica, emitiéndose hoy los si-
guientes: certificado de persona física y el certificado de representante (que puede ser repre-
sentante de administrador único o solidario o bien de representante de persona jurídica), que 
son los que las entidades habilitadas pueden utilizar en su función de representante del inte-
resado, previa comunicación al Departamento.

En tercer lugar, el Decreto regula una importante novedad a implementar a partir de la 
campaña 2018-2019, y es que el sistema de habilitación de entidades descrito para la presen-
tación electrónica de la “Solicitud Conjunta” ha dado un resultado altamente positivo, resul-
tando ahora conveniente dar un paso más en el sistema de habilitación, en consonancia con 
las disposiciones de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, cuyo objetivo es el establecimiento de procedimientos ad-
ministrativos con un pleno funcionamiento electrónico. De este modo, el Decreto 173/2017, de 
14 de noviembre, ha establecido el marco jurídico oportuno para posibilitar, que todas aque-
llas entidades que así lo solicitan y cumplan con los requisitos establecidos al efecto, puedan 
habilitarse, no únicamente para la fase de presentación de las solicitudes, sino también para 
la completa tramitación electrónica de todas las fases de los procedimientos integrantes de la 
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“Solicitud Conjunta”, desde la presentación de la solicitud hasta la recepción de la notificación 
electrónica de la resolución que pone fin al procedimiento.

No obstante, respecto a la última novedad, hay que poner de relieve que la implementa-
ción de la tramitación electrónica de todas las fases de los procedimientos administrativos, es 
un proceso paulatino que requiere la adaptación de los medios informáticos, por lo que ya el 
Decreto 173/2017, de 14 de noviembre, prevé que será la Orden anual del Consejero compe-
tente en materia de agricultura, ganadería y medio ambiente la que determine las fases con-
cretas en las que, para cada campaña, se habilitará su tramitación electrónica. Teniendo en 
cuenta esta precisión, el convenio de colaboración como acuerdo comprensivo de los com-
promisos jurídicos concretos y exigibles a ambas partes, recoge las obligaciones a las que se 
comprometen ambas partes de cara a una tramitación plenamente electrónica de los procedi-
mientos integrantes de la “Solicitud Conjunta”, que serán aplicables a las fases concretas que 
electrónicamente estén habilitadas para cada campaña y que recoge anualmente la Orden 
anual de la “Solicitud Conjunta”.

Finalmente, el Decreto 173/2017, de 14 de noviembre, no solo prevé la regulación de las 
entidades habilitadas que actúen por cuenta de los interesados en los procedimientos inte-
grantes de la “Solicitud Conjunta” y de todos aquellos procedimientos que se gestionen a 
través de la Plataforma de Servicios de la “Solicitud conjunta”, sino que se abre a otros pro-
cedimientos que puedan tramitarse de modo electrónico, y que constarán en la oportuna 
Resolución de habilitación, en el que caso de que la entidad así lo solicite y se resuelva favo-
rablemente su pretensión de actuar en otros procedimientos.

Lo previsto está en coherencia con la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, así como en lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola 
Común, por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 352/78, (CE) n.º 165/94 (CE) n.º 
2799/98, (CE) 2799/98, (CE) n.º 814/2000, (CE) n.º 1290/2005 y (CE) n.º 485/2008 del Con-
sejo, así como lo previsto en el Reglamento (UE) n.º 1307/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen normas aplicables a los pagos 
directos a los agricultores en virtud de los regímenes de ayuda incluidos en el marco de la 
Política Agrícola Común y por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 637/2008 y (CE) 
n.º 73/2009 del Consejo.

Como se ha indicado anteriormente, lo expuesto hasta el momento es trasladable a las 
solicitudes de modificación del contenido del Sistema de Información de Gestión de Parcelas 
Agrícolas que, tras la aprobación del Real Decreto 1077/2014, de 19 de diciembre, por el que 
se regula el sistema de información geográfica de parcelas agrícolas, sigue siendo la única 
base de referencia para la identificación de parcelas agrícolas en el marco de la Política Agrí-
cola Común. Asimismo, se aplica a otras declaraciones y comunicaciones relacionadas o 
vinculadas con la “Solicitud Conjunta”, tal es el caso de las declaraciones de purines o las 
comunicaciones al Registro General de la Producción Agrícola (REGEPA).

Cabe destacar del contenido del convenio que recoge las previsiones precisas para, con 
pleno respeto a las disposiciones existentes en materia de protección de datos de carácter 
personal, efectuar las cesiones que sean necesarias para cumplimentar la “Solicitud Con-
junta”, y el resto de procedimientos para los que se efectúe la habilitación de la entidad, pre-
viendo también los contenidos necesarios para hacer posible el cumplimiento de las reglas 
aplicables en materia de seguridad de la información.

Se trata por tanto mediante este convenio de culminar la relación de colaboración que 
existe entre las entidades habilitadas y la Administración, profundizando en los aspectos elec-
trónicos de cara a facilitar la gestión de los ciudadanos en la “Solicitud Conjunta”, para lo que 
las entidades son una pieza esencial que han venido prestando sus actuaciones de forma ri-
gurosa y plena de profesionalidad.

La entidad firmante ha sido previamente habilitada mediante Resolución del Secretario Ge-
neral Técnico del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, tal como exige el 
Decreto 173/2017, de 14 de noviembre, del Gobierno de Aragón, siendo precisa la suscripción 
de este convenio para darle efectividad y establecer las condiciones para su ejercicio.

Conforme a lo expuesto, y reconociéndose las partes suficiente capacidad de obrar para 
obligarse, suscriben este convenio conforme a las siguientes,

CLAÚSULAS

Primera.— Objeto.
1. Este convenio tiene por objeto, conforme a lo previsto en el artículo 25 del Decreto 

173/2017, de 14 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la tramitación 
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electrónica de la “Solicitud Conjunta” de ayudas de la Política Agrícola Común y otros proce-
dimientos, y la habilitación de entidades para la tramitación electrónica de procedimientos en 
materia de desarrollo rural y sostenibilidad, y en la Resolución de habilitación concedida a la 
entidad para la tramitación electrónica de la “Solicitud Conjunta”, dar eficacia a la habilitación 
concedida a la entidad para la completa tramitación electrónica de todas las fases de la “So-
licitud Conjunta” de ayudas de la Política Agrícola Común (PAC) y sus modificaciones, de las 
declaraciones asociadas o relacionadas y alegaciones al Sistema de Información Geográfica 
de Parcelas Agrícolas (SIGPAC).

2. También es objeto de este convenio la determinación de las obligaciones que corres-
ponden a la entidad respecto a las personas físicas que utilizan el certificado electrónico de 
representante de la entidad, así como de los que vayan a ser usuarios de certificados de 
personas físicas para la elaboración electrónica de los procedimientos relacionados.

Segunda.— Ámbito de aplicación.
1. Este convenio será de aplicación a la tramitación electrónica de todas las fases de los 

procedimientos integrantes de la “Solicitud Conjunta”, así como de los procedimientos que se 
gestionen a través de la denominada Plataforma de Servicios de la “Solicitud Conjunta”, con-
forme a la definición que establece el artículo 5 del Decreto 173/2017, de 14 de noviembre.

2. También es de aplicación este convenio a las declaraciones asociadas a la “Solicitud 
Conjunta”.

3. Igualmente podrá aplicarse a otros procedimientos no integrantes de dicha aplicación o 
de las asociadas conforme se prevé en la cláusula decimocuarta, para lo que deberá efec-
tuarse lo previsto en ella.

4. Las referencias a la tramitación electrónica de los procedimientos integrantes de la “So-
licitud Conjunta”, se entenderá comprensiva de todos los procedimientos a que se refieren los 
apartados 1 y 2 de esta cláusula.

Tercera.— Obligaciones de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del Departamento de 

Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente (en adelante el Departamento), y del departamento 
competente en materia de administración electrónica, en los aspectos que a éste le corres-
ponda, asume las siguientes obligaciones con la firma de este convenio:

a) Mantener accesible y con el adecuado mantenimiento el programa informático de ges-
tión de la “Solicitud Conjunta” de la campaña correspondiente, así como en su caso, 
implementar las mejoras o modificaciones que puedan ser aconsejables o necesarias 
en el programa, comunicándolas y explicándolas, de inmediato, a la entidad.

b) Poner a disposición de la entidad los datos de los beneficiarios cuya solicitud vaya a ser 
tramitada electrónicamente por ésta correspondientes a las campañas anteriores, 
siempre que ello sea necesario para confeccionar y efectuar la tramitación de las soli-
citudes que corresponde al ámbito de aplicación de este convenio y ello sea conforme 
a las disposiciones aplicables en materia de protección de datos de carácter personal.

c) Proporcionar al personal de la entidad que esta considere oportuno la información y 
formación que pueda resultar precisa para facilitar el normal desarrollo de la gestión 
electrónica de los procedimientos referidos en la cláusula primera, así como resolver 
las dudas o incidencias que planteen los usuarios autorizados en las aplicaciones.

d) Disponer de una relación actualizada de las personas físicas que van a efectuar el ac-
ceso a las aplicaciones electrónicas para las que se esté habilitado.

e) Colaborar y facilitar con la entidad en la realización de las actuaciones precisas para 
cumplir con las obligaciones existentes en materia de protección de datos de carácter 
personal y de seguridad de la información, para lo que también realizará los controles 
que considere necesarios, todo ello en los términos que en estas materias establecen 
las cláusulas octava y novena.

f) Asesorar e informar a las entidades de las directrices a seguir para una adecuada tra-
mitación electrónica de los expedientes, facilitando, si así se solicita, los manuales o 
documentos precisos que existan para ello.

g) No exigir la presentación de documentos que hayan sido elaborados por cualquier Ad-
ministración, así como de originales o que hayan sido presentados con anterioridad, 
consultando u obteniendo los mismos directamente por el Departamento.

2. Las obligaciones establecidas en el apartado anterior serán extensibles a otros procedi-
mientos para los que se habilite a la entidad, interpretándose aquellos en el contexto de la 
peculiaridad de cada procedimiento.
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Cuarta.— Obligaciones de la entidad.
La entidad firmante, con la firma de este convenio, asume las obligaciones previstas en el 

Decreto 173/2017, de 14 de noviembre, del Gobierno de Aragón, y, en particular, las siguientes 
obligaciones:

a) Utilizar correctamente las aplicaciones informáticas oportunas, y verificar, como repre-
sentantes de los interesados que:

 - Las solicitudes están correctamente confeccionadas antes de que se proceda a su 
envío al Registro Telemático de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (en adelante, Registro Telemático).

 - Las actuaciones de trámite o finalizadoras del procedimiento, cuando así se haya in-
dicado en la solicitud, (como alegaciones, comunicaciones, subsanaciones, solicitud de 
desistimiento etc.) que haya de efectuar en nombre del interesado se han presentado 
efectivamente en el plazo establecido para ello.

 - La recepción de las notificaciones y comunicaciones, cuando así se haya indicado en 
la solicitud, conforme a lo previsto en el artículo 11 del Decreto 173/2017, de 14 de 
noviembre, así como en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 En todas las actuaciones relacionadas, en cumplimiento de su función de represen-
tante del interesado en la tramitación electrónica de los procedimientos de la “Solicitud 
Conjunta” tendrá obligación de comunicar de inmediato al interesado el cumplimiento 
de los trámites, así como de custodiar y entregar copia al interesado del recibo de pre-
sentación en el Registro Telemático.

b) La autorización para el acceso a datos de los solicitantes por la entidad a la Administra-
ción se entenderá comprendida dentro de la representación que el interesado otorga a 
la entidad.

c) Asistir a las sesiones de formación e información que establezca el Departamento y 
tomar las medidas precisas para que su personal disponga de los conocimientos y 
formación adecuados para el uso del programa y la adecuada gestión electrónica de 
los procedimientos.

d) Poner a disposición los medios materiales, especialmente los informáticos, adecuados 
para la normal gestión electrónica de los procedimientos.

e) Comunicar al Departamento la identidad y los datos de contacto de las personas que 
como representantes de la entidad o con poderes específicos para ello, van a efectuar 
la firma de la solicitud y el resto de trámites electrónicos. Asimismo, deberán comunicar 
al Departamento la relación de personas que van a tener acceso a la aplicación, junto 
a un documento conferido por la entidad que indique la relación de dichas personas con 
la entidad a la que pertenecen.

 Cualquier modificación de los datos o de estas personas deberá trasladarse al Depar-
tamento de forma electrónica, a través de la aplicación que gestiona el procedimiento 
de habilitación, en el plazo más breve posible, a los efectos de que éste otorgue los 
permisos y accesos oportunos a las aplicaciones.

f) Informar a los usuarios de las aplicaciones, tanto a los firmantes de los documentos 
como a los que tramitan los expedientes mediante certificado digital de las obligaciones 
y límites con que deben hacer uso de la misma, siendo la entidad responsable de las 
actuaciones de los usuarios.

g) Obtener antes del comienzo de la tramitación electrónica del procedimiento de que se 
trate, la representación del interesado correspondiente para la tramitación de éste con-
servando tales documentos y facilitándolos al Departamento cuando se lo solicite.

h) Facilitar al interesado, si este así se lo pide, una copia impresa o en cualquier formato 
electrónico de la solicitud o de cualquiera de los trámites que la entidad efectúe en 
nombre del interesado, y en particular del contenido de las notificaciones a las que la 
entidad acceda en nombre de éste.

i) Hacer un adecuado uso de los certificados digitales comunicados al Departamento y 
que sirvieron para justificar su habilitación por la Secretaría General Técnica del Depar-
tamento como entidad habilitada, utilizando para la presentación telemática de las soli-
citudes tramitación electrónica de los procedimientos que se incluyen en el ámbito de 
este convenio únicamente esos certificados. La entidad comunicará inmediatamente al 
Departamento cualquier modificación en las condiciones del certificado, así como su 
revocación o pérdida de eficacia.

j) Disponer de un seguro de responsabilidad civil que cubra los perjuicios que pudieran 
derivarse para el solicitante por una tramitación incorrecta, cuando el error resulte im-
putable a la entidad.
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Quinta.— Persona física titular del certificado electrónico.
1. La persona física que solicitó y obtuvo el certificado de persona física o certificado de 

representante de persona jurídica que va a utilizar la entidad está sujeta a:
a) Las obligaciones y derechos que corresponden a los solicitantes del certificado en lo 

que se refiere a los datos de creación de firma y demás previstos en la legislación sobre 
firma electrónica, así como en la Declaración de Prácticas de Servicios de Confianza y 
de Certificación electrónica de la Fábrica Nacional de la Moneda y el Timbre (FNMT).

b) La obligación de notificar fehacientemente a la FNMT cualquier modificación, limitación 
o revocación, total o parcial, de las facultades que le permitieron solicitar y obtener el 
certificado. Igual deber de notificación tendrá la entidad respecto a las citadas varia-
ciones para con el Departamento. En el caso de incumplirse esta obligación la entidad 
y la persona física que solicitó el certificado serán los responsables de los efectos de la 
citada omisión, así como de la posible reparación que puede solicitar el Departamento.

2. La entidad informará al solicitante y obtentor del certificado electrónico de persona física 
o certificado de persona física representante de persona jurídica del contenido de esta cláu-
sula.

Sexta.— Usuarios del certificado electrónico.
1. La entidad establecerá los mecanismos internos precisos para disponer en todo mo-

mento identificados a los usuarios de los certificados electrónicos y permitir que cada fase de 
un procedimiento tramitada electrónicamente se asocie a un usuario del certificado electró-
nico.

2. La entidad adoptará las medidas adecuadas para que todos los usuarios del certificado 
electrónico conozcan sus obligaciones, y como cumplirlas adecuadamente, respecto al ade-
cuado uso del certificado electrónico y de las disposiciones aplicables en materia de segu-
ridad de la información y de protección de datos de carácter personal. Igualmente, la entidad 
aplicará los controles que considere precisos para garantizar el cumplimiento de las indicadas 
disposiciones.

Séptima.— Comunicación con la Administración.
La comunicación de las entidades habilitadas con la Administración se efectuará, depen-

diendo del tipo de comunicación, del siguiente modo:
a) La comunicación de modificaciones (tal es el caso de modificación de las personas 

respecto a las que se solicita el acceso a la aplicación o aplicaciones informáticas) o 
corrección de errores referentes a su proceso de habilitación, a través de medios elec-
trónicos, del mismo modo al que efectuaron su solicitud de habilitación, a los efectos de 
que quede constancia del registro electrónico de dicha actuación.

b) La cumplimentación de trámites referentes a las fases electrónicas de los procedi-
mientos como representante del interesado, electrónicamente a través de las aplica-
ciones informáticas oportunas que gestionan los procedimientos.

c) La comunicación de incidencias surgidas en la tramitación electrónica de los procedi-
mientos, a través del soporte electrónico y telefónico establecido al efecto por el Depar-
tamento.

Octava.— Protección de datos de carácter personal.
1. El Departamento, siempre que sea preciso para la elaboración de la solicitud, pondrá a 

disposición de la entidad los datos de las solicitudes de años anteriores correspondientes a 
los interesados que vayan a gestionar su solicitud con la entidad, haciendo esto conforme a 
las cesiones que autoriza realizar el Decreto 192/2009, de 17 de noviembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se crea el fichero de datos de carácter personal “Sistema de las ayudas de 
los Fondos Europeos Agrícolas gestionados por el Organismo Pagador de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón”, y pudiendo realizar cesiones también para otras finalidades cuando 
medie consentimiento expreso del interesado.

2. El Departamento y la entidad establecerán los mecanismos necesarios para cumplir las 
disposiciones en materia de protección de datos, así como adoptar las medidas necesarias 
para garantizar la seguridad, confidencialidad e integridad de los datos de carácter personal 
que consten en estos procedimientos y, en particular, en el Decreto 192/2009, de 17 de no-
viembre, cuya realización permitirá el desarrollo con agilidad y corrección en el proceso de 
confección de las solicitudes y tramitación electrónica de las fases de los procedimientos ob-
jeto de este convenio.

3. La entidad utilizará los datos personales que obtenga del interesado o le ceda el Depar-
tamento con la única finalidad la realización del servicio o prestación de las actuaciones ob-
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jeto de los mismos. Los datos que le ceda la Administración no podrán ser utilizados por la 
entidad cuando se hayan concluido las tareas objeto de este convenio.

4. Los datos de carácter personal solo podrán usarse para realizar las actuaciones que 
comprende el ámbito del convenio, no pudiendo ser cedidos a terceros los datos que haya 
cedido el Departamento.

5. Una vez finalizadas las actuaciones para las que obtuvieron la representación deberán 
destruir los datos proporcionados por el Departamento, o en su caso, devolverle los soportes 
donde se halle recogida la información.

6. La entidad no realizará tratamientos de datos y cesiones que no se ajusten a lo previsto 
en este convenio y a la legislación aplicable en la materia, siendo, en caso contrario, respon-
sable de las consecuencias que de ello puedan derivarse, incluidas la posible imposición de 
sanciones por la Agencia Española de Protección de Datos, así como de los posibles daños 
y perjuicios que hubiera podido acarrear al Departamento.

7. Conforme a lo previsto en la cláusula cuarta, las entidades deberán tener identificadas 
individualmente a las personas encargadas del tratamiento de los datos de carácter personal. 
En caso de modificación de la relación inicial de las personas encargadas de dicho trata-
miento, deberá comunicarse al Departamento los cambios producidos.

8. Las entidades habilitadas deberán recabar para cada campaña la conformidad del soli-
citante por escrito para acceder a los datos precisos para la tramitación electrónica de la 
“Solicitud Conjunta” o procedimientos para los que se hallen habilitados correspondientes a la 
campaña de que se trate u otras anteriores, como el resto de información necesaria que fuera 
precisa para la tramitación de los procedimientos en que le represente.

Novena.— Medidas sobre seguridad de la información.
La entidad adoptará las garantías y medidas necesarias para garantizar la seguridad de 

los datos de que disponga, adoptando las medidas técnicas y organizativas que permitan 
asegurar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de su sistema de información y de-
biendo, en particular, cumplir las siguientes prescripciones:

a) Disponer de canales de comunicación seguros.
b) Establecer procedimientos sobre la gestión por sus usuarios, de modo que pueda tener 

identificados en todo momento a los mismos.
c) Disponer de una relación actualizada de usuarios que pondrá a disposición del Depar-

tamento cuando éste se lo solicite.
d) Disponer de medidas de control que garanticen que el uso del certificado electrónico y 

de los datos de los interesados, solo pueden efectuarse por los usuarios autorizados 
por la entidad.

e) Establecer los mecanismos precisos para facilitar los posibles controles que pueda 
realizar el Departamento en esta materia.

f) Informar al personal que esté autorizado como usuario de las obligaciones y responsa-
bilidades que asume y de las medidas que debe aplicar para realizar su actuación en 
adecuadas condiciones de seguridad.

g) Disponer de los mecanismos precisos para permitir una rápida y eficaz realización de 
actuaciones de control y supervisión de su actuación, para lo que se conservarán y al-
macenarán adecuadamente las actuaciones que hayan realizado.

h) No incorporar los datos cedidos por el Departamento a ningún fichero de su titularidad, 
ni tratarlos para finalidades distintas a las que comprende el ámbito de este convenio, 
ni ser objeto de cesión a terceros, todo ello sin perjuicio del régimen que deba aplicar 
para los datos que libre y directamente le puedan facilitar los interesados.

Décima.— Comisión de seguimiento e interpretación del convenio.
1. Cuando cualquiera de las partes así lo solicite, se constituirá una Comisión de Segui-

miento compuesta por dos miembros de cada una, designados, respectivamente, por el ór-
gano correspondiente de la entidad y por el Director General de Producción Agraria, corres-
pondiendo la presidencia a uno de los representantes del Departamento y sujetándose, en 
cuanto a su funcionamiento y organización, a las normas establecidas para los órganos cole-
giados en la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto re-
fundido fue aprobado por el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, 
y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en aquellas 
disposiciones de carácter básico.

2. La Comisión tendrá como funciones garantizar la adecuada ejecución del convenio, 
solventar las dudas que puedan surgir en la misma y conocer y pronunciarse sobre las discre-
pancias que pudieran surgir en la ejecución o extinción del convenio, lo que será preceptivo, 
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si la Comisión se ha constituido conforme prevé el apartado 1, antes de acudir a la Jurisdic-
ción Contencioso-administrativa.

3. El Director General de Producción Agraria podrá dictar las instrucciones y circulares 
precisas para una mejor aplicación del convenio, correspondiéndole la dirección en la inter-
pretación de su ejecución.

Undécima.— Vigencia y denuncia.
1. Este convenio tendrá vigencia desde el día de su firma hasta el 31 de enero de 2022.
2. Este convenio podrá ser prorrogado anualmente, por un periodo máximo de cuatro 

años, de forma tácita salvo que exista discrepancia por alguna de las partes.

Duodécima.— Modificación.
1. Las modificaciones que pudieran incorporarse al convenio se llevarán a cabo mediante 

adenda al mismo, por mutuo acuerdo de las partes.
2. Las adendas que consistan en las modificaciones del convenio previstas en esta cláu-

sula se suscribirán, en representación de la Administración de la Comunidad Autónoma, por 
el Consejero del Departamento.

Decimotercera.— Resolución.
El incumplimiento por una de las partes de las obligaciones previstas en este convenio, así 

como en la legislación y en la resolución de habilitación faculta a la otra a instar su resolución. 
El procedimiento encaminado a su resolución conllevará necesariamente comunicación a la 
otra parte, así como a la Comisión de seguimiento, en el caso de haberse constituido.

Decimocuarta.— Extensión de las cláusulas del convenio.
1. Se podrá extender la aplicación del contenido de este convenio a la actuación de la 

entidad firmante para la tramitación electrónica de otro tipo de ayudas o procedimientos 
cuando se den los requisitos legales y materiales para ello y previa la presentación por la 
entidad de la solicitud y documentación oportuna, debiendo materializarse tal extensión en la 
necesaria resolución de habilitación de la Secretaría General Técnica en la que se reflejará la 
misma.

2. Los términos establecidos en este convenio, aun cuando en ocasiones se refieran úni-
camente a la “Solicitud Conjunta” serán extensibles a otros procedimientos para los que se 
habilite a la entidad, interpretándose aquellos en el contexto de la peculiaridad de cada pro-
cedimiento.

Decimoquinta.— Naturaleza y jurisdicción competente.
Este convenio tiene naturaleza administrativa. De conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, correspondiendo el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir en su 
ejecución o resolución a la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cumplir, 
en su caso, con lo previsto en el apartado 2 de la cláusula décima.

Y en prueba de conformidad, firman el presente convenio por duplicado, en el lugar y fecha 
al inicio indicados.
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ORDEN PRI/1371/2021, de 30 de julio, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración entre la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y Ase-
soría Industrial y Ganadera Alonso SL, para la tramitación electrónica de la “Solicitud 
Conjunta” de ayudas de la Política Agrícola Común y de otros procedimientos.

Inscrito en el Registro General de Convenios con el número 2021/7/0231 el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 5 de febrero de 2021, por el Consejero de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente del Gobierno de Aragón, y el representante de Asesoría Industrial y 
Ganadera Alonso SL y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, 
de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, y 13 del Decreto 
57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de 
Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 30 de julio de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE ARAGÓN Y ASESORÍA INDUSTRIAL Y GANADERA ALONSO SL, PARA 
LA TRAMITACIÓN ELECTRÓNICA DE LA “SOLICITUD CONJUNTA” DE AYUDAS DE LA 

POLÍTICA AGRÍCOLA COMÚN Y DE OTROS PROCEDIMIENTOS

En Zaragoza, a 5 de febrero de 2021.

REUNIDOS

De una parte, D. Joaquín Olona Blasco, Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad del 
Gobierno de Aragón, autorizado para la firma de este convenio de colaboración por Acuerdo 
del Gobierno de Aragón de fecha 6 de febrero de 2018, de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 
2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón.

De otra parte, D.ª María Isabel Foz Navarro, en nombre y representación de la entidad 
habilitad Asesoría Industrial y Ganadera Alonso S.L con CIF B50100585, en su calidad de 
representante de la misma acreditado previamente en la documentación que consta en el 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

MANIFIESTAN

El Estatuto de Autonomía de Aragón, en su artículo 71.17.ª atribuye a la Comunidad Autó-
noma de Aragón en el ámbito de las competencias exclusivas, las de agricultura y ganadería, 
así como en las cláusulas 19.ª, 20.ª, 21.ª, 22.ª y 23.ª, la competencia exclusiva en el trata-
miento especial en zonas de montaña, en montes y vías pecuarias, espacios naturales prote-
gidos, en normas adicionales de la legislación básica sobre protección del medio ambiente y 
del paisaje, caza y pesca fluvial y lacustre y acuicultura.

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece la 
regulación de los convenios como instrumento de coordinación y cooperación de las Adminis-
traciones Públicas, regulación que conforme a su disposición final decimocuarta tiene consi-
deración de legislación básica.

El artículo 47.2.c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, prevé la posibilidad de celebrar con-
venios entre una Administración Pública y un sujeto de derecho privado. El presente convenio 
es firmado por la Administración de la Comunidad Autónoma, a través del Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente (en adelante, el Departamento), en virtud de lo es-
tablecido en el artículo 1 del Decreto 317/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Desarrollo Rural y Sosteni-
bilidad, que determina que es al Departamento al que corresponde desarrollar la acción ad-
ministrativa y gestión en materia de agricultura, ganadería, agroalimentación, montes, agua y 
medio ambiente.



cs
v:

 B
O

A2
02

11
02

80
07

28/10/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 222

44583

Una de las actuaciones de mayor peso, de entre las que desarrolla el Departamento, es la 
que corresponde a la denominada “Solicitud Conjunta” que se instrumentan a través de la 
aprobación, por el Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de una Orden 
cada año.

El extensísimo número de procedimientos que trae consigo la presentación de la “Solicitud 
Conjunta”, y sus modificaciones, la amplia y variada tipología de ayudas que comprende, y el 
ingente volumen de datos que han de manejarse en ella, motivaron que ya desde la campaña 
2010 todos los interesados que así lo consideraran pudieran presentar de forma electrónica 
la “Solicitud Conjunta” a través del Registro Telemático de la Administración de la Comunidad 
Autónoma. Para facilitar su presentación se articuló un sistema de habilitación con entidades 
que, cumpliendo los requisitos establecidos para ello, así lo solicitasen. Las entidades habili-
tadas están siendo una pieza esencial en la puesta en funcionamiento del procedimiento 
electrónico puesto que, hasta ahora a través de ellas, los solicitantes que les confieran su 
representación presentan telemáticamente sus solicitudes. No obstante, no puede ostentar la 
condición de entidad habilitada cualquier sujeto, sino que solamente tendrán tal condición las 
personas jurídicas que hayan obtenido autorización mediante resolución de la Secretaría Ge-
neral Técnica del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente para realizar las 
tramitaciones electrónicas indicadas y tengan suscrito y en vigor un convenio de colaboración 
con esta Administración que se ocupe de instrumentar la relación jurídica entre las partes.

La figura de las entidades habilitadas y el convenio que ha de suscribirse para que puedan 
actuar en este ámbito están reguladas en el Decreto 173/2017, de 14 de noviembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula la tramitación electrónica de la “Solicitud Conjunta” de 
ayudas de la Política Agrícola Común y otros procedimientos y la habilitación de entidades 
para la tramitación electrónica de procedimientos en materia de desarrollo rural y sostenibi-
lidad, norma que ha derogado la Orden de 10 de noviembre de 2009, del Consejero de Agri-
cultura y Alimentación, por la que se regula el procedimiento telemático de presentación de la 
“Solicitud Conjunta” de ayudas de la política agrícola común y de las alegaciones al Sistema 
de Información Geográfica de parcelas agrícolas (SIGPAC) y la Orden de 7 de octubre de 
2010, del Consejero de Agricultura y Alimentación, por la que se regula el procedimiento tele-
mático de presentación de determinadas solicitudes de subvenciones en materia de agricul-
tura y alimentación. Esta nueva regulación presenta tres importantes novedades que tienen 
su reflejo en el presente convenio de colaboración y que han de ubicarse en la determinación 
previa de que la “Solicitud Conjunta” solo pude presentarse de forma electrónica y haciendo 
uso de la aplicación facilitada por el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente.

En primer lugar, hay que destacar que el Decreto se adapta al cambio en la aplicación in-
formática que gestiona la tramitación de la “Solicitud Conjunta”, y así se adopta un nuevo 
concepto que es el de Plataforma de servicios de la “Solicitud Conjunta”, comprensivo del 
conjunto de aplicaciones informáticas necesarias para la tramitación electrónica de la “Soli-
citud Conjunta”, siendo una de ellas la nueva aplicación “Sistema de captura (SGA_PAC)”.

En segundo lugar, el Decreto citado adapta sus previsiones a la nueva regulación de los 
certificados electrónicos que viene dada por el Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los 
servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que 
se deroga la Directiva 1999/93/CE. Dicho reglamento ha supuesto la supresión de los certifi-
cados de persona jurídica y de entidad sin personalidad jurídica, emitiéndose hoy los si-
guientes: certificado de persona física y el certificado de representante (que puede ser repre-
sentante de administrador único o solidario o bien de representante de persona jurídica), que 
son los que las entidades habilitadas pueden utilizar en su función de representante del inte-
resado, previa comunicación al Departamento.

En tercer lugar, el Decreto regula una importante novedad a implementar a partir de la 
campaña 2018-2019, y es que el sistema de habilitación de entidades descrito para la presen-
tación electrónica de la “Solicitud Conjunta” ha dado un resultado altamente positivo, resul-
tando ahora conveniente dar un paso más en el sistema de habilitación, en consonancia con 
las disposiciones de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, cuyo objetivo es el establecimiento de procedimientos ad-
ministrativos con un pleno funcionamiento electrónico. De este modo, el Decreto 173/2017, de 
14 de noviembre, ha establecido el marco jurídico oportuno para posibilitar, que todas aque-
llas entidades que así lo solicitan y cumplan con los requisitos establecidos al efecto, puedan 
habilitarse, no únicamente para la fase de presentación de las solicitudes, sino también para 
la completa tramitación electrónica de todas las fases de los procedimientos integrantes de la 



cs
v:

 B
O

A2
02

11
02

80
07

28/10/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 222

44584

“Solicitud Conjunta”, desde la presentación de la solicitud hasta la recepción de la notificación 
electrónica de la resolución que pone fin al procedimiento.

No obstante, respecto a la última novedad, hay que poner de relieve que la implementa-
ción de la tramitación electrónica de todas las fases de los procedimientos administrativos, es 
un proceso paulatino que requiere la adaptación de los medios informáticos, por lo que ya el 
Decreto 173/2017, de 14 de noviembre, prevé que será la Orden anual del Consejero compe-
tente en materia de agricultura, ganadería y medio ambiente la que determine las fases con-
cretas en las que, para cada campaña, se habilitará su tramitación electrónica. Teniendo en 
cuenta esta precisión, el convenio de colaboración como acuerdo comprensivo de los com-
promisos jurídicos concretos y exigibles a ambas partes, recoge las obligaciones a las que se 
comprometen ambas partes de cara a una tramitación plenamente electrónica de los procedi-
mientos integrantes de la “Solicitud Conjunta”, que serán aplicables a las fases concretas que 
electrónicamente estén habilitadas para cada campaña y que recoge anualmente la Orden 
anual de la “Solicitud Conjunta”.

Finalmente, el Decreto 173/2017, de 14 de noviembre, no solo prevé la regulación de las 
entidades habilitadas que actúen por cuenta de los interesados en los procedimientos inte-
grantes de la “Solicitud Conjunta” y de todos aquellos procedimientos que se gestionen a 
través de la Plataforma de Servicios de la “Solicitud conjunta”, sino que se abre a otros pro-
cedimientos que puedan tramitarse de modo electrónico, y que constarán en la oportuna 
Resolución de habilitación, en el que caso de que la entidad así lo solicite y se resuelva favo-
rablemente su pretensión de actuar en otros procedimientos.

Lo previsto está en coherencia con la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, así como en lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola 
Común, por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 352/78, (CE) n.º 165/94 (CE) n.º 
2799/98, (CE) 2799/98, (CE) n.º 814/2000, (CE) n.º 1290/2005 y (CE) n.º 485/2008 del Con-
sejo, así como lo previsto en el Reglamento (UE) n.º 1307/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen normas aplicables a los pagos 
directos a los agricultores en virtud de los regímenes de ayuda incluidos en el marco de la 
Política Agrícola Común y por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 637/2008 y (CE) 
n.º 73/2009 del Consejo.

Como se ha indicado anteriormente, lo expuesto hasta el momento es trasladable a las 
solicitudes de modificación del contenido del Sistema de Información de Gestión de Parcelas 
Agrícolas que, tras la aprobación del Real Decreto 1077/2014, de 19 de diciembre, por el que 
se regula el sistema de información geográfica de parcelas agrícolas, sigue siendo la única 
base de referencia para la identificación de parcelas agrícolas en el marco de la Política Agrí-
cola Común. Asimismo, se aplica a otras declaraciones y comunicaciones relacionadas o 
vinculadas con la “Solicitud Conjunta”, tal es el caso de las declaraciones de purines o las 
comunicaciones al Registro General de la Producción Agrícola (REGEPA).

Cabe destacar del contenido del convenio que recoge las previsiones precisas para, con 
pleno respeto a las disposiciones existentes en materia de protección de datos de carácter 
personal, efectuar las cesiones que sean necesarias para cumplimentar la “Solicitud Con-
junta”, y el resto de procedimientos para los que se efectúe la habilitación de la entidad, pre-
viendo también los contenidos necesarios para hacer posible el cumplimiento de las reglas 
aplicables en materia de seguridad de la información.

Se trata por tanto mediante este convenio de culminar la relación de colaboración que 
existe entre las entidades habilitadas y la Administración, profundizando en los aspectos elec-
trónicos de cara a facilitar la gestión de los ciudadanos en la “Solicitud Conjunta”, para lo que 
las entidades son una pieza esencial que han venido prestando sus actuaciones de forma ri-
gurosa y plena de profesionalidad.

La entidad firmante ha sido previamente habilitada mediante Resolución del Secretario Ge-
neral Técnico del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, tal como exige el 
Decreto 173/2017, de 14 de noviembre, del Gobierno de Aragón, siendo precisa la suscripción 
de este convenio para darle efectividad y establecer las condiciones para su ejercicio.

Conforme a lo expuesto, y reconociéndose las partes suficiente capacidad de obrar para 
obligarse, suscriben este convenio conforme a las siguientes,

CLAÚSULAS

Primera.— Objeto.
1. Este convenio tiene por objeto, conforme a lo previsto en el artículo 25 del Decreto 

173/2017, de 14 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la tramitación 
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electrónica de la “Solicitud Conjunta” de ayudas de la Política Agrícola Común y otros proce-
dimientos, y la habilitación de entidades para la tramitación electrónica de procedimientos en 
materia de desarrollo rural y sostenibilidad, y en la Resolución de habilitación concedida a la 
entidad para la tramitación electrónica de la “Solicitud Conjunta”, dar eficacia a la habilitación 
concedida a la entidad para la completa tramitación electrónica de todas las fases de la “So-
licitud Conjunta” de ayudas de la Política Agrícola Común (PAC) y sus modificaciones, de las 
declaraciones asociadas o relacionadas y alegaciones al Sistema de Información Geográfica 
de Parcelas Agrícolas (SIGPAC).

2. También es objeto de este convenio la determinación de las obligaciones que corres-
ponden a la entidad respecto a las personas físicas que utilizan el certificado electrónico de 
representante de la entidad, así como de los que vayan a ser usuarios de certificados de 
personas físicas para la elaboración electrónica de los procedimientos relacionados.

Segunda.— Ámbito de aplicación.
1. Este convenio será de aplicación a la tramitación electrónica de todas las fases de los 

procedimientos integrantes de la “Solicitud Conjunta”, así como de los procedimientos que se 
gestionen a través de la denominada Plataforma de Servicios de la “Solicitud Conjunta”, con-
forme a la definición que establece el artículo 5 del Decreto 173/2017, de 14 de noviembre.

2. También es de aplicación este convenio a las declaraciones asociadas a la “Solicitud 
Conjunta”.

3. Igualmente podrá aplicarse a otros procedimientos no integrantes de dicha aplicación o 
de las asociadas conforme se prevé en la cláusula decimocuarta, para lo que deberá efec-
tuarse lo previsto en ella.

4. Las referencias a la tramitación electrónica de los procedimientos integrantes de la “So-
licitud Conjunta”, se entenderá comprensiva de todos los procedimientos a que se refieren los 
apartados 1 y 2 de esta cláusula.

Tercera.— Obligaciones de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del Departamento de 

Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente (en adelante el Departamento), y del departamento 
competente en materia de administración electrónica, en los aspectos que a éste le corres-
ponda, asume las siguientes obligaciones con la firma de este convenio:

a) Mantener accesible y con el adecuado mantenimiento el programa informático de ges-
tión de la “Solicitud Conjunta” de la campaña correspondiente, así como en su caso, 
implementar las mejoras o modificaciones que puedan ser aconsejables o necesarias 
en el programa, comunicándolas y explicándolas, de inmediato, a la entidad.

b) Poner a disposición de la entidad los datos de los beneficiarios cuya solicitud vaya a ser 
tramitada electrónicamente por ésta correspondientes a las campañas anteriores, 
siempre que ello sea necesario para confeccionar y efectuar la tramitación de las soli-
citudes que corresponde al ámbito de aplicación de este convenio y ello sea conforme 
a las disposiciones aplicables en materia de protección de datos de carácter personal.

c) Proporcionar al personal de la entidad que esta considere oportuno la información y 
formación que pueda resultar precisa para facilitar el normal desarrollo de la gestión 
electrónica de los procedimientos referidos en la cláusula primera, así como resolver 
las dudas o incidencias que planteen los usuarios autorizados en las aplicaciones.

d) Disponer de una relación actualizada de las personas físicas que van a efectuar el ac-
ceso a las aplicaciones electrónicas para las que se esté habilitado.

e) Colaborar y facilitar con la entidad en la realización de las actuaciones precisas para 
cumplir con las obligaciones existentes en materia de protección de datos de carácter 
personal y de seguridad de la información, para lo que también realizará los controles 
que considere necesarios, todo ello en los términos que en estas materias establecen 
las cláusulas octava y novena.

f) Asesorar e informar a las entidades de las directrices a seguir para una adecuada tra-
mitación electrónica de los expedientes, facilitando, si así se solicita, los manuales o 
documentos precisos que existan para ello.

g) No exigir la presentación de documentos que hayan sido elaborados por cualquier Ad-
ministración, así como de originales o que hayan sido presentados con anterioridad, 
consultando u obteniendo los mismos directamente por el Departamento.

2. Las obligaciones establecidas en el apartado anterior serán extensibles a otros procedi-
mientos para los que se habilite a la entidad, interpretándose aquellos en el contexto de la 
peculiaridad de cada procedimiento.
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Cuarta.— Obligaciones de la entidad.
La entidad firmante, con la firma de este convenio, asume las obligaciones previstas en el 

Decreto 173/2017, de 14 de noviembre, del Gobierno de Aragón, y, en particular, las siguientes 
obligaciones:

a) Utilizar correctamente las aplicaciones informáticas oportunas, y verificar, como repre-
sentantes de los interesados que:

 - Las solicitudes están correctamente confeccionadas antes de que se proceda a su 
envío al Registro Telemático de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (en adelante, Registro Telemático).

 - Las actuaciones de trámite o finalizadoras del procedimiento, cuando así se haya in-
dicado en la solicitud, (como alegaciones, comunicaciones, subsanaciones, solicitud de 
desistimiento etc.) que haya de efectuar en nombre del interesado se han presentado 
efectivamente en el plazo establecido para ello.

 - La recepción de las notificaciones y comunicaciones, cuando así se haya indicado en 
la solicitud, conforme a lo previsto en el artículo 11 del Decreto 173/2017, de 14 de 
noviembre, así como en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 En todas las actuaciones relacionadas, en cumplimiento de su función de represen-
tante del interesado en la tramitación electrónica de los procedimientos de la “Solicitud 
Conjunta” tendrá obligación de comunicar de inmediato al interesado el cumplimiento 
de los trámites, así como de custodiar y entregar copia al interesado del recibo de pre-
sentación en el Registro Telemático.

b) La autorización para el acceso a datos de los solicitantes por la entidad a la Administra-
ción se entenderá comprendida dentro de la representación que el interesado otorga a 
la entidad.

c) Asistir a las sesiones de formación e información que establezca el Departamento y 
tomar las medidas precisas para que su personal disponga de los conocimientos y 
formación adecuados para el uso del programa y la adecuada gestión electrónica de 
los procedimientos.

d) Poner a disposición los medios materiales, especialmente los informáticos, adecuados 
para la normal gestión electrónica de los procedimientos.

e) Comunicar al Departamento la identidad y los datos de contacto de las personas que 
como representantes de la entidad o con poderes específicos para ello, van a efectuar 
la firma de la solicitud y el resto de trámites electrónicos. Asimismo, deberán comunicar 
al Departamento la relación de personas que van a tener acceso a la aplicación, junto 
a un documento conferido por la entidad que indique la relación de dichas personas con 
la entidad a la que pertenecen.

 Cualquier modificación de los datos o de estas personas deberá trasladarse al Depar-
tamento de forma electrónica, a través de la aplicación que gestiona el procedimiento 
de habilitación, en el plazo más breve posible, a los efectos de que éste otorgue los 
permisos y accesos oportunos a las aplicaciones.

f) Informar a los usuarios de las aplicaciones, tanto a los firmantes de los documentos 
como a los que tramitan los expedientes mediante certificado digital de las obligaciones 
y límites con que deben hacer uso de la misma, siendo la entidad responsable de las 
actuaciones de los usuarios.

g) Obtener antes del comienzo de la tramitación electrónica del procedimiento de que se 
trate, la representación del interesado correspondiente para la tramitación de éste con-
servando tales documentos y facilitándolos al Departamento cuando se lo solicite.

h) Facilitar al interesado, si este así se lo pide, una copia impresa o en cualquier formato 
electrónico de la solicitud o de cualquiera de los trámites que la entidad efectúe en 
nombre del interesado, y en particular del contenido de las notificaciones a las que la 
entidad acceda en nombre de éste.

i) Hacer un adecuado uso de los certificados digitales comunicados al Departamento y 
que sirvieron para justificar su habilitación por la Secretaría General Técnica del Depar-
tamento como entidad habilitada, utilizando para la presentación telemática de las soli-
citudes tramitación electrónica de los procedimientos que se incluyen en el ámbito de 
este convenio únicamente esos certificados. La entidad comunicará inmediatamente al 
Departamento cualquier modificación en las condiciones del certificado, así como su 
revocación o pérdida de eficacia.

j) Disponer de un seguro de responsabilidad civil que cubra los perjuicios que pudieran 
derivarse para el solicitante por una tramitación incorrecta, cuando el error resulte im-
putable a la entidad.
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Quinta.— Persona física titular del certificado electrónico.
1. La persona física que solicitó y obtuvo el certificado de persona física o certificado de 

representante de persona jurídica que va a utilizar la entidad está sujeta a:
a) Las obligaciones y derechos que corresponden a los solicitantes del certificado en lo 

que se refiere a los datos de creación de firma y demás previstos en la legislación sobre 
firma electrónica, así como en la Declaración de Prácticas de Servicios de Confianza y 
de Certificación electrónica de la Fábrica Nacional de la Moneda y el Timbre (FNMT).

b) La obligación de notificar fehacientemente a la FNMT cualquier modificación, limitación 
o revocación, total o parcial, de las facultades que le permitieron solicitar y obtener el 
certificado. Igual deber de notificación tendrá la entidad respecto a las citadas varia-
ciones para con el Departamento. En el caso de incumplirse esta obligación la entidad 
y la persona física que solicitó el certificado serán los responsables de los efectos de la 
citada omisión, así como de la posible reparación que puede solicitar el Departamento.

2. La entidad informará al solicitante y obtentor del certificado electrónico de persona física 
o certificado de persona física representante de persona jurídica del contenido de esta cláu-
sula.

Sexta.— Usuarios del certificado electrónico.
1. La entidad establecerá los mecanismos internos precisos para disponer en todo mo-

mento identificados a los usuarios de los certificados electrónicos y permitir que cada fase de 
un procedimiento tramitada electrónicamente se asocie a un usuario del certificado electró-
nico.

2. La entidad adoptará las medidas adecuadas para que todos los usuarios del certificado 
electrónico conozcan sus obligaciones, y como cumplirlas adecuadamente, respecto al ade-
cuado uso del certificado electrónico y de las disposiciones aplicables en materia de segu-
ridad de la información y de protección de datos de carácter personal. Igualmente, la entidad 
aplicará los controles que considere precisos para garantizar el cumplimiento de las indicadas 
disposiciones.

Séptima.— Comunicación con la Administración.
La comunicación de las entidades habilitadas con la Administración se efectuará, depen-

diendo del tipo de comunicación, del siguiente modo:
a) La comunicación de modificaciones (tal es el caso de modificación de las personas 

respecto a las que se solicita el acceso a la aplicación o aplicaciones informáticas) o 
corrección de errores referentes a su proceso de habilitación, a través de medios elec-
trónicos, del mismo modo al que efectuaron su solicitud de habilitación, a los efectos de 
que quede constancia del registro electrónico de dicha actuación.

b) La cumplimentación de trámites referentes a las fases electrónicas de los procedi-
mientos como representante del interesado, electrónicamente a través de las aplica-
ciones informáticas oportunas que gestionan los procedimientos.

c) La comunicación de incidencias surgidas en la tramitación electrónica de los procedi-
mientos, a través del soporte electrónico y telefónico establecido al efecto por el Depar-
tamento.

Octava.— Protección de datos de carácter personal.
1. El Departamento, siempre que sea preciso para la elaboración de la solicitud, pondrá a 

disposición de la entidad los datos de las solicitudes de años anteriores correspondientes a 
los interesados que vayan a gestionar su solicitud con la entidad, haciendo esto conforme a 
las cesiones que autoriza realizar el Decreto 192/2009, de 17 de noviembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se crea el fichero de datos de carácter personal “Sistema de las ayudas de 
los Fondos Europeos Agrícolas gestionados por el Organismo Pagador de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón”, y pudiendo realizar cesiones también para otras finalidades cuando 
medie consentimiento expreso del interesado.

2. El Departamento y la entidad establecerán los mecanismos necesarios para cumplir las 
disposiciones en materia de protección de datos, así como adoptar las medidas necesarias 
para garantizar la seguridad, confidencialidad e integridad de los datos de carácter personal 
que consten en estos procedimientos y, en particular, en el Decreto 192/2009, de 17 de no-
viembre, cuya realización permitirá el desarrollo con agilidad y corrección en el proceso de 
confección de las solicitudes y tramitación electrónica de las fases de los procedimientos ob-
jeto de este convenio.

3. La entidad utilizará los datos personales que obtenga del interesado o le ceda el Depar-
tamento con la única finalidad la realización del servicio o prestación de las actuaciones ob-
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jeto de los mismos. Los datos que le ceda la Administración no podrán ser utilizados por la 
entidad cuando se hayan concluido las tareas objeto de este convenio.

4. Los datos de carácter personal solo podrán usarse para realizar las actuaciones que 
comprende el ámbito del convenio, no pudiendo ser cedidos a terceros los datos que haya 
cedido el Departamento.

5. Una vez finalizadas las actuaciones para las que obtuvieron la representación deberán 
destruir los datos proporcionados por el Departamento, o en su caso, devolverle los soportes 
donde se halle recogida la información.

6. La entidad no realizará tratamientos de datos y cesiones que no se ajusten a lo previsto 
en este convenio y a la legislación aplicable en la materia, siendo, en caso contrario, respon-
sable de las consecuencias que de ello puedan derivarse, incluidas la posible imposición de 
sanciones por la Agencia Española de Protección de Datos, así como de los posibles daños 
y perjuicios que hubiera podido acarrear al Departamento.

7. Conforme a lo previsto en la cláusula cuarta, las entidades deberán tener identificadas 
individualmente a las personas encargadas del tratamiento de los datos de carácter personal. 
En caso de modificación de la relación inicial de las personas encargadas de dicho trata-
miento, deberá comunicarse al Departamento los cambios producidos.

8. Las entidades habilitadas deberán recabar para cada campaña la conformidad del soli-
citante por escrito para acceder a los datos precisos para la tramitación electrónica de la 
“Solicitud Conjunta” o procedimientos para los que se hallen habilitados correspondientes a la 
campaña de que se trate u otras anteriores, como el resto de información necesaria que fuera 
precisa para la tramitación de los procedimientos en que le represente.

Novena.— Medidas sobre seguridad de la información.
La entidad adoptará las garantías y medidas necesarias para garantizar la seguridad de 

los datos de que disponga, adoptando las medidas técnicas y organizativas que permitan 
asegurar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de su sistema de información y de-
biendo, en particular, cumplir las siguientes prescripciones:

a) Disponer de canales de comunicación seguros.
b) Establecer procedimientos sobre la gestión por sus usuarios, de modo que pueda tener 

identificados en todo momento a los mismos.
c) Disponer de una relación actualizada de usuarios que pondrá a disposición del Depar-

tamento cuando éste se lo solicite.
d) Disponer de medidas de control que garanticen que el uso del certificado electrónico y 

de los datos de los interesados, solo pueden efectuarse por los usuarios autorizados 
por la entidad.

e) Establecer los mecanismos precisos para facilitar los posibles controles que pueda 
realizar el Departamento en esta materia.

f) Informar al personal que esté autorizado como usuario de las obligaciones y responsa-
bilidades que asume y de las medidas que debe aplicar para realizar su actuación en 
adecuadas condiciones de seguridad.

g) Disponer de los mecanismos precisos para permitir una rápida y eficaz realización de 
actuaciones de control y supervisión de su actuación, para lo que se conservarán y al-
macenarán adecuadamente las actuaciones que hayan realizado.

h) No incorporar los datos cedidos por el Departamento a ningún fichero de su titularidad, 
ni tratarlos para finalidades distintas a las que comprende el ámbito de este convenio, 
ni ser objeto de cesión a terceros, todo ello sin perjuicio del régimen que deba aplicar 
para los datos que libre y directamente le puedan facilitar los interesados.

Décima.— Comisión de seguimiento e interpretación del convenio.
1. Cuando cualquiera de las partes así lo solicite, se constituirá una Comisión de Segui-

miento compuesta por dos miembros de cada una, designados, respectivamente, por el ór-
gano correspondiente de la entidad y por el Director General de Producción Agraria, corres-
pondiendo la presidencia a uno de los representantes del Departamento y sujetándose, en 
cuanto a su funcionamiento y organización, a las normas establecidas para los órganos cole-
giados en la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto re-
fundido fue aprobado por el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, 
y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en aquellas 
disposiciones de carácter básico.

2. La Comisión tendrá como funciones garantizar la adecuada ejecución del convenio, 
solventar las dudas que puedan surgir en la misma y conocer y pronunciarse sobre las discre-
pancias que pudieran surgir en la ejecución o extinción del convenio, lo que será preceptivo, 
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si la Comisión se ha constituido conforme prevé el apartado 1, antes de acudir a la Jurisdic-
ción Contencioso-administrativa.

3. El Director General de Producción Agraria podrá dictar las instrucciones y circulares 
precisas para una mejor aplicación del convenio, correspondiéndole la dirección en la inter-
pretación de su ejecución.

Undécima.— Vigencia y denuncia.
1. Este convenio tendrá vigencia desde el día de su firma hasta el 31 de enero de 2022.
2. Este convenio podrá ser prorrogado anualmente, por un periodo máximo de cuatro 

años, de forma tácita salvo que exista discrepancia por alguna de las partes.

Duodécima.— Modificación.
1. Las modificaciones que pudieran incorporarse al convenio se llevarán a cabo mediante 

adenda al mismo, por mutuo acuerdo de las partes.
2. Las adendas que consistan en las modificaciones del convenio previstas en esta cláu-

sula se suscribirán, en representación de la Administración de la Comunidad Autónoma, por 
el Consejero del Departamento.

Decimotercera.— Resolución.
El incumplimiento por una de las partes de las obligaciones previstas en este convenio, así 

como en la legislación y en la resolución de habilitación faculta a la otra a instar su resolución. 
El procedimiento encaminado a su resolución conllevará necesariamente comunicación a la 
otra parte, así como a la Comisión de seguimiento, en el caso de haberse constituido.

Decimocuarta.— Extensión de las cláusulas del convenio.
1. Se podrá extender la aplicación del contenido de este convenio a la actuación de la 

entidad firmante para la tramitación electrónica de otro tipo de ayudas o procedimientos 
cuando se den los requisitos legales y materiales para ello y previa la presentación por la 
entidad de la solicitud y documentación oportuna, debiendo materializarse tal extensión en la 
necesaria resolución de habilitación de la Secretaría General Técnica en la que se reflejará la 
misma.

2. Los términos establecidos en este convenio, aun cuando en ocasiones se refieran úni-
camente a la “Solicitud Conjunta” serán extensibles a otros procedimientos para los que se 
habilite a la entidad, interpretándose aquellos en el contexto de la peculiaridad de cada pro-
cedimiento.

Decimoquinta.— Naturaleza y jurisdicción competente.
Este convenio tiene naturaleza administrativa. De conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, correspondiendo el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir en su 
ejecución o resolución a la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cumplir, 
en su caso, con lo previsto en el apartado 2 de la cláusula décima.

Y en prueba de conformidad, firman el presente convenio por duplicado, en el lugar y fecha 
al inicio indicados.
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ORDEN PRI/1372/2021, de 30 de julio, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración entre la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y Agro-
pur Centro Gestor SL, para la tramitación electrónica de la “Solicitud Conjunta” de 
ayudas de la Política Agrícola Común y de otros procedimientos.

Inscrito en el Registro General de Convenios con el número 2021/7/0228 el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 5 de febrero de 2021, por el Consejero de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente del Gobierno de Aragón, y el representante de Agropur Centro Gestor 
SL y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, 
de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 30 de julio de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE ARAGÓN Y AGROPUR CENTRO GESTOR SL, PARA LA TRAMITACIÓN 
ELECTRÓNICA DE LA “SOLICITUD CONJUNTA” DE AYUDAS DE LA POLÍTICA 

AGRÍCOLA COMÚN Y DE OTROS PROCEDIMIENTOS.
En Zaragoza, a 5 de febrero de 2021.

REUNIDOS

De una parte, D. Joaquín Olona Blasco, Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad del 
Gobierno de Aragón, autorizado para la firma de este convenio de colaboración por Acuerdo 
del Gobierno de Aragón de fecha 6 de febrero de 2018, de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 
2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón.

De otra parte, D. Iván Gómez Crespo, en nombre y representación de la entidad habilitada 
Agropur Centro Gestor S.L con CIF B22409734, en su calidad de representante de la misma 
acreditado previamente en la documentación que consta en el Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente.

MANIFIESTAN

El Estatuto de Autonomía de Aragón, en su artículo 71.17.ª atribuye a la Comunidad Autó-
noma de Aragón en el ámbito de las competencias exclusivas, las de agricultura y ganadería, 
así como en las cláusulas 19.ª, 20.ª, 21.ª, 22.ª y 23.ª, la competencia exclusiva en el trata-
miento especial en zonas de montaña, en montes y vías pecuarias, espacios naturales prote-
gidos, en normas adicionales de la legislación básica sobre protección del medio ambiente y 
del paisaje, caza y pesca fluvial y lacustre y acuicultura.

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece la 
regulación de los convenios como instrumento de coordinación y cooperación de las Adminis-
traciones Públicas, regulación que conforme a su disposición final decimocuarta tiene consi-
deración de legislación básica.

El artículo 47.2.c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, prevé la posibilidad de celebrar con-
venios entre una Administración Pública y un sujeto de derecho privado. El presente convenio 
es firmado por la Administración de la Comunidad Autónoma, a través del Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente (en adelante, el Departamento), en virtud de lo es-
tablecido en el artículo 1 del Decreto 317/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Desarrollo Rural y Sosteni-
bilidad, que determina que es al Departamento al que corresponde desarrollar la acción ad-
ministrativa y gestión en materia de agricultura, ganadería, agroalimentación, montes, agua y 
medio ambiente.
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Una de las actuaciones de mayor peso, de entre las que desarrolla el Departamento, es la 
que corresponde a la denominada “Solicitud Conjunta” que se instrumentan a través de la 
aprobación, por el Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de una Orden 
cada año.

El extensísimo número de procedimientos que trae consigo la presentación de la “Solicitud 
Conjunta”, y sus modificaciones, la amplia y variada tipología de ayudas que comprende, y el 
ingente volumen de datos que han de manejarse en ella, motivaron que ya desde la campaña 
2010 todos los interesados que así lo consideraran pudieran presentar de forma electrónica 
la “Solicitud Conjunta” a través del Registro Telemático de la Administración de la Comunidad 
Autónoma. Para facilitar su presentación se articuló un sistema de habilitación con entidades 
que, cumpliendo los requisitos establecidos para ello, así lo solicitasen. Las entidades habili-
tadas están siendo una pieza esencial en la puesta en funcionamiento del procedimiento 
electrónico puesto que, hasta ahora a través de ellas, los solicitantes que les confieran su 
representación presentan telemáticamente sus solicitudes. No obstante, no puede ostentar la 
condición de entidad habilitada cualquier sujeto, sino que solamente tendrán tal condición las 
personas jurídicas que hayan obtenido autorización mediante resolución de la Secretaría Ge-
neral Técnica del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente para realizar las 
tramitaciones electrónicas indicadas y tengan suscrito y en vigor un convenio de colaboración 
con esta Administración que se ocupe de instrumentar la relación jurídica entre las partes.

La figura de las entidades habilitadas y el convenio que ha de suscribirse para que puedan 
actuar en este ámbito están reguladas en el Decreto 173/2017, de 14 de noviembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula la tramitación electrónica de la “Solicitud Conjunta” de 
ayudas de la Política Agrícola Común y otros procedimientos y la habilitación de entidades 
para la tramitación electrónica de procedimientos en materia de desarrollo rural y sostenibi-
lidad, norma que ha derogado la Orden de 10 de noviembre de 2009, del Consejero de Agri-
cultura y Alimentación, por la que se regula el procedimiento telemático de presentación de la 
“Solicitud Conjunta” de ayudas de la política agrícola común y de las alegaciones al Sistema 
de Información Geográfica de parcelas agrícolas (SIGPAC) y la Orden de 7 de octubre de 
2010, del Consejero de Agricultura y Alimentación, por la que se regula el procedimiento tele-
mático de presentación de determinadas solicitudes de subvenciones en materia de agricul-
tura y alimentación. Esta nueva regulación presenta tres importantes novedades que tienen 
su reflejo en el presente convenio de colaboración y que han de ubicarse en la determinación 
previa de que la “Solicitud Conjunta” solo pude presentarse de forma electrónica y haciendo 
uso de la aplicación facilitada por el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente.

En primer lugar, hay que destacar que el Decreto se adapta al cambio en la aplicación in-
formática que gestiona la tramitación de la “Solicitud Conjunta”, y así se adopta un nuevo 
concepto que es el de Plataforma de servicios de la “Solicitud Conjunta”, comprensivo del 
conjunto de aplicaciones informáticas necesarias para la tramitación electrónica de la “Soli-
citud Conjunta”, siendo una de ellas la nueva aplicación “Sistema de captura (SGA_PAC)”.

En segundo lugar, el Decreto citado adapta sus previsiones a la nueva regulación de los 
certificados electrónicos que viene dada por el Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los 
servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que 
se deroga la Directiva 1999/93/CE. Dicho reglamento ha supuesto la supresión de los certifi-
cados de persona jurídica y de entidad sin personalidad jurídica, emitiéndose hoy los si-
guientes: certificado de persona física y el certificado de representante (que puede ser repre-
sentante de administrador único o solidario o bien de representante de persona jurídica), que 
son los que las entidades habilitadas pueden utilizar en su función de representante del inte-
resado, previa comunicación al Departamento.

En tercer lugar, el Decreto regula una importante novedad a implementar a partir de la 
campaña 2018-2019, y es que el sistema de habilitación de entidades descrito para la presen-
tación electrónica de la “Solicitud Conjunta” ha dado un resultado altamente positivo, resul-
tando ahora conveniente dar un paso más en el sistema de habilitación, en consonancia con 
las disposiciones de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, cuyo objetivo es el establecimiento de procedimientos ad-
ministrativos con un pleno funcionamiento electrónico. De este modo, el Decreto 173/2017, de 
14 de noviembre, ha establecido el marco jurídico oportuno para posibilitar, que todas aque-
llas entidades que así lo solicitan y cumplan con los requisitos establecidos al efecto, puedan 
habilitarse, no únicamente para la fase de presentación de las solicitudes, sino también para 
la completa tramitación electrónica de todas las fases de los procedimientos integrantes de la 
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“Solicitud Conjunta”, desde la presentación de la solicitud hasta la recepción de la notificación 
electrónica de la resolución que pone fin al procedimiento.

No obstante, respecto a la última novedad, hay que poner de relieve que la implementa-
ción de la tramitación electrónica de todas las fases de los procedimientos administrativos, es 
un proceso paulatino que requiere la adaptación de los medios informáticos, por lo que ya el 
Decreto 173/2017, de 14 de noviembre, prevé que será la Orden anual del Consejero compe-
tente en materia de agricultura, ganadería y medio ambiente la que determine las fases con-
cretas en las que, para cada campaña, se habilitará su tramitación electrónica. Teniendo en 
cuenta esta precisión, el convenio de colaboración como acuerdo comprensivo de los com-
promisos jurídicos concretos y exigibles a ambas partes, recoge las obligaciones a las que se 
comprometen ambas partes de cara a una tramitación plenamente electrónica de los procedi-
mientos integrantes de la “Solicitud Conjunta”, que serán aplicables a las fases concretas que 
electrónicamente estén habilitadas para cada campaña y que recoge anualmente la Orden 
anual de la “Solicitud Conjunta”.

Finalmente, el Decreto 173/2017, de 14 de noviembre, no solo prevé la regulación de las 
entidades habilitadas que actúen por cuenta de los interesados en los procedimientos inte-
grantes de la “Solicitud Conjunta” y de todos aquellos procedimientos que se gestionen a 
través de la Plataforma de Servicios de la “Solicitud conjunta”, sino que se abre a otros pro-
cedimientos que puedan tramitarse de modo electrónico, y que constarán en la oportuna 
Resolución de habilitación, en el que caso de que la entidad así lo solicite y se resuelva favo-
rablemente su pretensión de actuar en otros procedimientos.

Lo previsto está en coherencia con la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, así como en lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola 
Común, por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 352/78, (CE) n.º 165/94 (CE) n.º 
2799/98, (CE) 2799/98, (CE) n.º 814/2000, (CE) n.º 1290/2005 y (CE) n.º 485/2008 del Con-
sejo, así como lo previsto en el Reglamento (UE) n.º 1307/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen normas aplicables a los pagos 
directos a los agricultores en virtud de los regímenes de ayuda incluidos en el marco de la 
Política Agrícola Común y por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 637/2008 y (CE) 
n.º 73/2009 del Consejo.

Como se ha indicado anteriormente, lo expuesto hasta el momento es trasladable a las 
solicitudes de modificación del contenido del Sistema de Información de Gestión de Parcelas 
Agrícolas que, tras la aprobación del Real Decreto 1077/2014, de 19 de diciembre, por el que 
se regula el sistema de información geográfica de parcelas agrícolas, sigue siendo la única 
base de referencia para la identificación de parcelas agrícolas en el marco de la Política Agrí-
cola Común. Asimismo, se aplica a otras declaraciones y comunicaciones relacionadas o 
vinculadas con la “Solicitud Conjunta”, tal es el caso de las declaraciones de purines o las 
comunicaciones al Registro General de la Producción Agrícola (REGEPA).

Cabe destacar del contenido del convenio que recoge las previsiones precisas para, con 
pleno respeto a las disposiciones existentes en materia de protección de datos de carácter 
personal, efectuar las cesiones que sean necesarias para cumplimentar la “Solicitud Con-
junta”, y el resto de procedimientos para los que se efectúe la habilitación de la entidad, pre-
viendo también los contenidos necesarios para hacer posible el cumplimiento de las reglas 
aplicables en materia de seguridad de la información.

Se trata por tanto mediante este convenio de culminar la relación de colaboración que 
existe entre las entidades habilitadas y la Administración, profundizando en los aspectos elec-
trónicos de cara a facilitar la gestión de los ciudadanos en la “Solicitud Conjunta”, para lo que 
las entidades son una pieza esencial que han venido prestando sus actuaciones de forma ri-
gurosa y plena de profesionalidad.

La entidad firmante ha sido previamente habilitada mediante Resolución del Secretario Ge-
neral Técnico del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, tal como exige el 
Decreto 173/2017, de 14 de noviembre, del Gobierno de Aragón, siendo precisa la suscripción 
de este convenio para darle efectividad y establecer las condiciones para su ejercicio.

Conforme a lo expuesto, y reconociéndose las partes suficiente capacidad de obrar para 
obligarse, suscriben este convenio conforme a las siguientes,

CLAÚSULAS

Primera.— Objeto.
1. Este convenio tiene por objeto, conforme a lo previsto en el artículo 25 del Decreto 

173/2017, de 14 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la tramitación 
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electrónica de la “Solicitud Conjunta” de ayudas de la Política Agrícola Común y otros proce-
dimientos, y la habilitación de entidades para la tramitación electrónica de procedimientos en 
materia de desarrollo rural y sostenibilidad, y en la Resolución de habilitación concedida a la 
entidad para la tramitación electrónica de la “Solicitud Conjunta”, dar eficacia a la habilitación 
concedida a la entidad para la completa tramitación electrónica de todas las fases de la “So-
licitud Conjunta” de ayudas de la Política Agrícola Común (PAC) y sus modificaciones, de las 
declaraciones asociadas o relacionadas y alegaciones al Sistema de Información Geográfica 
de Parcelas Agrícolas (SIGPAC).

2. También es objeto de este convenio la determinación de las obligaciones que corres-
ponden a la entidad respecto a las personas físicas que utilizan el certificado electrónico de 
representante de la entidad, así como de los que vayan a ser usuarios de certificados de 
personas físicas para la elaboración electrónica de los procedimientos relacionados.

Segunda.— Ámbito de aplicación.
1. Este convenio será de aplicación a la tramitación electrónica de todas las fases de los 

procedimientos integrantes de la “Solicitud Conjunta”, así como de los procedimientos que se 
gestionen a través de la denominada Plataforma de Servicios de la “Solicitud Conjunta”, con-
forme a la definición que establece el artículo 5 del Decreto 173/2017, de 14 de noviembre.

2. También es de aplicación este convenio a las declaraciones asociadas a la “Solicitud 
Conjunta”.

3. Igualmente podrá aplicarse a otros procedimientos no integrantes de dicha aplicación o 
de las asociadas conforme se prevé en la cláusula decimocuarta, para lo que deberá efec-
tuarse lo previsto en ella.

4. Las referencias a la tramitación electrónica de los procedimientos integrantes de la “So-
licitud Conjunta”, se entenderá comprensiva de todos los procedimientos a que se refieren los 
apartados 1 y 2 de esta cláusula.

Tercera.— Obligaciones de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del Departamento de 

Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente (en adelante el Departamento), y del departamento 
competente en materia de administración electrónica, en los aspectos que a éste le corres-
ponda, asume las siguientes obligaciones con la firma de este convenio:

a) Mantener accesible y con el adecuado mantenimiento el programa informático de ges-
tión de la “Solicitud Conjunta” de la campaña correspondiente, así como en su caso, 
implementar las mejoras o modificaciones que puedan ser aconsejables o necesarias 
en el programa, comunicándolas y explicándolas, de inmediato, a la entidad.

b) Poner a disposición de la entidad los datos de los beneficiarios cuya solicitud vaya a ser 
tramitada electrónicamente por ésta correspondientes a las campañas anteriores, 
siempre que ello sea necesario para confeccionar y efectuar la tramitación de las soli-
citudes que corresponde al ámbito de aplicación de este convenio y ello sea conforme 
a las disposiciones aplicables en materia de protección de datos de carácter personal.

c) Proporcionar al personal de la entidad que esta considere oportuno la información y 
formación que pueda resultar precisa para facilitar el normal desarrollo de la gestión 
electrónica de los procedimientos referidos en la cláusula primera, así como resolver 
las dudas o incidencias que planteen los usuarios autorizados en las aplicaciones.

d) Disponer de una relación actualizada de las personas físicas que van a efectuar el ac-
ceso a las aplicaciones electrónicas para las que se esté habilitado.

e) Colaborar y facilitar con la entidad en la realización de las actuaciones precisas para 
cumplir con las obligaciones existentes en materia de protección de datos de carácter 
personal y de seguridad de la información, para lo que también realizará los controles 
que considere necesarios, todo ello en los términos que en estas materias establecen 
las cláusulas octava y novena.

f) Asesorar e informar a las entidades de las directrices a seguir para una adecuada tra-
mitación electrónica de los expedientes, facilitando, si así se solicita, los manuales o 
documentos precisos que existan para ello.

g) No exigir la presentación de documentos que hayan sido elaborados por cualquier Ad-
ministración, así como de originales o que hayan sido presentados con anterioridad, 
consultando u obteniendo los mismos directamente por el Departamento.

2. Las obligaciones establecidas en el apartado anterior serán extensibles a otros procedi-
mientos para los que se habilite a la entidad, interpretándose aquellos en el contexto de la 
peculiaridad de cada procedimiento.
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Cuarta.— Obligaciones de la entidad.
La entidad firmante, con la firma de este convenio, asume las obligaciones previstas en el 

Decreto 173/2017, de 14 de noviembre, del Gobierno de Aragón, y, en particular, las siguientes 
obligaciones:

a) Utilizar correctamente las aplicaciones informáticas oportunas, y verificar, como repre-
sentantes de los interesados que:

 - Las solicitudes están correctamente confeccionadas antes de que se proceda a su 
envío al Registro Telemático de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (en adelante, Registro Telemático).

 - Las actuaciones de trámite o finalizadoras del procedimiento, cuando así se haya in-
dicado en la solicitud, (como alegaciones, comunicaciones, subsanaciones, solicitud de 
desistimiento etc.) que haya de efectuar en nombre del interesado se han presentado 
efectivamente en el plazo establecido para ello.

 - La recepción de las notificaciones y comunicaciones, cuando así se haya indicado en 
la solicitud, conforme a lo previsto en el artículo 11 del Decreto 173/2017, de 14 de 
noviembre, así como en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 En todas las actuaciones relacionadas, en cumplimiento de su función de represen-
tante del interesado en la tramitación electrónica de los procedimientos de la “Solicitud 
Conjunta” tendrá obligación de comunicar de inmediato al interesado el cumplimiento 
de los trámites, así como de custodiar y entregar copia al interesado del recibo de pre-
sentación en el Registro Telemático.

b) La autorización para el acceso a datos de los solicitantes por la entidad a la Administra-
ción se entenderá comprendida dentro de la representación que el interesado otorga a 
la entidad.

c) Asistir a las sesiones de formación e información que establezca el Departamento y 
tomar las medidas precisas para que su personal disponga de los conocimientos y 
formación adecuados para el uso del programa y la adecuada gestión electrónica de 
los procedimientos.

d) Poner a disposición los medios materiales, especialmente los informáticos, adecuados 
para la normal gestión electrónica de los procedimientos.

e) Comunicar al Departamento la identidad y los datos de contacto de las personas que 
como representantes de la entidad o con poderes específicos para ello, van a efectuar 
la firma de la solicitud y el resto de trámites electrónicos. Asimismo, deberán comunicar 
al Departamento la relación de personas que van a tener acceso a la aplicación, junto 
a un documento conferido por la entidad que indique la relación de dichas personas con 
la entidad a la que pertenecen.

 Cualquier modificación de los datos o de estas personas deberá trasladarse al Depar-
tamento de forma electrónica, a través de la aplicación que gestiona el procedimiento 
de habilitación, en el plazo más breve posible, a los efectos de que éste otorgue los 
permisos y accesos oportunos a las aplicaciones.

f) Informar a los usuarios de las aplicaciones, tanto a los firmantes de los documentos 
como a los que tramitan los expedientes mediante certificado digital de las obligaciones 
y límites con que deben hacer uso de la misma, siendo la entidad responsable de las 
actuaciones de los usuarios.

g) Obtener antes del comienzo de la tramitación electrónica del procedimiento de que se 
trate, la representación del interesado correspondiente para la tramitación de éste con-
servando tales documentos y facilitándolos al Departamento cuando se lo solicite.

h) Facilitar al interesado, si este así se lo pide, una copia impresa o en cualquier formato 
electrónico de la solicitud o de cualquiera de los trámites que la entidad efectúe en 
nombre del interesado, y en particular del contenido de las notificaciones a las que la 
entidad acceda en nombre de éste.

i) Hacer un adecuado uso de los certificados digitales comunicados al Departamento y 
que sirvieron para justificar su habilitación por la Secretaría General Técnica del Depar-
tamento como entidad habilitada, utilizando para la presentación telemática de las soli-
citudes tramitación electrónica de los procedimientos que se incluyen en el ámbito de 
este convenio únicamente esos certificados. La entidad comunicará inmediatamente al 
Departamento cualquier modificación en las condiciones del certificado, así como su 
revocación o pérdida de eficacia.

j) Disponer de un seguro de responsabilidad civil que cubra los perjuicios que pudieran 
derivarse para el solicitante por una tramitación incorrecta, cuando el error resulte im-
putable a la entidad.
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Quinta.— Persona física titular del certificado electrónico.
1. La persona física que solicitó y obtuvo el certificado de persona física o certificado de 

representante de persona jurídica que va a utilizar la entidad está sujeta a:
a) Las obligaciones y derechos que corresponden a los solicitantes del certificado en lo 

que se refiere a los datos de creación de firma y demás previstos en la legislación sobre 
firma electrónica, así como en la Declaración de Prácticas de Servicios de Confianza y 
de Certificación electrónica de la Fábrica Nacional de la Moneda y el Timbre (FNMT).

b) La obligación de notificar fehacientemente a la FNMT cualquier modificación, limitación 
o revocación, total o parcial, de las facultades que le permitieron solicitar y obtener el 
certificado. Igual deber de notificación tendrá la entidad respecto a las citadas varia-
ciones para con el Departamento. En el caso de incumplirse esta obligación la entidad 
y la persona física que solicitó el certificado serán los responsables de los efectos de la 
citada omisión, así como de la posible reparación que puede solicitar el Departamento.

2. La entidad informará al solicitante y obtentor del certificado electrónico de persona física 
o certificado de persona física representante de persona jurídica del contenido de esta cláu-
sula.

Sexta.— Usuarios del certificado electrónico.
1. La entidad establecerá los mecanismos internos precisos para disponer en todo mo-

mento identificados a los usuarios de los certificados electrónicos y permitir que cada fase de 
un procedimiento tramitada electrónicamente se asocie a un usuario del certificado electró-
nico.

2. La entidad adoptará las medidas adecuadas para que todos los usuarios del certificado 
electrónico conozcan sus obligaciones, y como cumplirlas adecuadamente, respecto al ade-
cuado uso del certificado electrónico y de las disposiciones aplicables en materia de segu-
ridad de la información y de protección de datos de carácter personal. Igualmente, la entidad 
aplicará los controles que considere precisos para garantizar el cumplimiento de las indicadas 
disposiciones.

Séptima.— Comunicación con la Administración.
La comunicación de las entidades habilitadas con la Administración se efectuará, depen-

diendo del tipo de comunicación, del siguiente modo:
a) La comunicación de modificaciones (tal es el caso de modificación de las personas 

respecto a las que se solicita el acceso a la aplicación o aplicaciones informáticas) o 
corrección de errores referentes a su proceso de habilitación, a través de medios elec-
trónicos, del mismo modo al que efectuaron su solicitud de habilitación, a los efectos de 
que quede constancia del registro electrónico de dicha actuación.

b) La cumplimentación de trámites referentes a las fases electrónicas de los procedi-
mientos como representante del interesado, electrónicamente a través de las aplica-
ciones informáticas oportunas que gestionan los procedimientos.

c) La comunicación de incidencias surgidas en la tramitación electrónica de los procedi-
mientos, a través del soporte electrónico y telefónico establecido al efecto por el Depar-
tamento.

Octava.— Protección de datos de carácter personal.
1. El Departamento, siempre que sea preciso para la elaboración de la solicitud, pondrá a 

disposición de la entidad los datos de las solicitudes de años anteriores correspondientes a 
los interesados que vayan a gestionar su solicitud con la entidad, haciendo esto conforme a 
las cesiones que autoriza realizar el Decreto 192/2009, de 17 de noviembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se crea el fichero de datos de carácter personal “Sistema de las ayudas de 
los Fondos Europeos Agrícolas gestionados por el Organismo Pagador de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón”, y pudiendo realizar cesiones también para otras finalidades cuando 
medie consentimiento expreso del interesado.

2. El Departamento y la entidad establecerán los mecanismos necesarios para cumplir las 
disposiciones en materia de protección de datos, así como adoptar las medidas necesarias 
para garantizar la seguridad, confidencialidad e integridad de los datos de carácter personal 
que consten en estos procedimientos y, en particular, en el Decreto 192/2009, de 17 de no-
viembre, cuya realización permitirá el desarrollo con agilidad y corrección en el proceso de 
confección de las solicitudes y tramitación electrónica de las fases de los procedimientos ob-
jeto de este convenio.

3. La entidad utilizará los datos personales que obtenga del interesado o le ceda el Depar-
tamento con la única finalidad la realización del servicio o prestación de las actuaciones ob-
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jeto de los mismos. Los datos que le ceda la Administración no podrán ser utilizados por la 
entidad cuando se hayan concluido las tareas objeto de este convenio.

4. Los datos de carácter personal solo podrán usarse para realizar las actuaciones que 
comprende el ámbito del convenio, no pudiendo ser cedidos a terceros los datos que haya 
cedido el Departamento.

5. Una vez finalizadas las actuaciones para las que obtuvieron la representación deberán 
destruir los datos proporcionados por el Departamento, o en su caso, devolverle los soportes 
donde se halle recogida la información.

6. La entidad no realizará tratamientos de datos y cesiones que no se ajusten a lo previsto 
en este convenio y a la legislación aplicable en la materia, siendo, en caso contrario, respon-
sable de las consecuencias que de ello puedan derivarse, incluidas la posible imposición de 
sanciones por la Agencia Española de Protección de Datos, así como de los posibles daños 
y perjuicios que hubiera podido acarrear al Departamento.

7. Conforme a lo previsto en la cláusula cuarta, las entidades deberán tener identificadas 
individualmente a las personas encargadas del tratamiento de los datos de carácter personal. 
En caso de modificación de la relación inicial de las personas encargadas de dicho trata-
miento, deberá comunicarse al Departamento los cambios producidos.

8. Las entidades habilitadas deberán recabar para cada campaña la conformidad del soli-
citante por escrito para acceder a los datos precisos para la tramitación electrónica de la 
“Solicitud Conjunta” o procedimientos para los que se hallen habilitados correspondientes a la 
campaña de que se trate u otras anteriores, como el resto de información necesaria que fuera 
precisa para la tramitación de los procedimientos en que le represente.

Novena.— Medidas sobre seguridad de la información.
La entidad adoptará las garantías y medidas necesarias para garantizar la seguridad de 

los datos de que disponga, adoptando las medidas técnicas y organizativas que permitan 
asegurar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de su sistema de información y de-
biendo, en particular, cumplir las siguientes prescripciones:

a) Disponer de canales de comunicación seguros.
b) Establecer procedimientos sobre la gestión por sus usuarios, de modo que pueda tener 

identificados en todo momento a los mismos.
c) Disponer de una relación actualizada de usuarios que pondrá a disposición del Depar-

tamento cuando éste se lo solicite.
d) Disponer de medidas de control que garanticen que el uso del certificado electrónico y 

de los datos de los interesados, solo pueden efectuarse por los usuarios autorizados 
por la entidad.

e) Establecer los mecanismos precisos para facilitar los posibles controles que pueda 
realizar el Departamento en esta materia.

f) Informar al personal que esté autorizado como usuario de las obligaciones y responsa-
bilidades que asume y de las medidas que debe aplicar para realizar su actuación en 
adecuadas condiciones de seguridad.

g) Disponer de los mecanismos precisos para permitir una rápida y eficaz realización de 
actuaciones de control y supervisión de su actuación, para lo que se conservarán y al-
macenarán adecuadamente las actuaciones que hayan realizado.

h) No incorporar los datos cedidos por el Departamento a ningún fichero de su titularidad, 
ni tratarlos para finalidades distintas a las que comprende el ámbito de este convenio, 
ni ser objeto de cesión a terceros, todo ello sin perjuicio del régimen que deba aplicar 
para los datos que libre y directamente le puedan facilitar los interesados.

Décima.— Comisión de seguimiento e interpretación del convenio.
1. Cuando cualquiera de las partes así lo solicite, se constituirá una Comisión de Segui-

miento compuesta por dos miembros de cada una, designados, respectivamente, por el ór-
gano correspondiente de la entidad y por el Director General de Producción Agraria, corres-
pondiendo la presidencia a uno de los representantes del Departamento y sujetándose, en 
cuanto a su funcionamiento y organización, a las normas establecidas para los órganos cole-
giados en la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto re-
fundido fue aprobado por el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, 
y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en aquellas 
disposiciones de carácter básico.

2. La Comisión tendrá como funciones garantizar la adecuada ejecución del convenio, 
solventar las dudas que puedan surgir en la misma y conocer y pronunciarse sobre las discre-
pancias que pudieran surgir en la ejecución o extinción del convenio, lo que será preceptivo, 
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si la Comisión se ha constituido conforme prevé el apartado 1, antes de acudir a la Jurisdic-
ción Contencioso-administrativa.

3. El Director General de Producción Agraria podrá dictar las instrucciones y circulares 
precisas para una mejor aplicación del convenio, correspondiéndole la dirección en la inter-
pretación de su ejecución.

Undécima.— Vigencia y denuncia.
1. Este convenio tendrá vigencia desde el día de su firma hasta el 31 de enero de 2022.
2. Este convenio podrá ser prorrogado anualmente, por un periodo máximo de cuatro 

años, de forma tácita salvo que exista discrepancia por alguna de las partes.

Duodécima.— Modificación.
1. Las modificaciones que pudieran incorporarse al convenio se llevarán a cabo mediante 

adenda al mismo, por mutuo acuerdo de las partes.
2. Las adendas que consistan en las modificaciones del convenio previstas en esta cláu-

sula se suscribirán, en representación de la Administración de la Comunidad Autónoma, por 
el Consejero del Departamento.

Decimotercera.— Resolución.
El incumplimiento por una de las partes de las obligaciones previstas en este convenio, así 

como en la legislación y en la resolución de habilitación faculta a la otra a instar su resolución. 
El procedimiento encaminado a su resolución conllevará necesariamente comunicación a la 
otra parte, así como a la Comisión de seguimiento, en el caso de haberse constituido.

Decimocuarta.— Extensión de las cláusulas del convenio.
1. Se podrá extender la aplicación del contenido de este convenio a la actuación de la 

entidad firmante para la tramitación electrónica de otro tipo de ayudas o procedimientos 
cuando se den los requisitos legales y materiales para ello y previa la presentación por la 
entidad de la solicitud y documentación oportuna, debiendo materializarse tal extensión en la 
necesaria resolución de habilitación de la Secretaría General Técnica en la que se reflejará la 
misma.

2. Los términos establecidos en este convenio, aun cuando en ocasiones se refieran úni-
camente a la “Solicitud Conjunta” serán extensibles a otros procedimientos para los que se 
habilite a la entidad, interpretándose aquellos en el contexto de la peculiaridad de cada pro-
cedimiento.

Decimoquinta.— Naturaleza y jurisdicción competente.
Este convenio tiene naturaleza administrativa. De conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, correspondiendo el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir en su 
ejecución o resolución a la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cumplir, 
en su caso, con lo previsto en el apartado 2 de la cláusula décima.

Y en prueba de conformidad, firman el presente convenio por duplicado, en el lugar y fecha 
al inicio indicados.
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DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

CORRECCIÓN de errores de la Orden ICD/1361/2021, de 21 de octubre, por la que se 
resuelve la convocatoria para el año 2021, de ayudas en materia de ahorro y diversifi-
cación energética, uso racional de la energía y aprovechamiento de los recursos autóc-
tonos y renovables, cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER).

Advertido error en la publicación del Anexo de la Orden ICD/1361/2021, de 21 de octubre, 
por la que se resuelve la convocatoria para el año 2021, de ayudas en materia de ahorro y 
diversificación energética, uso racional de la energía y aprovechamiento de los recursos au-
tóctonos y renovables, cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), 
publicado en el Boletín Oficial de Aragón, número 221 de 27/10/2021, se procede a publicar 
nuevamente dicho Anexo con el texto íntegro del mismo.   
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Programa Operativo Fondo Europeo de Desarrollo Regional Aragón 2014-2020 

Construyendo Europa desde Aragón 
 

   

  

 
 
 
 
 
 

ANEXO 
 
 
 
 

Listado I: Relación de beneficiarios (subvenciones concedidas) 
 
Listado II: Relación de solicitudes excluidas por falta de 
                  disponibilidad presupuestaria 
                  (solicitudes en lista de espera) 
 
Listado III: Relación de solicitudes excluidas por incumplimiento 
                   de requisitos 
 
Listado IV: Relación de solicitudes desistidas por no subsanar o  
                   haber desistido voluntariamente 
 
Criterios de valoración 
 
Formulario de justificación de la inversión 
 
Escrito de renuncia expresa a la subvención 
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Acta 01/2021 Comisión Técnica de Valoración 
Ayudas para 2021 en materia de ahorro y diversificación energética, uso racional de la 
energía, y aprovechamiento de los recursos autóctonos y renovables cofinanciadas por 
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). 

Programa Operativo Fondo Europeo de Desarrollo Regional Aragón 2014-2020 

Construyendo Europa desde Aragón

CRITERIOS DE VALORACION DE LAS SOLICITUDES RECIBIDAS 

El procedimiento de concesión de las subvenciones se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, 
transparencia, igualdad y no discriminación, de forma que la valoración tendrá como 
finalidad establecer un orden de prelación entre las peticiones que accedan a esta fase 
para decidir el otorgamiento de la ayuda dentro de la cobertura presupuestaria existente.  

Los conceptos a evaluar en las solicitudes recibidas son los que se recogen en el 
apartado cuarto de la Orden ICD/566/2021, de 19 de mayo, por la que se convocan para 
el año 2021, ayudas en materia de ahorro y diversificación energética, uso racional de la 
energía y aprovechamiento de los recursos autóctonos y renovables, cofinanciadas por el 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) 

La valoración de los diferentes criterios se realiza de forma objetiva, atendiendo a los 
datos e información aportada por el solicitante en su solicitud electrónica.  

Los criterios ratificados por la Comisión Técnica de Valoración, que se tendrán en cuenta 
para la evaluación de las solicitudes recibidas dentro de la convocatoria de subvenciones 
referida y que cumplan con los requisitos de la misma, serán los siguientes: 

Criterio A. Dotación de servicios o mejora de los existentes (35%) 

La nota máxima de este criterio representará un 35% de la nota total máxima que se 
puede alcanzar (35 puntos sobre 100). 

Este criterio de valoración atenderá de una parte a características comunes a todos los 
solicitantes como son el tipo de proyecto y el tipo de conexión a la red de distribución 
eléctrica y por otra parte a características específicas en función del solicitante como es 
la finalidad de la instalación. Cada característica aportará una puntuación de forma que 
la suma de las puntuaciones en las tres características será el total de puntuación para 
este criterio.   

Las características comunes se valoran con un máximo de 18 puntos sobre 35 y las 
específicas en función del solicitante con un máximo de 17 puntos sobre 35 
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Características comunes: 

Tipo de Proyecto 

1. Sustitución de instalación existente de energía no renovable por renovable. 9 puntos 

2. Instalación nueva de energía renovable. 6 puntos 

3. Ampliación de potencia de instalación de energía renovable ya existente. 0 puntos 

Tipo de Conexión a la red de distribución eléctrica 

1. Aislada, sin conexión a la red de distribución 9 puntos 

2. Conectada a la red de distribución.. 0 puntos 

Características específicas: 

Finalidad de la instalación 

1. Primera Residencia. 17 puntos 

2. Electrificación rural de núcleos de población para suministro a viviendas,
alumbrado público y otros servicios.. 17 puntos 

3. Segunda residencia. 11 puntos 

4. Autoconsumo eléctrico de los propietarios de la comunidad. 11 puntos 

5. Suministro para bombeo, regadío y alumbrado 11 puntos 

6. Suministro a instalaciones agrícolas, ganaderas e industriales 11 puntos 

7. Suministro a instalaciones para turismo, hostelería, educación, cultura,
sanidad y comercio. 11 puntos 

8. Otro uso particular (independiente de la red eléctrica de la primera o segunda
residencia). 4 puntos 

9. Usos comunitarios (alumbrado zonas comunes, ascensores, bombeo,
calefacción central…) 4 puntos 

10. Otros usos no contemplados anteriormente. 4 puntos 
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Acta 01/2021 Comisión Técnica de Valoración 
Ayudas para 2021 en materia de ahorro y diversificación energética, uso racional de la 
energía, y aprovechamiento de los recursos autóctonos y renovables cofinanciadas por 
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). 

Programa Operativo Fondo Europeo de Desarrollo Regional Aragón 2014-2020 

Construyendo Europa desde Aragón

Criterio B. Mejora o novedad del nivel tecnológico. Replicabilidad (10%) 

La nota máxima de este criterio representará un 10% de la nota total máxima que se 
puede alcanzar (10 puntos sobre 100). 

Sobre este criterio, en lo que se refiere a la mejora o novedad del nivel tecnológico, se 
prima las instalaciones híbridas y las que disponen de almacenamiento. Respecto a la 
replicabilidad, aunque puedan serlo más las fotovoltaicas convencionales que las híbridas, 
la diferencia no es significativa. 

1. Instalaciones solares fotovoltaicas híbridas con almacenamiento de energía
eléctrica de Ion Litio. 10 puntos 

2. Instalaciones solares fotovoltaicas híbridas con almacenamiento de energía
eléctrica de Plomo, Níquel y equivalentes. 8 puntos 

3 Instalaciones solares fotovoltaicas híbridas sin almacenamiento de energía 
eléctrica. 6 puntos 

4. Instalaciones convencionales solares fotovoltaicas con almacenamiento de
energía eléctrica de Ion Litio. 6 puntos 

5. Instalaciones convencionales solares fotovoltaicas con almacenamiento de
energía eléctrica de Plomo, Níquel y equivalentes. 4 puntos 

6. Instalaciones convencionales solares fotovoltaicas sin almacenamiento de
energía eléctrica. 2 puntos 

Criterio C. Viabilidad técnica y económica del proyecto en el plazo establecido (5%) 

La nota máxima de este criterio representará un 5% de la nota total máxima que se puede 
alcanzar (5 puntos sobre 100). 

La viabilidad técnica de todas las solicitudes es muy similar, dado que todas ellas se 
refieren a proyectos fotovoltaicos de pequeña potencia, con un mínimo porcentaje de 
proyectos híbridos, con tecnologías ya maduras. En cuanto a la viabilidad económica se 
valorará aquellos proyectos con presupuesto subvencionable más económicos respecto al 
coste de referencia total de la instalación (potencia fotovoltaica instalada €/kWp más 
potencia térmica instalada €/kW más capacidad de almacenamiento eléctrico €/kWh). 

Así, el porcentaje de Reducción del Presupuesto Subvencionable (RPS%) de la 
instalación respecto al coste de referencia total de la instalación se determina: 

RPS = (1 – (PS / (CRe x Pe + CRt x Pt + CRa x Ca)) x 100 

Siendo: 
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PS (€). Presupuesto Subvencionable de la instalación (solicitado corregido), que se 
configura con las partidas subvencionables del presupuesto de la instalación. No 
confundir con Inversión máxima subvencionable. 

CRe (€/kWp). Coste de Referencia de la potencia eléctrica a instalar de los módulos 
fotovoltaicos y de la parte fotovoltaica de los paneles híbridos que configuran la 
instalación. 

Pe (kWp). Potencia eléctrica a instalar de los módulos fotovoltaicos y de la parte 
fotovoltaica de los paneles híbridos que configuran la instalación. 

CRt (€/kW). Coste de Referencia de la potencia térmica de los paneles híbridos que 
configuran la instalación. 1.000 €/kW. 

Pt (kW). Potencia térmica a instalar de los paneles híbridos que configuran la instalación. 

CRa (€/kWh). Coste de Referencia de la capacidad de almacenamiento eléctrico de la 
instalación. 250 €/kWh en el caso de Plomo, Níquel, equivalentes y 750 €/kWh en el caso 
de Ión Litio. 

Ca (kWh). Capacidad de almacenamiento eléctrico de la instalación. 

1. Si RPS %  >= 20 % 5 puntos 

2. Si 20 %  > RPS % > 0 % 0,25 x RPS % puntos (3 decimales) 

3. Si RPS % <= 0 % 0 puntos 

Criterio D. Mejora del nivel de ahorro y/o diversificación energética (15%) 

La nota máxima de este criterio representará un 15% de la nota total máxima que se 
puede alcanzar (15 puntos sobre 100). 

El nivel de ahorro y diversificación energética viene ligado a la potencia de energía 
renovable instalada. A más potencia renovable más ahorro y diversificación energética 
respecto a otras energías no renovables. No se atiende a la potencia térmica de los 
proyectos híbridos por ser esta muy minoritaria respecto a potencia fotovoltaica de todos 
los proyectos (tanto fotovoltaicos convencionales como híbridos)  

Pe (kWp). Potencia eléctrica a instalar de los módulos fotovoltaicos y de la parte 
fotovoltaica de los paneles híbridos que configuran la instalación. 

1. Para todas las instalaciones 0,15 x Pe puntos (3 decimales) 
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Acta 01/2021 Comisión Técnica de Valoración 
Ayudas para 2021 en materia de ahorro y diversificación energética, uso racional de la 
energía, y aprovechamiento de los recursos autóctonos y renovables cofinanciadas por 
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). 

Programa Operativo Fondo Europeo de Desarrollo Regional Aragón 2014-2020 

Construyendo Europa desde Aragón

Criterio E. Disminución de impacto ambiental, la contaminación o las emisiones 
(10%) 

La nota máxima de este criterio representará un 10% de la nota total máxima que se 
puede alcanzar (10 puntos sobre 100). 

Respecto al impacto ambiental por tratar todos los proyectos de placas solares, su 
impacto ambiental es similar. Lo que diferenciará un proyecto de otro será las toneladas 
equivalentes de CO2/año que se dejan de emitir a la atmosfera. 

El cálculo de las toneladas equivalentes de CO2/año que se dejan de emitir a la atmosfera 
(tCO2/año) se determina en función de la potencia fotovoltaica instalada en MWp, las 
horas anuales de uso y un factor de conversión. 

No se considerarán las toneladas equivalentes de CO2/año que se dejan de emitir a la 
atmosfera (tCO2/año) por la parte térmica de las placas hibridas, al haber sido estas 
valoradas especialmente por el criterio A. Además, el número de proyectos con placas 
híbridas será muy inferior al número de proyectos con placas fotovoltaicas convencionales 
y el objetivo primero de esta convocatoria es la generación de energía eléctrica a partir de 
paneles solares fotovoltaicos.  De esta forme, en el caso de solicitudes con placas 
híbridas solo se tendrá en cuenta la potencia fotovoltaica (eléctrica) de las mismas 
medidas en kWp. 

Así para las instalaciones fotovoltaicas convencionales y para la parte eléctrica de las 
placas hibridas se utilizará la formula a siguiente: 

tCO2/año = (Pe(kWp) / 1.000) x horas de uso al año x 0,4918 

Donde Pe (kWp) es la potencia eléctrica a instalar de los módulos fotovoltaicos y de la 
parte fotovoltaica de los paneles híbridos que configuran la instalación. 

El número de horas de uso al año será el que el solicitante indicó en su solicitud, y nunca 
podrá ser superior a 2.620 horas que es la media de horas solares anuales en Aragón en 
los últimos años.     

1. Para todas las instalaciones 0.0776 x tCO2/año puntos (3 decimales) 

F. El reequilibrio y la redistribución territorial (25%)

La nota máxima de este criterio representará un 25% de la nota total máxima que se 
puede alcanzar (25 puntos sobre 100). 

Respecto a la población registrada en los núcleos de población de Aragón el IAE ha 
facilitado una tabla Excel donde se incluye la población a nivel de municipio y a nivel de 
núcleo de población (se corresponde con lo que en la solicitud se denomina localidad) a 
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fecha 1 de enero de 2020. En dicha tabla se ha añadido una pestaña con el nomenclator 
completo por si se necesita la cifra a nivel entidad o diseminado. 

También se puede consultar la población de los diferentes municipios y pedanías de 
Aragón en el siguiente enlace:  

http://servicios.aragon.es/portalAALL/entidadesLocales.do 

Si el solicitante ha indicado localidad en la solicitud, se tomará esta (en la Excel viene 
indicado como “núcleo de población”) y si no se tomara el del municipio. 

Debido a que la mayoría de los municipios de Aragón son de pocos habitantes, la 
graduación de la puntuación se realizará mediante una función logarítmica, intensificando 
la puntuación para pequeñas poblaciones reduciéndose de forma especial para 
poblaciones de más de 5.000 habitantes, por lo que se ha optado por asignar una 
puntuación que atiende la siguiente función: 

1. Para todos -1,80953 x LN(P) + 25 puntos (3 decimales)

Donde LN(P) es el logaritmo neperiano de la población en habitantes (P) del núcleo de 
población donde se ubica el proyecto. 

G. Inclusión de elementos discriminatorios por razones de género. (Se valorará
negativamente los que incluyan elementos discriminatorios) (-25%). 

1. Para todos (salvo excepciones discriminatorias) 0 puntos 

Por las características de la convocatoria y de las actuaciones subvencionables, 
históricamente nunca se han presentado proyectos discriminatorios por razones de 
género. No obstante, si a criterio razonado del evaluador se observaran elementos 
discriminatorios se podrá puntuar de -1 a -25 puntos atendiendo a la gravedad del mismo 
(a menor puntuación, más gravedad) 

H. Peticionarios que en los cinco ejercicios anteriores hubieran aceptado
subvenciones y, sin renuncia expresa, no las hubieran ejecutado. (Se valorará 
negativamente). (-25%). 

1. Los solicitantes de 2021, coincidentes de cruzar datos con los beneficiarios
de los cinco ejercicios anteriores, que habiendo aceptado la subvención (sin
renuncia expresa) no la hubieran ejecutado.

- 25 puntos

2. Resto de solicitantes. 0 puntos 
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FORMULARIO DE JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN 
(Página 1 de 4) 

Ayudas en materia de ahorro y diversificación energética, uso racional de la energía y 
aprovechamiento de los recursos autóctonos y renovables, cofinanciadas por el 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) para el año 2021 

Programa Operativo Fondo Europeo de Desarrollo Regional Aragón 2014-2020 

Construyendo Europa desde Aragón

1. IDENTIFICACIÓN DEL BENEFICIARIO DE LA SUBVENCIÓN
Nombre / Razón Social 

Apellido 1º 
Apellido 2º 

2. DATOS DEL REPRESENTANTE. (si procede, adjuntando la documentación acreditativa a no ser que sea el
mismo representante que realizó la solicitud)

Nombre / Razón Social 
Apellido 1º 
Apellido 2º 

CIF/NIF/NIE Tfno. Email 

3. DECLARA:

Que le fue concedida una ayuda con número de expediente: 

Marcar con una X según corresponda: 

 Que la instalación se ha llevado a cabo de acuerdo con el presupuesto presentado en la solicitud de la 
subvención, cumpliéndose los objetivos energéticos, económicos y técnicos solicitados y en los plazos previstos. 

 Que se han realizado cambios significativos respecto al presupuesto y proyecto previos presentados en la 
solicitud de la subvención (En este caso, se deberá acompañar este documento de una memoria técnica más 
detallada). 

CARACTERISTICAS TÉCNICAS INSTALADAS 
Potencia eléctrica total de paneles 

fotovoltaicos y/o híbridos (kWp): 
  Horas anuales estimadas de uso 

fotovoltaico: 

Potencia térmica instalada en caso 
de paneles solares híbridos (kW): 

Horas anuales estimadas de uso 
térmico: 

ALMACENAMIENTO 

¿Hay almacenamiento?   SI NO 

Si hay almacenamiento 

Capacidad de almacenamiento (kWh) 
Coste del sistema de almacenamiento (€) 

Tecnología de las baterías   
 Plomo, níquel y equivalentes. 
 Ión litio. 
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4. LISTA GENERAL DE FACTURAS

Nº 
FACTURA FECHA SUMINISTRADOR IMPORTE 

CON IVA 
IMPORTE 
SIN IVA 

SUMA IMPORTE TOTAL 

5. LISTA DE JUSTIFICANTES DE PAGO

FECHA 
PAGO 

FACTURA ASOCIADA 
AL PAGO OBSERVACIONES IMPORTE 

PAGO 

SUMA IMPORTE TOTAL 

6. CON CARÁCTER GENERAL, el abajo firmante DECLARA que:

Conforme al artículo decimosexto.3 letra c) punto 3º de la Orden de convocatoria de ayudas 

 No he recibido otros ingresos o subvenciones para financiar este proyecto. 

 He recibido otros ingresos o subvenciones para el mismo proyecto (se relacionan a continuación): 

AYUDAS ORGANISMO AÑO IMPORTE %  INVERSION MARCO LEGAL 

SUBVENCIONES 
CONCEDIDAS 

(sin cobrar) 

SUBVENCIONES 
COBRADAS 

Acreditando el efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en todas las subvenciones 
que se le hayan sido concedidas, de ser el caso, con anterioridad para el mismo destino y finalidad en ejercicios 
anteriores por alguno de los sujetos comprendidos en los apartados 1 y 2 del artículo 2 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón, aunque se trate de diferentes fases o aspectos de un mismo proyecto.  
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FORMULARIO DE JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN 
(Página 3 de 4) 

Ayudas en materia de ahorro y diversificación energética, uso racional de la energía y 
aprovechamiento de los recursos autóctonos y renovables, cofinanciadas por el 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) para el año 2021 

Programa Operativo Fondo Europeo de Desarrollo Regional Aragón 2014-2020 

Construyendo Europa desde Aragón
7. PARA EL CASO DE QUE EL SOLICITANTE SEA UNA EMPRESA PRIVADA, AUTÓNOMO O ENTIDAD SIN
ÁNIMO DE LUCRO, el abajo firmante DECLARA que:

Conforme al apartado decimosexo, punto 3.a) de la Orden de convocatoria de ayudas, el solicitante cumple con 
reglamento de la Unión Europea que le sea de aplicación según su actividad relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, los cuales son: 

1.Para las empresas privadas, autónomos y entidades sin ánimo de lucro dedicadas a la producción primaria de
productos agrícolas, de conformidad con lo expuesto en el Reglamento (UE) nº 1408/2013 de la Comisión, de 18
de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la
Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola, estarán sujetas al límite del importe total de 20.000
euros durante un periodo de tres ejercicios fiscales que se determinará tomando como referencia los dos ejercicios
fiscales anteriores y el ejercicio fiscal en curso.

2.Las empresas privadas, autónomos y entidades sin ánimo de lucro del sector de la pesca y de la acuicultura, de
conformidad con lo expuesto en el Reglamento (UE) nº 717/2014 de la Comisión, de 27 de junio de 2014, relativo
a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de
minimis en el sector de la pesca y de la acuicultura, estarán sujetas al límite del importe total de 30.000 euros
durante un periodo de tres ejercicios fiscales que se determinará tomando como referencia los dos ejercicios
fiscales anteriores y el ejercicio fiscal en curso.

3.El resto de empresas privadas, autónomos y entidades sin ánimo de lucro, de conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento (UE) Nº 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis (DOUE L-352/1
de 24 de diciembre), estarán sujetas al límite del importe total de 200.000 euros durante un periodo de tres
ejercicios fiscales que se determinará tomando como referencia los dos ejercicios fiscales anteriores y el ejercicio
fiscal en curso.

Y por ello, el solicitante o representante, declara: 

 No haber recibido ayuda de minimis durante lo dos años anteriores y el actual. 

 Si haber recibido ayuda de minimis durante los dos años anteriores y el actual. Indicando la 
  procedencia y la cuantía  

Organismo Cuantía 
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8. DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA
Las facturas correspondientes a la adquisición de bienes y servicios y/o a la ejecución de obras. Dichas 
facturas deberán incluir la declaración y desglose de las actividades realizadas que han sido financiadas 
con la subvención y su coste. Las facturas estarán emitidas a nombre del beneficiario de la ayuda 
Documentos justificativos de pago que consistirán en documentos bancarios que incluyan los titulares de la 
cuenta (uno de los cuales debe ser el beneficiario), el proveedor al que se realiza el pago y la fecha de la 
orden de emisión del mismo, con acreditación de las cantidades giradas. De los cheques emitidos se 
presentará una copia y la comprobación de que han sido efectivamente compensados en la cuenta del 
pagador dentro del periodo subvencionable. 
Al ser una instalación sometida al Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por el Real 
Decreto 842/2002, de 2 de agosto, se aportará el certificado de la instalación eléctrica, suscrito por la 
empresa instaladora habilitada de instalaciones de baja tensión que haya instalado o reformado dicha 
instalación. 
En el caso que la actuación subvencionada forme parte también de una instalación fija de calefacción, 
refrigeración o de producción de agua caliente sanitaria, destinada a atender la demanda de bienestar 
térmico e higiene de las personas, sometida al Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, 
aprobado por el Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, se aportará un certificado de la instalación, 
suscrito por la empresa habilitada en instalaciones térmicas que haya montado o reformado dicha 
instalación. 
Cuando el beneficiario de la subvención sea una empresa de servicios energéticos, está deberá aportar 
una copia del contrato suscrito con el receptor de dichos servicios. 
Otros documentos (especificar) 

Por cuanto antecede, justifica la ayuda concedida al proyecto referenciado. 

En   , a  de  de  2021 

Fdo: 

PARA EL CASO DE QUE EL SOLICITANTE SEA UNA ENTIDAD LOCAL: 

El presente documento deberá ir firmado por el Secretario o Secretario-interventor de la Entidad Local, con el 
visto bueno del 
Alcalde o Presidente. 

En este caso, el presente documento tendrá carácter de certificado expedido por el citado Secretario o 
Secretario-Interventor, de conformidad con lo estipulado en el artículo 22, apartado 2 de la Orden 
PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón. 

Información básica sobre protección de datos 
El responsable del tratamiento de tus datos personales es: DIRECCIÓN GENERAL DE ENERGÍA Y MINAS. La finalidad de este tratamiento 
es: TRAMITACIÓN DE SUBVENCIONES EN MATERIA DE ENERGIAS RENOVABLES EN CONVOCATORÍA PÚBLICA. La legitimación para 
realizar el tratamiento de tus datos nos la da: interés público o ejercicio de poderes públicos. No vamos a comunicar tus datos personales a 
terceros destinatarios salvo obligación legal. Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de los datos y los de 
limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, a través de la sede electrónica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Puedes obtener información en este email 
gestionenergetica@aragon.es. Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en 
el siguiente enlace https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=169 

DIRECTOR DEL SERVICIO PROVINCIAL DE INDUSTRIA DE 
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ESCRITO DE RENUNCIA EXPLÍCITA 
Ayudas en materia de ahorro y diversificación energética, uso racional de la energía y 
aprovechamiento de los recursos autóctonos y renovables, cofinanciadas por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) para el año 2021 

Programa Operativo Fondo Europeo de Desarrollo Regional Aragón 2014-2020 

Construyendo Europa desde Aragón

1. IDENTIFICACIÓN DEL BENEFICIARIO DE LA SUBVENCIÓN
Nombre / Razón Social 

Apellido 1º 
Apellido 2º 

2. DATOS DEL REPRESENTANTE. (si procede, adjuntando la documentación acreditativa a no ser que sea el
mismo representante que realizó la solicitud)

Nombre / Razón Social 
Apellido 1º 
Apellido 2º 

CIF/NIF/NIE Tfno. Email 

DECLARA: que se le ha concedido una subvención por Ahorro y diversificación energética, uso racional de la 
energía, aprovechamiento de los recursos autóctonos y renovables e infraestructura energética mediante Orden 
del Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial para la ejecución del Proyecto: 

NÚMERO DE EXPEDIENTE 

Por la presente, se manifiesta expresamente la RENUNCIA a la subvención concedida 
: 

Observaciones: 

En   , a  de  de  2021 

Fdo: 

Información básica sobre protección de datos 
El responsable del tratamiento de tus datos personales es: DIRECCIÓN GENERAL DE ENERGÍA Y MINAS. La finalidad de este tratamiento 
es: TRAMITACIÓN DE SUBVENCIONES EN MATERIA DE ENERGIAS RENOVABLES EN CONVOCATORÍA PÚBLICA. La legitimación para 
realizar el tratamiento de tus datos nos la da: interés público o ejercicio de poderes públicos. No vamos a comunicar tus datos personales a 
terceros destinatarios salvo obligación legal. Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de los datos y los de 
limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, a través de la sede electrónica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Puedes obtener información en este email 
gestionenergetica@aragon.es. Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en 
el siguiente enlace https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=169 

DIRECCION GENERAL DE ENERGIA Y MINAS 
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DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA

ORDEN VMV/1640/2020, de 26 de marzo, por la que se publica el Acuerdo adoptado por 
el Gobierno de Aragón en su reunión celebrada el día 25 de marzo de 2020, por el que 
se aprueba la modificación número 9 del Proyecto Supramunicipal de la Plataforma 
Logística de Zaragoza-PLAZA.

Adoptado por el Gobierno de Aragón, el día 25 de marzo de 2020, Acuerdo por el que se 
aprueba la modificación número 9 del Proyecto Supramunicipal de la Plataforma Logística de 
Zaragoza, se procede a su publicación en anexo a la presente Orden.

Zaragoza, 26 de marzo de 2020.

El Consejero de Vertebración del Territorio,
Movilidad y Vivienda,

JOSÉ LUIS SORO DOMINGO
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ANEXO 
Acuerdo de 25 de marzo de 2020, del Gobierno de Aragón por el que se aprueba la
modificación número 9 del Proyecto Supramunicipal de la Plataforma Logística de
Zaragoza-Plaza. 

    1. ANTECEDENTES Y SITUACIÓN ADMINISTRATIVA

El  Proyecto  Supramunicipal  de  la  Plataforma  Logística  de  Zaragoza  fue  aprobado
mediante Acuerdo del Gobierno de Aragón de fecha de 22 de marzo de 2002, publicado mediante
Orden del Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes en el Boletín Oficial de
Aragón número 36, de 25 de marzo de 2002, de conformidad con la Ley 5/1999, de 25 de marzo,
Urbanística de Aragón y con la Ley 17/2001, de 29 de octubre, sobre la Plataforma Logística de
Zaragoza, modificada mediante Ley 14/2003, de 24 de marzo.

Posteriormente,  se  redactó  un  Texto  Refundido  del  Proyecto  Supramunicipal  de  la
Plataforma Logística de Zaragoza con el objeto de recoger las prescripciones impuestas en el
Acuerdo de aprobación del mismo, cuya toma de conocimiento y muestra de conformidad fue
realizada por el Gobierno de Aragón el 19 de noviembre de 2002 y publicado en el Boletín Oficial
de Aragón, número 141, de 29 de noviembre de 2002.

El mencionado Proyecto Supramunicipal ha sufrido ocho modificaciones.

    • Modificación nº 1, aprobada mediante Acuerdo del Gobierno de Aragón de fecha 6 de
mayo de 2003, publicado en el “Boletín Oficial de Aragón” de fecha 16 de mayo de 2003

    • Modificación nº 2, aprobada mediante Acuerdo del Gobierno de Aragón de fecha 10 de
mayo de 2005, publicado en el “Boletín Oficial de Aragón” de fecha 13 de mayo de 2005

    • Modificación nº 3, aprobada mediante Acuerdo del Gobierno de Aragón de fecha 25 de
octubre de 2005, publicado en el “Boletín Oficial de Aragón” de fecha 5 de noviembre de 2005

    • Modificación nº 4, aprobada mediante Acuerdo del Gobierno de Aragón de fecha 18 de
julio de 2006, publicado en el “Boletín Oficial de Aragón” de fecha 28 de julio de 2006

    • Modificación nº 5, aprobada mediante Acuerdo del Gobierno de Aragón de fecha 18 de
diciembre de 2007, publicado en el “Boletín Oficial de Aragón” de fecha 5 de enero de 2008

    • Modificación nº 6, aprobada mediante Acuerdo del Gobierno de Aragón de fecha 21 de
octubre de 2008, publicado en el “Boletín Oficial de Aragón” de fecha 25 de noviembre de 2008

    • Modificación nº 7, aprobada mediante Acuerdo del Gobierno de Aragón de fecha 15 de
diciembre de 2009, publicado en el “Boletín Oficial de Aragón” de fecha 11 de enero de 2010 y 

    • Modificación nº 8, aprobada mediante Acuerdo del Gobierno de Aragón de 14 de junio
de 2016, publicado en el “Boletín Oficial de Aragón” de fecha 5 de agosto de 2016.

En fecha 8 de enero de 2019, la entidad promotora, ARAGÓN PLATAFORMA LOGÍSTICA,
S.A.U.  (en  adelante  APL),  solicita  la  tramitación  de  la  Modificación  nº  9  del  Proyecto
Supramunicipal conforme al artículo 42 del texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio
de  Aragón  aprobado  por  Decreto  Legislativo  2/2015,  de  17  de  noviembre,  del  Gobierno  de
Aragón; una modificación que incluye 11 cambios.
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La propuesta de modificación nº 9 había sido previamente aprobada por el Consejo de
Administración de la entidad promotora en reunión celebrada el día 12 de diciembre de 2018,
según diligencia que consta en el documento urbanístico.

En  fecha  8  de  abril  de  2019,  la  promotora  presenta  solicitud  de  suspensión  de  la
tramitación de la modificación nº 9 para incluir un cambio más, el número 12, aprobado por su
Consejo de Administración el 19 de marzo de 2019.

Mediante Orden, de fecha 8 de julio de 2019, del Consejero de Vertebración del Territorio,
Movilidad y Vivienda, se resuelve determinar el carácter sustancial de la modificación, requiriendo
la aportación de un documento que refunda todos los cambios propuestos (1 a 12) y subsane
determinados aspectos, en los términos reflejados en los informes de la Dirección General de
Urbanismo,  de  fechas  22 de febrero y  17  de  abril  de  2019,  y  del  Servicio  de Coordinación
Territorial, de fecha 29 de mayo de 2019.

Con fecha de 5  de julio  de 2019 se presenta por  APL la documentación relativa a la
Modificación nº 9 (fechada en junio de 2019) a los efectos de continuar con su tramitación para su
aprobación.  Dicha  documentación  recoge  los  doce  cambios  propuestos,  así  como  las
subsanaciones  que  se  le  indicaron  mediante  la  Orden  citada  de  8  de  julio  de  2019.  La
documentación presentada fue aprobada por su Consejo de Administración, según certificación
del acuerdo adoptado. 

Con fecha de 10 de septiembre de 2019, el Gobierno de Aragón adoptó el acuerdo de
declarar el proyecto de ampliación de la Plataforma logística de Zaragoza correspondiente a esta
modificación nº 9 del Proyecto Supramunicipal de la citada plataforma (el cambio nº 1 de los 12
cambios que contempla la modificación), como una inversión de interés autonómico y de interés
general de Aragón a todos los efectos establecidos en la legislación de ordenación del territorio,
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 7 bis) del Decreto-Ley 1/2008, de 30 de octubre, del
Gobierno de Aragón, de medidas administrativas urgentes para facilitar la actividad económica de
Aragón y con los efectos previstos en dicho Decreto-Ley.

Mediante  Orden,  de  30  de  septiembre  de  2019,  del  Consejero  de  Vertebración  del
Territorio,  Movilidad  y  Vivienda,  se  aprobó  inicialmente  la  Modificación  nº  9  del  Proyecto
Supramunicipal de la Plataforma Logística de Zaragoza. Dicha Orden fue publicada en el Boletín
Oficial de Aragón de fecha 10 de octubre de 2019.

En cuanto a la tramitación ambiental de esta modificación consta que, con fecha de 20 de
agosto  de  2014,  el  Instituto  Aragonés  de  Gestión  Ambiental  emitió  resolución  por  la  que se
adoptaba  la  decisión de no someter  al  procedimiento  de evaluación de impacto  ambiental  la
Modificación  nº  9  del  Proyecto  Supramunicipal  de  la  Plataforma  Logística  de  Zaragoza.  La
documentación  presentada  en  aquel  momento  para  su  tramitación  ambiental  contenía  la
ampliación de la Plataforma en una superficie de 34 hectáreas (cambio nº 1 de la Modificación). 

Posteriormente, el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental señala en su informe de 18 de
marzo de 2019 que, puesto que la Modificación contempla la misma ampliación que la evaluada
mediante su anterior Resolución de 20 de agosto de 2014, más una serie de pequeños cambios
que reordenan usos y superficies interiores de la Plataforma, entienden que, de acuerdo con la
Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de prevención y protección ambiental de Aragón, no supone una
modificación con efectos adversos significativos sobre el medio ambiente y por tanto no tiene que
tramitar ningún expediente de evaluación de impacto ambiental.
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Y más adelante, el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental señala en su informe de 13 de
mayo de 2019 que el cambio nº 12 de la modificación nº 9, referido a una mejora del acceso a la
gasolinera situada en el p..k. 311, de la A2, en cuanto que supone pequeñas modificaciones de la
superficie interior de zonas verdes y reserva de viales de PLAZA, de acuerdo con la citada Ley
11/2014,  de  4  de  diciembre,  ello  tampoco  supone  una  modificación  con  efectos  adversos
significativos sobre el medio ambiente y por tanto no tiene que tramitar ningún expediente de
evaluación de impacto ambiental.

2.- OBJETO Y CONTENIDO DE LA MODIFICACIÓN NÚMERO 9.

El objeto de esta Modificación nº 9 consiste en definir los cambios que han de introducirse
en el Proyecto Supramunicipal y sus modificaciones para adaptarlos a las nuevas circunstancias
acaecidas con posterioridad a su aprobación, y que están relacionadas con necesidades surgidas
durante la fase de comercialización de la Plataforma.

La Modificación consta de los siguientes documentos: 

Documento I. Documentación Urbanística.

I.1. MEMORIA Y ANEXOS

I.2. NORMAS URBANÍSTICAS

I.3. DATOS NUMÉRICOS

I.4. PLANOS

Documento II. Evaluación Ambiental 

Resolución INAGA de 20 de agosto de 2014.

Documento Ambiental, de abril 2014.

Separata sobre modificación de relieve de Vías Pecuarias, de abril de 2014

Documento III. Proyectos de Urbanización

III.1. PROYECTO DE AMPLIACIÓN de PLAZA - FASE 4. 

III.2. PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE LA CONEXIÓN DESDE LA GLORIETA DE LA
CALLE TURIASO A ZONA COMERCIAL. 

III.3. PROYECTO DE ACOMETIDAS DE SERVICIOS EN PARCELAS INTERIORES.

Los cambios incluidos en la Modificación nº 9 son doce, agrupados en bloques, que se
enumeran y describen de forma resumida a continuación:

Bloque 1.- NUEVA AMPLIACIÓN Y AJUSTES DE LA DELIMITACIÓN DE PLAZA.

Cambio  nº  1.  Ampliación  de  la  Plataforma  en  una  superficie  de  33,56  hectáreas  al
Suroeste de la carretera de la Base Aérea.
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Esta ampliación linda con los límites de PLAZA por el sur y tiene por objeto la consecución
de una parcela de gran tamaño de uso logístico-industrial. Además, incluye en su ordenación una
parcela de uso logístico-industrial de menor superficie, así como zonas verdes perimetrales, una
zona  de  infraestructuras,  vial  de  acceso  y  aparcamientos  públicos.  Su  acceso  se  realiza
directamente desde la rotonda situada en la carretera de la Base Aérea.

Cambio nº 2. Modificación de los límites de la Plataforma junto al enlace con la carretera
de la Base para ajustar a las expropiaciones finalmente realizadas. 

Se  modifican  los  límites  de  la  Plataforma  a  raíz  de  la  expropiación  realizada  por  el
Ministerio de Fomento en el año 2010 para la mejora del enlace de la carretera de la Base con la
autovía de Madrid, que redujo la superficie que PLAZA expropió al  Ministerio de Defensa para la
Modificación  nº  7  del  Proyecto  Supramunicipal.  Este  cambio  implica  la  modificación  de  la
geometría y superficie de las parcelas colindantes a dicho enlace.

Cambio nº 3. Exclusión de la parcela ALIC-4.2. del ámbito de PLAZA. 

Se suprime la parcela ALIC-4.2 y se excluye del ámbito del Proyecto Supramunicipal de la
Plataforma Logística para dar cumplimiento a la obligación contraída en el acta de adquisición de
mutuo  acuerdo  formalizado  entre  PLAZA  S.A.  y  ZOILO  RIOS,  S.A.,  consecuencia  de  la
expropiación forzosa motivada  por  las obras de ejecución del  Proyecto Supramunicipal  de  la
Plataforma Logística de Zaragoza.

Bloque 2.- CAMBIOS DE REORDENACIÓN INTERIOR.

Cambio nº 4. Nuevo diseño de los ramales de la calle Turiaso.

Como consecuencia del proyecto de “Conexión desde la glorieta de la calle Turiaso a zona
Comercial", redactado por SERS Consultores, el ramal de bajada desde el puente del acceso a la
zona  comercial  se  modifica  en su trazado  en planta,  por  lo  que resulta necesario  ajustar  la
ordenación de esta franja, con modificaciones en las zonas verdes colindantes, en los viales y en
los aparcamientos públicos situados en la zona.

Cambio nº 5. Reordenación del área de la parcela EC-4 y ALI-23. Creación del área AS-14.

Las parcelas de aparcamiento privado AP-4.1 y AP-4.2, ubicadas junto al área servicios
EC-4 (equipamiento comercial), se unifican y transforman en una nueva

área de servicios AS-14; la superficie del aparcamiento privado se traslada, y sustituye
parte de la parcela ALI-23.2, que reduce su superficie en la misma proporción. La transformación
de esta parte de superficie dedicada al uso logístico industrial en uso área de servicios, siendo
que  a  ambas  zonificaciones  se  les  adjudica  los  mismos  coeficientes  de  edificabilidad  y  de
homogeneización, hace que no varíe el aprovechamiento urbanístico de la Plataforma en este
cambio.
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Cambio nº 6.  Reducción de la superficie de la parcela ALI-12 y creación de un nuevo
aparcamiento colindante, por existencia de una dolina. 

Se reordena la actual manzana de uso Logístico Industrial ALI-12, dado que existe una
dolina que afecta a la actual parcela ALI-12.1.1. Esta dolina limita de manera considerable los
futuros usos de esta parcela por la conveniencia de no situar edificaciones sobre ella, y

sobre una zona de seguridad perimetral de 30 metros de anchura. Por ello, se propone
considerar  una  superficie  de  11.834  metros  cuadrados  como  aparcamiento  público,  que  no
requiere edificaciones y además impermeabiliza la superficie.  En consecuencia,  se reduce en
esta misma superficie la superficie lucrativa de la parcela y por tanto de la manzana. Las nuevas
plazas  de  aparcamiento  creadas  con  este  cambio  compensan  en  el  cómputo  global  de  la
Plataforma las eliminadas debido al crecimiento de la nueva ALIC-8.

Cambio nº 7.  Reordenación de la zona sur de la Plataforma (antigua zona de Futuros
Crecimientos). 

La zona que integra las parcelas ALIC, situada al sur de la Plataforma (en el entorno de la
antigua Zona de Reserva de Futuros Crecimientos), dispone de varios viales cuya ejecución no
ha sido finalizada todavía. Un buen número de parcelas de esta zona han sido adquiridas por un
único propietario, el cual ha propuesto una nueva reordenación del ámbito, con el fin de poder
alojar grandes proyectos logísticos. La reordenación de este ámbito conlleva la transformación de
viales en zonas lucrativas, pero se plantea mantener las edificabilidades y

aprovechamientos vigentes. Fruto de esta reordenación, se propone también racionalizar
el  trazado del  acceso viario  a  la  zona donde se encuentra  el  área  ALI-  27,  planteando una
conexión directa con la rotonda de acceso a esta zona. Esta modificación del acceso permite
ampliar la superficie de la parcela ALIC-6, y optimizar los espacios de cesión previstos en esta
zona, eliminando la parcela del Equipamiento Social ES-7 y ampliando a cambio la superficie de
la zona verde ZV-38. 

Desaparecen  las  Áreas  de  Infraestructuras  AI-14  y  AI-16  como  consecuencia  de  la
eliminación de los viales mencionados.

Bloque 3.- CAMBIOS DE USO EN PARCELAS DE PLAZA.

Cambio nº 8. La manzana de uso comercial AC 1.4. pasa a ser de uso Logístico e

Industrial Comercial ALIC-8. 

La actual demanda de suelo logístico de grandes dimensiones hace necesario disponer de
nuevas parcelas para su comercialización.

La  manzana  AC-1.4  posee  un  uso  comercial  en  la  actualidad,  pero  esta  zona  de  la
fachada comercial de PLA-ZA aún no está desarrollada. El uso comercial en PLA-ZA no presenta
una gran vitalidad en comparación con otras zonas comerciales ya consolidadas de Zaragoza y
su entorno, que poseen condiciones de centralidad o posición en relación con la ciudad más
ventajosas.  Por  ello,  y  una  vez  comprobado  que  el  uso  comercial  previsto  en  la  manzana
Comercial AC-1.4 no tiene demanda en la actualidad y resulta improbable que la pueda tener a
medio-largo plazo dadas otras iniciativas ya en marcha en el entorno de Zaragoza, se propone
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modificar  el  uso  actual,  y  asignarle  un  uso  Logístico  Industrial  Comercial  para  su  mejor
comercialización, renombrándola como ALIC-8. Con la eliminación propuesta del uso comercial
en esta parcela, los aparcamientos dispuestos en la franja exterior carecen de sentido, por lo que
se opta por eliminar la franja de aparcamientos prevista en esta zona, y ello permite aumentar la
superficie de la nueva parcela de uso Logístico Industrial Comercial. De esta manera la nueva
parcela aumenta su superficie hasta el trazado que se ha modificado del vial de acceso a la calle
Turiaso. Las plazas de aparcamiento que se eliminan con este cambio se compensan, como se
demuestra en el  apartado correspondiente,  en las nuevas parcelas de aparcamientos que se
disponen en la manzana ALI-12 y en la nueva ampliación.

Cambio nº 9. El Equipamiento Social ES-7 se transforma en Zona Verde.

Se amplía la Zona Verde ZV-38 debido a la reordenación llevada a cabo en la antigua
zona de Futuros Crecimientos,  la existencia de importantes servidumbres de acueducto en la
zona y la dificultad de acceder a dicha área al encontrase en un ángulo de la misma.

Bloque 4.- MODIFICACIONES DE LA NORMATIVA URBANISTICA.

Cambio  nº  10.  Modificaciones  en  la  normativa  urbanística.  Se  introducen  en  el  texto
normativo determinados cambios ya que se ha constatado que a ciertas zonificaciones se les ha
asignado una edificabilidad poco coherente con el uso al que se va a destinar, e incluso alguna de
ellas posee una edificabilidad difícilmente materializable debido a la afección de las servidumbres
aeronáuticas de la Base Aérea de Zaragoza, que reducen drásticamente la superficie real de la
parcela  en  la  que  puede  hacerse  efectiva  dicha  edificabilidad  asignada.  Se  propone  la
introducción de las siguientes modificaciones:

-  Las  parcelas  de  equipamientos  CIES  y  ES,  y  el  parque  deportivo  PD-1  son  las
zonificaciones a que nos referimos, cuya realidad edificatoria está muy por debajo de lo asignado
por el Proyecto Supramunicipal.

- Se limitan los usos de la parcela CIES-1, debido a la afección acústica que supone su
ubicación cercana al aeropuerto.

-  Se modifica la edificabilidad asignada a las áreas Logístico Industriales Comerciales
ALIC-1 y ALIC-2 pasando de ser  un coeficiente  aplicado a su área (la unidad)  a un número
absoluto que viene dado por la edificabilidad que tenían en la Modificación nº 8, es decir la que
les  correspondía  antes  de  aumentar  su  superficie  con  los  viales  públicos  que  ahora  en  la
Modificación 9 han absorbido. Al área ALIC-1 se le añade la edificabilidad de la parte de la ALIC-6
del Modificado 8 que incorpora a su nuevo límite.

- Se establecen unos retranqueos obligatorios en las Áreas ALIC-1, ALIC-2 y ALIC-8:

en los dos primeros casos consecuencia de la desaparición de los viales a los que daban
frente y la necesidad de proteger las infraestructuras que ya se han ejecutado en los mismos; en
el tercer caso fruto de la afección de la Autovía A-2 Distancia Línea de Edificación.

- Se eliminan las referencias a las Áreas Equipamiento Social ES-7 y Área Comercial AC-
1.4  de  las  Normas  Urbanísticas  al  desaparecer  estas  áreas  fruto  de  las  reordenaciones
efectuadas.
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-  Se  actualizan  los  Anexos  de  las  Normas  Urbanísticas:  Anexo  1.  Plano  usos
pormenorizado y Anexo 2. Mapa sonoro del aeropuerto.

Bloque 5.-  CORRECCIÓN DEL LÍMITE DE LA ZONA DE SEGURIDAD DE LA BASE
AÉREA

Cambio nº 11. Corrección de error en la delimitación de la zona de seguridad de la Base
Aérea de Zaragoza en su trazado por la zona del Sistema General Ferroviario.

Se ha detectado un error en la delimitación de la zona de seguridad de la Base Aérea de
Zaragoza en su trazado por la zona del Sistema General Ferroviario, por lo que se procede a
subsanar dicho error.

Bloque 6.- ACCESOS A LA ESTACIÓN DE SERVICIO BON AREA

Cambio nº 12. Incorporación de la mejora del acceso a la gasolinera de CAG situada en el
Pk. 311 de la A2. 

Se trata  de incorporar los nuevos accesos a la gasolinera,  para lo cual  se plantea la
modificación de las zonas verdes  afectadas  para adaptarse al  vial  de  salida desde la nueva
rotonda y para habilitar una zona de reserva viaria que permitirá un acceso secundario a los
terrenos de la gasolinera. 

En cuanto a las SUPERFICIES, la modificación nº 9 conlleva un incremento de 324.360 m²
en la superficie del ámbito de PLAZA, que representa un 2,46% de la superficie actual. 

Con respecto a APROVECHAMIENTO MEDIO, teniendo en cuenta la nueva superficie de
PLAZA y las  modificaciones  de usos  y  superficies llevadas a  cabo en los  distintos Cambios
descritos, el Aprovechamiento Medio resultante de la nueva ordenación propuesta es de 0,3304
UAs/ m², que resulta ser ligeramente inferior al Aprovechamiento Medio de la ordenación vigente
(0,331713 UAs/ m²) y es también inferior al Aprovechamiento Medio máximo establecido para
PLAZA en el PGOU de Zaragoza, que está fijado en 0,347 UAs/ m²

3.- PROCEDIMIENTO

El procedimiento de modificación de Planes y Proyectos de Interés General está regulado
en el artículo 42 del texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón, aprobado
por Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón. 
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Por tratarse de una modificación de carácter sustancial, de conformidad con lo establecido
en  el  apartado  4.  del  citado  artículo  42,  la  tramitación  a  seguir  para  su  aprobación  es  la
establecida en el  artículo 41 de dicha Ley.  A su vez,  puesto  que se ha declarado de interés
general  esta  modificación en cuanto  afecta  a la ampliación de la  superficie de la  Plataforma
Logística, el procedimiento de aprobación es el mismo del citado artículo 41.

Según lo  previsto  en el  artículo  46 de la  citada Ley,  el  acuerdo de aprobación de la
modificación implicará la declaración de utilidad pública o el interés social de las expropiaciones
que,  en  su  caso,  sean  necesarias  para  su  ejecución,  llevando  implícita  la  declaración  de
necesidad de ocupación.

Aprobada inicialmente la Modificación mediante la antes referida Orden del Consejero de
Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda de 30 de septiembre de 2019, en ejecución de la
misma,  por  el  Director  General  de  Ordenación  del  Territorio,  fue  sometida  a  los  trámites  de
información y participación públicas, así  como a audiencia del Ayuntamiento de Zaragoza y a
consulta de las distintas Administraciones.

En  el  periodo  de  información  y  participación  pública  se  recibieron  las  siguientes
alegaciones:

    • De BANCALE SERVICIOS INTEGRALES, S.L., recibidas el 6-11-2019.

    • De la Asociación Empresarial Plaza (dos escritos), recibidas el 7-11-2019.

    • Del Ayuntamiento de Zaragoza, recibidas el 18-11-2019. En estas constan alegaciones
del Servicio de Planificación y Diseño Urbano, del Servicio de Ingeniería y Desarrollo Urbano y del
Servicio de Ordenación y Gestión Urbanística. 

A su vez, se recibieron los informes siguientes:

    • Informe de la Dirección General de Carreteras, recibido el 28-10-2019.

    • Informe del Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), recibido el 7-11-
2019. 

    • Informe de la Dirección General de Interior y Protección Civil, recibido el 25-11-2019.

    • Informe de la Subdirección General  de Planificación Ferroviaria, del  Ministerio de
Fomento, recibido el 2-12-2019.

    • Informe de la Dirección General de Aviación Civil, del Ministerio de Fomento, recibido
el 20-1-2020.

El  conjunto  de  los  informes  y  alegaciones  relacionados  fue  remitido  a  la  entidad
promotora, presentando esta un informe técnico de contestación de fecha 21 de febrero de 2020,
en los términos que se resumen a continuación:

    • En cuanto al informe de la Dirección General de Carreteras, no efectúan ninguna
manifestación,   puesto que este  se emite en sentido favorable,  sin perjuicio  de los permisos
previos que en ejecución de obras deban obtener de la Subdirección Provincial de Carreteras de
Zaragoza.

    • En cuanto a la alegación de BANCALE SERVICIOS INTEGRALES, S.L., relativa a la
existencia  de  un  error  gráfico,  consideran  que  ha  de  estimarse,  por  lo  que  corresponderá
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representar el Sistema General Viario de la prolongación de la calle Turiaso, hasta alcanzar la
antigua carretera de Madrid, grafiando la delimitación del Sistema General Viario recogido en el
Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza, tanto en los Planos de Información como en
los Planos de Ordenación.

    • En cuanto a las dos alegaciones de la Asociación Empresarial Plaza. En la primera
solicitan la no ejecución de la nueva rotonda de acceso a la estación de servicio de Bonarea. En
la segunda solicitan la realización integral del Acceso Norte, incluyendo la conexión de entrada y
salida con la antigua rotonda de la N-II. La entidad APL en su informe argumenta que ambas
alegaciones han de desestimarse.

    • En cuanto al informe del Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), emitido
en  sentido  favorable,  si  bien  exige  la  corrección  de  aspectos  puntuales  en  la  redacción  del
articulado de las Normas Urbanísticas y en la documentación grafica, para su adaptación a la
normativa  del  sector  ferroviario  en  vigor.  APL  consideran  que  han  de  introducirse  las
modificaciones necesarias en la redacción del artículo 3.2.1. de las Normas Urbanísticas y en los
Planos de Ordenación P-1, P-2, P-3, P-4 y P-5, actualizando en estos el texto de la leyenda y las
líneas de zonas de protección ferroviaria.

    • En cuanto al informe de la Subdirección General de Planificación Ferroviaria, al igual
que el informe de ADIF, es emitido en sentido favorable, si bien exige la corrección de aspectos
puntuales  en la  redacción del  articulado  de  las  Normas Urbanísticas y  en la  documentación
grafica. Al respecto, APL considera que han de efectuarse dichas correcciones, introduciendo los
cambios que indican, tanto en el texto escrito como en la documentación gráfica.

    • En cuanto a las alegaciones del Ayuntamiento de Zaragoza:

        ◦ Las contenidas en el informe del Servicio de Planificación y Diseño Urbano, la
entidad APL en su informe las divide en un total de 8 puntos, argumentando para cada uno de
ellos los motivos para su desestimación.

        ◦ Las del informe del Servicio de Ingeniería y Desarrollo Urbano, las dividen en un
total de 22 puntos, argumentando la estimación de los puntos 6, 7, y 11, en cuanto supone la
adaptación de determinados aspectos técnicos del Proyecto de Urbanización del ámbito de la
ampliación de la plataforma, y la desestimación del resto, según motiva.

        ◦ Y en relación con las del informe del Servicio de Ordenación y Gestión Urbanística,
las dividen en un total de 7 puntos. Argumentan que han de ser estimados los puntos 1, 2 y 4, de
modo que incorporarán la documentación de carácter jurídico o de valoración económica a que se
refieren, así como que procede la eliminación del Anexo de Estudio de Alternativas del Proyecto
de urbanización presentado, y la desestimación de los demás aspectos alegados, según motiva.

A  su  vez,  se  recibieron  informes  de  los  distintos  órganos  de  las  administraciones
consultadas, cuyo contenido se resume a continuación, con respecto a los que la entidad APL no
se ha pronunciado en el citado informe:

    •  Informe de la Dirección General de Interior y Protección Civil, recibido en fecha de 25
de  noviembre de 2019,  emitido en sentido favorable,  si  bien  indica que,  puesto  que se han
detectado  riesgos  de  tipo  natural  y  de  tipo  tecnológico,  a  lo  largo  del  mismo  se  efectúan
determinadas recomendaciones y advertencias, y se hace una remisión expresa a la normativa
sectorial en materia de incendios forestales, transporte de mercancías peligrosas, infraestructuras
de transporte de hidrocarburos y eléctricas de alta tensión y normativa de autoprotección por
razón de actividades industriales.
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    • Informe de la Dirección General de Aviación Civil, del Ministerio de Fomento, recibido
el 20 de enero de 2020, emitido en sentido favorable, si bien recuerda que, al encontrarse el
ámbito  de  la  modificación en  zonas  y  espacios  afectados  por  servidumbres  aeronáuticas,  la
ejecución de cualquier construcción, instalación (postes, antenas, aerogeneradores-incluidas las
palas-, medios necesarios para la construcción -incluidas las grúas de construcción y similares-) o
plantación, requerirá acuerdo favorable previo de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA),
conforme a los artículos 30 y 31 del Decreto 584/1972 en su actual redacción, a los efectos de
que tal circunstancia sea recogida en los documentos de planeamiento. Además, concluye que lo
informado  es  sin  perjuicio  de  lo  que  el  Ministerio  de  Defensa  estime  en  relación  con  sus
competencias respecto a la Base Aérea de Zaragoza.

    • Informe de la Dirección General de Infraestructuras de Ministerio de Defensa, recibido
en fecha de 6 de marzo de 2020, emitido en sentido desfavorable en cuanto que el proyecto de
Modificación prevé que “el almacenamiento del material sobrante de las excavaciones en dos
vertederos al este de la Plataforma Logística de Zaragoza”, lo cual, según informan, incide de
forma negativa sobre la zona de seguridad de la Base Aérea de Zaragoza, entendiendo que dicha
ubicación debe ser descartada, debiendo ser modificado el Proyecto de forma que se descarte el
almacenamiento de materiales sobrantes en los vertederos previstos. La nueva ubicación habrá
de ser informada favorablemente por el Ministerio de Defensa

La Dirección General de Ordenación del Territorio emitió su Informe-propuesta en el que
considera que procede resolver las alegaciones presentadas en los términos y de conformidad
con  el  referido informe técnico de contestación a las mismas emitido por  Aragón Plataforma
Logística, S.A.U. de fecha 21 de febrero de 2020, cuyo resumen se ha expuesto, asumiendo su
contenido íntegramente.

También en dicho Informe-propuesta se indica que habrán de reflejarse en el Proyecto de
la Modificación cuantas determinaciones han establecido en sus informes la Dirección General de
Carreteras  y  la  Dirección  General  de  Interior  y  Protección  Civil,  de  esta  Administración;  el
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF); la Subdirección General de Planificación
Ferroviaria, del Ministerio de Fomento; la Dirección General de Aviación Civil, del Ministerio de
Fomento y la Dirección General de Infraestructuras, del Ministerio de Defensa.

Se ha de tener en consideración que, reunido en fecha de 3 de marzo de 2020 el Consejo
Bilateral de Capitalidad, regulado en la Ley 10/2017, de 30 de noviembre, de régimen especial del
municipio de Zaragoza como capital de Aragón, en el mismo se ha acordado que concurren las
circunstancias adecuadas para la aprobación de la modificación nº 9 del proyecto supramunicipal
de la Plataforma Logística de Zaragoza (PLAZA).

El Gobierno de Aragón tiene la competencia para proceder a la aprobación definitiva de la
Modificación nº 9 del Proyecto Supramunicipal de la plataforma Logística de Zaragoza (PLAZA),
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41.6 de la Ley de Ordenación del Territorio de
Aragón, texto refundido aprobado por decreto Legislativo del Gobierno de Aragón 2/2015, de 17
de noviembre, en relación con lo previsto en el artículo 42.4 de la misma.

De conformidad con los antecedentes expuestos y cumplidos todos los trámites exigidos, a
propuesta del Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, previa deliberación
del Gobierno de Aragón, en su reunión del dia                       25 de marzo de 2020, se adopta el
siguiente:
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A C U E R D O

Primero.-  Resolver  las  alegaciones  presentadas  en  el  periodo  de  información  y
participación  pública  tras  la  aprobación  inicial  de  la  MODIFICACIÓN  Nº  9  del  Proyecto
Supramunicipal  de  la  Plataforma  Logística  de  Zaragoza  (PLAZA),  en  los  términos  y  de
conformidad con el Informe- propuesta de la Dirección General de Ordenación del Territorio, cuyo
contenido se asume en su integridad. 

Segundo.-  Asumir el contenido de los informes emitidos por los distintos órganos de las
distintas administraciones consultadas.

Tercero.- Aprobar definitivamente la MODIFICACIÓN Nº 9 del Proyecto Supramunicipal de
la Plataforma Logística de Zaragoza (PLAZA), con las prescripciones derivadas de la estimación
de  las  alegaciones  expresadas,  así  como  del  contenido  de  los  informes  emitidos  por  las
administraciones consultadas.

Cuarto.- Requerir a la entidad promotora ARAGON PLATAFORMA LOGÍSTICA, S.A.U. la
presentación  de  un  texto  refundido  de  la  Modificación  en  el  que  se  recogerán  las
correspondientes prescripciones y cambios derivados de lo acordado en los apartados anteriores.

Quinto.-  Dar general conocimiento del presente acuerdo mediante su publicación en el
Boletín  Oficial  de  Aragón,  con  la  indicación  de  que  contra  este  acuerdo,  que  agota  la  vía
administrativa, de conformidad con lo previsto en la Ley de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón, texto refundido aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del
Gobierno  de  Aragón,  cabe  interponer  recurso  potestativo  de  reposición  ante  el  Consejo  de
Gobierno, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de los
Contencioso-Administrativo  del  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  Aragón,  en  el  plazo  de  dos
meses,  a contar  desde el  día siguiente a su notificación o publicación;  no obstante,  se hace
constar  que  los  indicados  plazos  se  hallan  en  suspenso  en  virtud  de  lo  dispuesto  en  las
disposiciones adicionales tercera y cuarta del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que
se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el
COVID-19.
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ORDEN VMV/1373/2021, de 5 de octubre, por la que se publica el Acuerdo adoptado por 
el Gobierno de Aragón en su reunión celebrada el día 29 de septiembre de 2021, por el 
que se acepta la delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina 
urbanística efectuada por el municipio de Monflorite-Las Casas (Huesca) a favor de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Adoptado por el Gobierno de Aragón, el día 29 de septiembre de 2021, Acuerdo por el que 
se acepta la delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina urbanística 
efectuada por el municipio de Monflorite-Las Casas (Huesca) a favor de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, se procede a su publicación en anexo a la presente Orden.

Contra el citado Acuerdo, que agota la vía administrativa, puede interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su pu-
blicación, o en su caso, el requerimiento previo que establece el artículo 44 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Sin perjuicio de que 
pueda interponerse cualquier otro recurso que se considere oportuno.

Zaragoza, 5 de octubre de 2021.

El Consejero de Vertebración del Territorio,
Movilidad y Vivienda,

JOSÉ LUIS SORO DOMINGO
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ANEXO 
 

ACUERDO de 29 de septiembre de 2021, del Gobierno de Aragón, por el que se 
acepta la delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina 
urbanística efectuada por el municipio de Monflorite-Las Casas (Huesca) a favor 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.   

 

PRIMERO.- La vigente Disposición Adicional Decimocuarta del Texto Refundido 

de la Ley de Urbanismo de Aragón, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2014, de 

8 de julio, introducida a través del artículo 38.5 de la Ley 2/2016, de 28 de enero, de 

Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, posibilita y 

regula la delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina urbanística 

entre determinados municipios y la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 

 El objetivo de la citada Disposición Adicional Decimocuarta es posibilitar que los 

municipios de Aragón con población inferior a 5.000 habitantes que así lo acuerden, 

puedan delegar el ejercicio de las potestades en materia de disciplina urbanística en la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, con el alcance y requisitos 

señalados legalmente, y ello con la finalidad de posibilitar el necesario ejercicio de 

dichas competencias urbanísticas de forma efectiva. La delegación que pueda 

efectuarse se entenderá referida a aquellos procedimientos en materia de disciplina 

urbanística que no hayan sido iniciados formalmente por los órganos municipales 

competentes en el momento de hacerse efectiva la delegación. 

 

 SEGUNDO.- Con respecto al procedimiento, se dispone que el acuerdo de 

delegación se adoptará por el Pleno municipal y se publicará en el Boletín Oficial de la 

Provincia. La efectividad de la delegación requerirá la aceptación del Gobierno de 

Aragón y su publicación en el Boletín Oficial de Aragón. 

 

 Con fecha 30 de mayo de 2016 se emitió informe de los Servicios Jurídicos del 

Gobierno de Aragón sobre el contenido y alcance de la propuesta de Acuerdo del 

Gobierno de Aragón de aceptación de la delegación intersubjetiva en materia de 

disciplina urbanística. Las indicaciones efectuadas por los Servicios Jurídicos del 

Gobierno de Aragón se han introducido en el texto del acuerdo que se presenta para su 

adopción por parte del Gobierno de Aragón, en concreto, por indicación de los Servicios 

Jurídicos, se ha procedido a incluir que las resoluciones administrativas que se adopten 
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por delegación indicarán esta circunstancia y se considerarán dictadas por el órgano 

delegante; así mismo, se ha procedido a suprimir la referencia a que los recursos 

judiciales que pudieran interponerse frente a resoluciones administrativas firmes 

dictadas por la Administración delegada en esta materia serán objeto de representación 

y defensa por parte de los Servicios Jurídicos de la Administración de la Comunidad 

Autónoma; por último, se especifica que la delegación efectuada habilitará a la 

Administración delegada para el ejercicio de las potestades propias de la materia 

mientras no se produzca la revocación de la delegación, revocación que podrá ser 

instada por cualquiera de las Administraciones. 

 

El día 14 de septiembre de 2021 se emitió informe por parte del Servicio de 

Planificación y Gestión Urbanística. Con fecha 15 de septiembre de 2021 se emitió 

informe propuesta por parte del Director General de Urbanismo. 

 

 TERCERO.- Por lo que se refiere al presente procedimiento de delegación 

intersubjetiva de competencias en materia de disciplina urbanística, por Acuerdo del 

Pleno del Ayuntamiento de Monflorite-Las Casas (Huesca)  de fecha 4 de agosto de 

2021, se delegaba en la Administración de la Comunidad Autónoma, a través del 

Director General de Urbanismo, el ejercicio de las competencias en materia de disciplina 

urbanística (inspección, protección de la legalidad urbanística y sancionadoras) 

respecto de los actos y supuestos de hecho a los que se refiere la Disposición Adicional 

Decimocuarta del Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón. El citado Acuerdo 

del Pleno del Ayuntamiento delega los procedimientos de ejecución en materia de 

disciplina urbanística, así como la competencia para la resolución de los recursos que 

se interpongan en las materias delegadas en el Consejero competente en materia de 

urbanismo, todo ello de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional 

Decimocuarta. 

  

CUARTO.- Con fecha 23 de agosto de 2021 ha sido objeto de publicación en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Huesca el Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento por el 

que se delegan las competencias en materia de disciplina urbanística en la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 

 QUINTO.- Mediante diligencia de fecha 31 de agosto de 2021 el Servicio de 

Planificación y Gestión Urbanística de la Dirección General de Urbanismo ha consultado 

y dejado constancia de los datos de población que aparecen en la página web del 

Gobierno de Aragón, Instituto Aragonés de Estadística, constatándose que el municipio 
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de Monflorite-Las Casas (Huesca)  cuenta con una población de 404 habitantes, según 

consta en dicha página a partir de datos del Padrón municipal de habitantes en fecha 1 

de enero de 2019, y por tanto se encuentra dentro de los límites de población fijados 

legalmente (población inferior a 5.000 habitantes) para poder solicitar la delegación de 

competencias en materia de disciplina urbanística. 

SEXTO.- Vista la solicitud efectuada al Gobierno de Aragón por parte del Pleno 

del Ayuntamiento de Monflorite-Las Casas (Huesca)  para que, de conformidad con lo 

establecido en la Disposición Adicional Decimocuarta del Texto Refundido de la Ley de 

Urbanismo de Aragón, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del 

Gobierno de Aragón, se proceda a la aceptación por el mismo de la delegación 

intersubjetiva de competencias en materia de disciplina urbanística, y considerando que 

se ha dado cumplimiento a los trámites procedimentales exigidos y que la delegación 

que se propone está dentro del ámbito material al que hace referencia la citada 

Disposición Adicional Decimocuarta del Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de 

Aragón. 

De acuerdo con estos antecedentes y cumplidos todos los trámites exigidos para 

aceptar la delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina 

urbanística, a propuesta del Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y 

Vivienda, y previa deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión del día 29 de 

septiembre de 2021, se adopta el siguiente 

ACUERDO 

Primero.- Aceptar la delegación intersubjetiva de competencias en materia de 

disciplina urbanística solicitada por el municipio de Monflorite-Las Casas (Huesca) 

mediante Acuerdo del Pleno municipal  de 4 de agosto de 2021. 

Segundo.- La aceptación de la delegación intersubjetiva de competencias en 

materia de disciplina urbanística por parte de la Comunidad Autónoma de Aragón se 

efectúa con el siguiente contenido y alcance: 

- Las competencias que ejercitará la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Aragón comprenden las potestades de inspección, sancionadoras y de protección de la 

legalidad urbanística respecto de los supuestos de hecho contemplados expresamente 

en la Disposición Adicional Decimocuarta del Texto Refundido de la Ley de Urbanismo 

de Aragón.
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- La delegación de competencias en materia de disciplina urbanística, efectuada por 

parte municipal y aceptada por la Comunidad Autónoma de Aragón, comprende la 

competencia para resolver los recursos administrativos que puedan interponerse contra 

las Resoluciones que adopte el Director General de Urbanismo en su actuación por 

delegación. La delegación de la competencia para resolver los recursos administrativos 

se realiza y acepta en la persona del Consejero competente en materia de urbanismo. 

 

- Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán 

expresamente esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el 

órgano delegante. 

 

- Los importes económicos derivados de la imposición de sanciones urbanísticas por 

parte de la Administración delegada se imputarán a favor de la Administración 

delegante.  Los requerimientos de pago de las sanciones en período voluntario se 

cursarán por la Administración delegada a favor de la Administración delegante. El 

procedimiento de apremio respecto de las sanciones no satisfechas en período 

voluntario será impulsado y tramitado por la Administración delegante a través de sus 

cauces habituales. 

 

- Los gastos económicos que pudieran generarse al objeto de hacer efectivas las 

medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística acordadas por parte de la 

Administración delegada serán de cuenta de la Administración delegante. A tales 

efectos se adoptarán los mecanismos de colaboración y cooperación 

interadministrativos necesarios. 

 

- La delegación de competencias en materia de disciplina urbanística habilitará a la 

Administración delegada para el ejercicio de las potestades propias de la materia 

mientras no se produzca la revocación a instancia de cualquiera de las Administraciones 

y su publicación correspondiente.  

 

Tercero.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Boletín Oficial de Aragón, 

momento a partir del cual tendrá eficacia la delegación de competencias en materia de 

disciplina urbanística efectuada por el municipio de Monflorite-Las Casas (Huesca)  a 

favor de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y todo ello de 

conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional Decimocuarta del Texto 

Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, aprobado mediante Decreto Legislativo 

1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón. 
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ORDEN VMV/1374/2021, de 5 de octubre, por la que se publica el Acuerdo adoptado por 
el Gobierno de Aragón en su reunión celebrada el día 29 de septiembre de 2021, por el 
que se acepta la delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina 
urbanística efectuada por el municipio de Blesa (Teruel) a favor de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

Adoptado por el Gobierno de Aragón, el día 29 de septiembre de 2021, Acuerdo por el que 
se acepta la delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina urbanística 
efectuada por el municipio de Blesa (Teruel) a favor de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
se procede a su publicación en anexo a la presente Orden.

Contra el citado Acuerdo, que agota la vía administrativa, puede interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su pu-
blicación, o en su caso, el requerimiento previo que establece el artículo 44 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Sin perjuicio de que 
pueda interponerse cualquier otro recurso que se considere oportuno.

Zaragoza, 5 de octubre de 2021.

El Consejero de Vertebración del Territorio,
Movilidad y Vivienda,

JOSÉ LUIS SORO DOMINGO
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ANEXO 
 

ACUERDO de 29 de septiembre de 2021, del Gobierno de Aragón, por el que se 
acepta la delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina 
urbanística efectuada por el municipio de Blesa (Teruel) a favor de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.   

 

PRIMERO.- La vigente Disposición Adicional Decimocuarta del Texto Refundido 

de la Ley de Urbanismo de Aragón, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2014, de 

8 de julio, introducida a través del artículo 38.5 de la Ley 2/2016, de 28 de enero, de 

Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, posibilita y 

regula la delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina urbanística 

entre determinados municipios y la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 

 El objetivo de la citada Disposición Adicional Decimocuarta es posibilitar que los 

municipios de Aragón con población inferior a 5.000 habitantes que así lo acuerden, 

puedan delegar el ejercicio de las potestades en materia de disciplina urbanística en la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, con el alcance y requisitos 

señalados legalmente, y ello con la finalidad de posibilitar el necesario ejercicio de 

dichas competencias urbanísticas de forma efectiva. La delegación que pueda 

efectuarse se entenderá referida a aquellos procedimientos en materia de disciplina 

urbanística que no hayan sido iniciados formalmente por los órganos municipales 

competentes en el momento de hacerse efectiva la delegación. 

 

 SEGUNDO.- Con respecto al procedimiento, se dispone que el acuerdo de 

delegación se adoptará por el Pleno municipal y se publicará en el Boletín Oficial de la 

Provincia. La efectividad de la delegación requerirá la aceptación del Gobierno de 

Aragón y su publicación en el Boletín Oficial de Aragón. 

 

 Con fecha 30 de mayo de 2016 se emitió informe de los Servicios Jurídicos del 

Gobierno de Aragón sobre el contenido y alcance de la propuesta de Acuerdo del 

Gobierno de Aragón de aceptación de la delegación intersubjetiva en materia de 

disciplina urbanística. Las indicaciones efectuadas por los Servicios Jurídicos del 

Gobierno de Aragón se han introducido en el texto del acuerdo que se presenta para su 

adopción por parte del Gobierno de Aragón, en concreto, por indicación de los Servicios 

Jurídicos, se ha procedido a incluir que las resoluciones administrativas que se adopten 
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por delegación indicarán esta circunstancia y se considerarán dictadas por el órgano 

delegante; así mismo, se ha procedido a suprimir la referencia a que los recursos 

judiciales que pudieran interponerse frente a resoluciones administrativas firmes 

dictadas por la Administración delegada en esta materia serán objeto de representación 

y defensa por parte de los Servicios Jurídicos de la Administración de la Comunidad 

Autónoma; por último, se especifica que la delegación efectuada habilitará a la 

Administración delegada para el ejercicio de las potestades propias de la materia 

mientras no se produzca la revocación de la delegación, revocación que podrá ser 

instada por cualquiera de las Administraciones. 

 

El día 14 de septiembre de 2021 se emitió informe por parte del Servicio de 

Planificación y Gestión Urbanística. Con fecha 15 de septiembre de 2021 se emitió 

informe propuesta por parte del Director General de Urbanismo. 

 

 TERCERO.- Por lo que se refiere al presente procedimiento de delegación 

intersubjetiva de competencias en materia de disciplina urbanística, por Acuerdo del 

Pleno del Ayuntamiento de Blesa (Teruel)  de fecha 20 de julio de 2021, se delegaba en 

la Administración de la Comunidad Autónoma, a través del Director General de 

Urbanismo, el ejercicio de las competencias en materia de disciplina urbanística 

(inspección, protección de la legalidad urbanística y sancionadoras) respecto de los 

actos y supuestos de hecho a los que se refiere la Disposición Adicional Decimocuarta 

del Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón. El citado Acuerdo del Pleno del 

Ayuntamiento delega los procedimientos de ejecución en materia de disciplina 

urbanística, así como la competencia para la resolución de los recursos que se 

interpongan en las materias delegadas en el Consejero competente en materia de 

urbanismo, todo ello de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional 

Decimocuarta. 

  

CUARTO.- Con fecha 4 de agosto de 2021 ha sido objeto de publicación en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Teruel el Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento por el 

que se delegan las competencias en materia de disciplina urbanística en la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 

 QUINTO.- Mediante diligencia de fecha 13 de septiembre de 2021 el Servicio de 

Planificación y Gestión Urbanística de la Dirección General de Urbanismo ha consultado 

y dejado constancia de los datos de población que aparecen en la página web del 

Gobierno de Aragón, Instituto Aragonés de Estadística, constatándose que el municipio 
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de Blesa (Teruel)  cuenta con una población de 94 habitantes, según consta en dicha 

página a partir de datos del Padrón municipal de habitantes en fecha 1 de enero de 

2019, y por tanto se encuentra dentro de los límites de población fijados legalmente 

(población inferior a 5.000 habitantes) para poder solicitar la delegación de 

competencias en materia de disciplina urbanística. 

SEXTO.- Vista la solicitud efectuada al Gobierno de Aragón por parte del Pleno 

del Ayuntamiento de Blesa (Teruel)  para que, de conformidad con lo establecido en la 

Disposición Adicional Decimocuarta del Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de 

Aragón, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de 

Aragón, se proceda a la aceptación por el mismo de la delegación intersubjetiva de 

competencias en materia de disciplina urbanística, y considerando que se ha dado 

cumplimiento a los trámites procedimentales exigidos y que la delegación que se 

propone está dentro del ámbito material al que hace referencia la citada Disposición 

Adicional Decimocuarta del Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón. 

De acuerdo con estos antecedentes y cumplidos todos los trámites exigidos para 

aceptar la delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina 

urbanística, a propuesta del Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y 

Vivienda, y previa deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión del día 29 de 

septiembre de 2021, se adopta el siguiente 

ACUERDO 

Primero.- Aceptar la delegación intersubjetiva de competencias en materia de 

disciplina urbanística solicitada por el municipio de Blesa (Teruel)  mediante Acuerdo 

del Pleno municipal  de 20 de julio de 2021. 

Segundo.- La aceptación de la delegación intersubjetiva de competencias en 

materia de disciplina urbanística por parte de la Comunidad Autónoma de Aragón se 

efectúa con el siguiente contenido y alcance: 

- Las competencias que ejercitará la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Aragón comprenden las potestades de inspección, sancionadoras y de protección de la 

legalidad urbanística respecto de los supuestos de hecho contemplados expresamente 

en la Disposición Adicional Decimocuarta del Texto Refundido de la Ley de Urbanismo 

de Aragón.
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- La delegación de competencias en materia de disciplina urbanística, efectuada por 

parte municipal y aceptada por la Comunidad Autónoma de Aragón, comprende la 

competencia para resolver los recursos administrativos que puedan interponerse contra 

las Resoluciones que adopte el Director General de Urbanismo en su actuación por 

delegación. La delegación de la competencia para resolver los recursos administrativos 

se realiza y acepta en la persona del Consejero competente en materia de urbanismo. 

 

- Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán 

expresamente esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el 

órgano delegante. 

 

- Los importes económicos derivados de la imposición de sanciones urbanísticas por 

parte de la Administración delegada se imputarán a favor de la Administración 

delegante.  Los requerimientos de pago de las sanciones en período voluntario se 

cursarán por la Administración delegada a favor de la Administración delegante. El 

procedimiento de apremio respecto de las sanciones no satisfechas en período 

voluntario será impulsado y tramitado por la Administración delegante a través de sus 

cauces habituales. 

 

- Los gastos económicos que pudieran generarse al objeto de hacer efectivas las 

medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística acordadas por parte de la 

Administración delegada serán de cuenta de la Administración delegante. A tales 

efectos se adoptarán los mecanismos de colaboración y cooperación 

interadministrativos necesarios. 

 

- La delegación de competencias en materia de disciplina urbanística habilitará a la 

Administración delegada para el ejercicio de las potestades propias de la materia 

mientras no se produzca la revocación a instancia de cualquiera de las Administraciones 

y su publicación correspondiente.  

 

Tercero.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Boletín Oficial de Aragón, 

momento a partir del cual tendrá eficacia la delegación de competencias en materia de 

disciplina urbanística efectuada por el municipio de Blesa (Teruel) a favor de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y todo ello de conformidad con 

lo dispuesto en la Disposición adicional Decimocuarta del Texto Refundido de la Ley de 

Urbanismo de Aragón, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del 

Gobierno de Aragón. 
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ORDEN VMV/1375/2021, de 5 de octubre, por la que se publica el Acuerdo adoptado por 
el Gobierno de Aragón en su reunión celebrada el día 29 de septiembre de 2021, por el 
que se acepta la delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina 
urbanística efectuada por el municipio de Panticosa (Huesca) a favor de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Adoptado por el Gobierno de Aragón, el día 29 de septiembre de 2021, Acuerdo por el que 
se acepta la delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina urbanística 
efectuada por el municipio de Panticosa (Huesca) a favor de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, se procede a su publicación en anexo a la presente Orden.

Contra el citado Acuerdo, que agota la vía administrativa, puede interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su pu-
blicación, o en su caso, el requerimiento previo que establece el artículo 44 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Sin perjuicio de que 
pueda interponerse cualquier otro recurso que se considere oportuno.

Zaragoza, 5 de octubre de 2021.

El Consejero de Vertebración del Territorio,
Movilidad y Vivienda,

JOSÉ LUIS SORO DOMINGO
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ANEXO 
 

ACUERDO de 29 de septiembre de 2021, del Gobierno de Aragón, por el que se 
acepta la delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina 
urbanística efectuada por el municipio de Panticosa (Huesca) a favor de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.   

 

PRIMERO.- La vigente Disposición Adicional Decimocuarta del Texto Refundido 

de la Ley de Urbanismo de Aragón, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2014, de 

8 de julio, introducida a través del artículo 38.5 de la Ley 2/2016, de 28 de enero, de 

Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, posibilita y 

regula la delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina urbanística 

entre determinados municipios y la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 El objetivo de la citada Disposición Adicional Decimocuarta es posibilitar que los 

municipios de Aragón con población inferior a 5.000 habitantes que así lo acuerden, 

puedan delegar el ejercicio de las potestades en materia de disciplina urbanística en la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, con el alcance y requisitos 

señalados legalmente, y ello con la finalidad de posibilitar el necesario ejercicio de 

dichas competencias urbanísticas de forma efectiva. La delegación que pueda 

efectuarse se entenderá referida a aquellos procedimientos en materia de disciplina 

urbanística que no hayan sido iniciados formalmente por los órganos municipales 

competentes en el momento de hacerse efectiva la delegación. 

 SEGUNDO.- Con respecto al procedimiento, se dispone que el acuerdo de 

delegación se adoptará por el Pleno municipal y se publicará en el Boletín Oficial de la 

Provincia. La efectividad de la delegación requerirá la aceptación del Gobierno de 

Aragón y su publicación en el Boletín Oficial de Aragón. 

 Con fecha 30 de mayo de 2016 se emitió informe de los Servicios Jurídicos del 

Gobierno de Aragón sobre el contenido y alcance de la propuesta de Acuerdo del 

Gobierno de Aragón de aceptación de la delegación intersubjetiva en materia de 

disciplina urbanística. Las indicaciones efectuadas por los Servicios Jurídicos del 

Gobierno de Aragón se han introducido en el texto del acuerdo que se presenta para su 

adopción por parte del Gobierno de Aragón, en concreto, por indicación de los Servicios 

Jurídicos, se ha procedido a incluir que las resoluciones administrativas que se adopten 

por delegación indicarán esta circunstancia y se considerarán dictadas por el órgano 

delegante; así mismo, se ha procedido a suprimir la referencia a que los recursos 
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judiciales que pudieran interponerse frente a resoluciones administrativas firmes 

dictadas por la Administración delegada en esta materia serán objeto de representación 

y defensa por parte de los Servicios Jurídicos de la Administración de la Comunidad 

Autónoma; por último, se especifica que la delegación efectuada habilitará a la 

Administración delegada para el ejercicio de las potestades propias de la materia 

mientras no se produzca la revocación de la delegación, revocación que podrá ser 

instada por cualquiera de las Administraciones. 

El día 14 de septiembre de 2021 se emitió informe por parte del Servicio de 

Planificación y Gestión Urbanística. Con fecha 15 de septiembre de 2021 se emitió 

informe propuesta por parte del Director General de Urbanismo. 

 TERCERO.- Por lo que se refiere al presente procedimiento de delegación 

intersubjetiva de competencias en materia de disciplina urbanística, por Acuerdo del 

Pleno del Ayuntamiento de Panticosa (Huesca)  de fecha 20 de agosto de 2021, se 

delegaba en la Administración de la Comunidad Autónoma, a través del Director General 

de Urbanismo, el ejercicio de las competencias en materia de disciplina urbanística 

(inspección, protección de la legalidad urbanística y sancionadoras) respecto de los 

actos y supuestos de hecho a los que se refiere la Disposición Adicional Decimocuarta 

del Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón. El citado Acuerdo del Pleno del 

Ayuntamiento delega los procedimientos de ejecución en materia de disciplina 

urbanística, así como la competencia para la resolución de los recursos que se 

interpongan en las materias delegadas en el Consejero competente en materia de 

urbanismo, todo ello de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional 

Decimocuarta. 

 CUARTO.- Con fecha 23 de agosto de 2021 ha sido objeto de publicación en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Huesca el Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento por el 

que se delegan las competencias en materia de disciplina urbanística en la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 QUINTO.- Mediante diligencia de fecha 6 de septiembre de 2021 el Servicio de 

Planificación y Gestión Urbanística de la Dirección General de Urbanismo ha consultado 

y dejado constancia de los datos de población que aparecen en la página web del 

Gobierno de Aragón, Instituto Aragonés de Estadística, constatándose que el municipio 

de Panticosa (Huesca)  cuenta con una población de 784 habitantes, según consta en 

dicha página a partir de datos del Padrón municipal de habitantes en fecha 1 de enero 

de 2019, y por tanto se encuentra dentro de los límites de población fijados legalmente 
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(población inferior a 5.000 habitantes) para poder solicitar la delegación de 

competencias en materia de disciplina urbanística. 

SEXTO.- Vista la solicitud efectuada al Gobierno de Aragón por parte del Pleno 

del Ayuntamiento de Panticosa (Huesca)  para que, de conformidad con lo establecido 

en la Disposición Adicional Decimocuarta del Texto Refundido de la Ley de Urbanismo 

de Aragón, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno 

de Aragón, se proceda a la aceptación por el mismo de la delegación intersubjetiva de 

competencias en materia de disciplina urbanística, y considerando que se ha dado 

cumplimiento a los trámites procedimentales exigidos y que la delegación que se 

propone está dentro del ámbito material al que hace referencia la citada Disposición 

Adicional Decimocuarta del Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón. 

De acuerdo con estos antecedentes y cumplidos todos los trámites exigidos para 

aceptar la delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina 

urbanística, a propuesta del Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad 

y Vivienda, y previa deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión del día 29 de 

septiembre de 2021, se adopta el siguiente 

ACUERDO 

Primero.- Aceptar la delegación intersubjetiva de competencias en materia de 

disciplina urbanística solicitada por el municipio de Panticosa (Huesca)  mediante 

Acuerdo del Pleno municipal  de 20 de agosto de 2021. 

Segundo.- La aceptación de la delegación intersubjetiva de competencias en 

materia de disciplina urbanística por parte de la Comunidad Autónoma de Aragón se 

efectúa con el siguiente contenido y alcance: 

- Las competencias que ejercitará la Administración de la Comunidad Autónoma de

Aragón comprenden las potestades de inspección, sancionadoras y de protección de la

legalidad urbanística respecto de los supuestos de hecho contemplados expresamente

en la Disposición Adicional Decimocuarta del Texto Refundido de la Ley de Urbanismo

de Aragón.

- La delegación de competencias en materia de disciplina urbanística, efectuada por

parte municipal y aceptada por la Comunidad Autónoma de Aragón, comprende la
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competencia para resolver los recursos administrativos que puedan interponerse contra 

las Resoluciones que adopte el Director General de Urbanismo en su actuación por 

delegación. La delegación de la competencia para resolver los recursos administrativos 

se realiza y acepta en la persona del Consejero competente en materia de urbanismo. 

- Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán 

expresamente esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el 

órgano delegante. 

- Los importes económicos derivados de la imposición de sanciones urbanísticas por 

parte de la Administración delegada se imputarán a favor de la Administración 

delegante.  Los requerimientos de pago de las sanciones en período voluntario se 

cursarán por la Administración delegada a favor de la Administración delegante. El 

procedimiento de apremio respecto de las sanciones no satisfechas en período 

voluntario será impulsado y tramitado por la Administración delegante a través de sus 

cauces habituales. 

- Los gastos económicos que pudieran generarse al objeto de hacer efectivas las 

medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística acordadas por parte de la 

Administración delegada serán de cuenta de la Administración delegante. A tales 

efectos se adoptarán los mecanismos de colaboración y cooperación 

interadministrativos necesarios. 

- La delegación de competencias en materia de disciplina urbanística habilitará a la 

Administración delegada para el ejercicio de las potestades propias de la materia 

mientras no se produzca la revocación a instancia de cualquiera de las Administraciones 

y su publicación correspondiente.  

 

Tercero.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Boletín Oficial de Aragón, 

momento a partir del cual tendrá eficacia la delegación de competencias en materia de 

disciplina urbanística efectuada por el municipio de Panticosa (Huesca)  a favor de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y todo ello de conformidad con 

lo dispuesto en la Disposición adicional Decimocuarta del Texto Refundido de la Ley de 

Urbanismo de Aragón, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del 

Gobierno de Aragón. 
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ORDEN VMV/1376/2021, de 5 de octubre, por la que se publica el Acuerdo adoptado por 
el Gobierno de Aragón en su reunión celebrada el día 29 de septiembre de 2021, por el 
que se acepta la delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina 
urbanística efectuada por el municipio de Plou (Teruel) a favor de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

Adoptado por el Gobierno de Aragón, el día 29 de septiembre de 2021, Acuerdo por el que 
se acepta la delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina urbanística 
efectuada por el municipio de Plou (Teruel) a favor de la Comunidad Autónoma de Aragón, se 
procede a su publicación en anexo a la presente Orden.

Contra el citado Acuerdo, que agota la vía administrativa, puede interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su pu-
blicación, o en su caso, el requerimiento previo que establece el artículo 44 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Sin perjuicio de que 
pueda interponerse cualquier otro recurso que se considere oportuno.

Zaragoza, 5 de octubre de 2021.

El Consejero de Vertebración del Territorio,
Movilidad y Vivienda,

JOSÉ LUIS SORO DOMINGO
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ANEXO 
 

ACUERDO de 29 de septiembre de 2021, del Gobierno de Aragón, por el que se 
acepta la delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina 
urbanística efectuada por el municipio de Plou (Teruel) a favor de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.   

 

PRIMERO.- La vigente Disposición Adicional Decimocuarta del Texto Refundido 

de la Ley de Urbanismo de Aragón, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2014, de 

8 de julio, introducida a través del artículo 38.5 de la Ley 2/2016, de 28 de enero, de 

Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, posibilita y 

regula la delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina urbanística 

entre determinados municipios y la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 

 El objetivo de la citada Disposición Adicional Decimocuarta es posibilitar que los 

municipios de Aragón con población inferior a 5.000 habitantes que así lo acuerden, 

puedan delegar el ejercicio de las potestades en materia de disciplina urbanística en la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, con el alcance y requisitos 

señalados legalmente, y ello con la finalidad de posibilitar el necesario ejercicio de 

dichas competencias urbanísticas de forma efectiva. La delegación que pueda 

efectuarse se entenderá referida a aquellos procedimientos en materia de disciplina 

urbanística que no hayan sido iniciados formalmente por los órganos municipales 

competentes en el momento de hacerse efectiva la delegación. 

 

 SEGUNDO.- Con respecto al procedimiento, se dispone que el acuerdo de 

delegación se adoptará por el Pleno municipal y se publicará en el Boletín Oficial de la 

Provincia. La efectividad de la delegación requerirá la aceptación del Gobierno de 

Aragón y su publicación en el Boletín Oficial de Aragón. 

 

 Con fecha 30 de mayo de 2016 se emitió informe de los Servicios Jurídicos del 

Gobierno de Aragón sobre el contenido y alcance de la propuesta de Acuerdo del 

Gobierno de Aragón de aceptación de la delegación intersubjetiva en materia de 

disciplina urbanística. Las indicaciones efectuadas por los Servicios Jurídicos del 

Gobierno de Aragón se han introducido en el texto del acuerdo que se presenta para su 

adopción por parte del Gobierno de Aragón, en concreto, por indicación de los Servicios 

Jurídicos, se ha procedido a incluir que las resoluciones administrativas que se adopten 
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por delegación indicarán esta circunstancia y se considerarán dictadas por el órgano 

delegante; así mismo, se ha procedido a suprimir la referencia a que los recursos 

judiciales que pudieran interponerse frente a resoluciones administrativas firmes 

dictadas por la Administración delegada en esta materia serán objeto de representación 

y defensa por parte de los Servicios Jurídicos de la Administración de la Comunidad 

Autónoma; por último, se especifica que la delegación efectuada habilitará a la 

Administración delegada para el ejercicio de las potestades propias de la materia 

mientras no se produzca la revocación de la delegación, revocación que podrá ser 

instada por cualquiera de las Administraciones. 

 

El día 14 de septiembre de 2021 se emitió informe por parte del Servicio de 

Planificación y Gestión Urbanística. Con fecha 15 de septiembre de 2021 se emitió 

informe propuesta por parte del Director General de Urbanismo. 

 

 TERCERO.- Por lo que se refiere al presente procedimiento de delegación 

intersubjetiva de competencias en materia de disciplina urbanística, por Acuerdo del 

Pleno del Ayuntamiento de Plou (Teruel)  de fecha 21 de julio de 2021, se delegaba en 

la Administración de la Comunidad Autónoma, a través del Director General de 

Urbanismo, el ejercicio de las competencias en materia de disciplina urbanística 

(inspección, protección de la legalidad urbanística y sancionadoras) respecto de los 

actos y supuestos de hecho a los que se refiere la Disposición Adicional Decimocuarta 

del Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón. El citado Acuerdo del Pleno del 

Ayuntamiento delega los procedimientos de ejecución en materia de disciplina 

urbanística, así como la competencia para la resolución de los recursos que se 

interpongan en las materias delegadas en el Consejero competente en materia de 

urbanismo, todo ello de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional 

Decimocuarta. 

  

CUARTO.- Con fecha 6 de agosto de 2021 ha sido objeto de publicación en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Teruel el Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento por el 

que se delegan las competencias en materia de disciplina urbanística en la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 

 QUINTO.- Mediante diligencia de fecha 31 de agosto de 2021 el Servicio de 

Planificación y Gestión Urbanística de la Dirección General de Urbanismo ha consultado 

y dejado constancia de los datos de población que aparecen en la página web del 

Gobierno de Aragón, Instituto Aragonés de Estadística, constatándose que el municipio 
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de Plou (Teruel)  cuenta con una población de 43 habitantes, según consta en dicha 

página a partir de datos del Padrón municipal de habitantes en fecha 1 de enero de 

2019, y por tanto se encuentra dentro de los límites de población fijados legalmente 

(población inferior a 5.000 habitantes) para poder solicitar la delegación de 

competencias en materia de disciplina urbanística. 

SEXTO.- Vista la solicitud efectuada al Gobierno de Aragón por parte del Pleno 

del Ayuntamiento de Plou (Teruel)  para que, de conformidad con lo establecido en la 

Disposición Adicional Decimocuarta del Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de 

Aragón, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de 

Aragón, se proceda a la aceptación por el mismo de la delegación intersubjetiva de 

competencias en materia de disciplina urbanística, y considerando que se ha dado 

cumplimiento a los trámites procedimentales exigidos y que la delegación que se 

propone está dentro del ámbito material al que hace referencia la citada Disposición 

Adicional Decimocuarta del Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, 

De acuerdo con estos antecedentes y cumplidos todos los trámites exigidos para 

aceptar la delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina 

urbanística, a propuesta del Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y 

Vivienda, y previa deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión del día 29 de 

septiembre de 2021, se adopta el siguiente 

ACUERDO 

Primero.- Aceptar la delegación intersubjetiva de competencias en materia de 

disciplina urbanística solicitada por el municipio de Plou (Teruel)  mediante Acuerdo del 

Pleno municipal  de 21 de julio de 2021. 

Segundo.- La aceptación de la delegación intersubjetiva de competencias en 

materia de disciplina urbanística por parte de la Comunidad Autónoma de Aragón se 

efectúa con el siguiente contenido y alcance: 

- Las competencias que ejercitará la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Aragón comprenden las potestades de inspección, sancionadoras y de protección de la 

legalidad urbanística respecto de los supuestos de hecho contemplados expresamente 

en la Disposición Adicional Decimocuarta del Texto Refundido de la Ley de Urbanismo 

de Aragón.



cs
v:

 B
O

A2
02

11
02

80
14

28/10/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 222

44709

- La delegación de competencias en materia de disciplina urbanística, efectuada por 

parte municipal y aceptada por la Comunidad Autónoma de Aragón, comprende la 

competencia para resolver los recursos administrativos que puedan interponerse contra 

las Resoluciones que adopte el Director General de Urbanismo en su actuación por 

delegación. La delegación de la competencia para resolver los recursos administrativos 

se realiza y acepta en la persona del Consejero competente en materia de urbanismo. 

 

- Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán 

expresamente esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el 

órgano delegante. 

 

- Los importes económicos derivados de la imposición de sanciones urbanísticas por 

parte de la Administración delegada se imputarán a favor de la Administración 

delegante.  Los requerimientos de pago de las sanciones en período voluntario se 

cursarán por la Administración delegada a favor de la Administración delegante. El 

procedimiento de apremio respecto de las sanciones no satisfechas en período 

voluntario será impulsado y tramitado por la Administración delegante a través de sus 

cauces habituales. 

 

- Los gastos económicos que pudieran generarse al objeto de hacer efectivas las 

medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística acordadas por parte de la 

Administración delegada serán de cuenta de la Administración delegante. A tales 

efectos se adoptarán los mecanismos de colaboración y cooperación 

interadministrativos necesarios. 

 

- La delegación de competencias en materia de disciplina urbanística habilitará a la 

Administración delegada para el ejercicio de las potestades propias de la materia 

mientras no se produzca la revocación a instancia de cualquiera de las Administraciones 

y su publicación correspondiente.  

 

Tercero.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Boletín Oficial de Aragón, 

momento a partir del cual tendrá eficacia la delegación de competencias en materia de 

disciplina urbanística efectuada por el municipio de Plou (Teruel)  a favor de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y todo ello de conformidad con 

lo dispuesto en la Disposición adicional Decimocuarta del Texto Refundido de la Ley de 

Urbanismo de Aragón, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del 

Gobierno de Aragón. 
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ORDEN VMV/1377/2021, de 5 de octubre, por la que se publica el Acuerdo adoptado por 
el Gobierno de Aragón en su reunión celebrada el día 29 de septiembre de 2021, por el 
que se acepta la delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina 
urbanística efectuada por el municipio de Sástago (Zaragoza) a favor de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Adoptado por el Gobierno de Aragón, el día 29 de septiembre de 2021, Acuerdo por el que 
se acepta la delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina urbanística 
efectuada por el municipio de Sástago (Zaragoza) a favor de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, se procede a su publicación en anexo a la presente Orden.

Contra el citado Acuerdo, que agota la vía administrativa, puede interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su pu-
blicación, o en su caso, el requerimiento previo que establece el artículo 44 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Sin perjuicio de que 
pueda interponerse cualquier otro recurso que se considere oportuno.

Zaragoza, 5 de octubre de 2021.

El Consejero de Vertebración del Territorio,
Movilidad y Vivienda,

JOSÉ LUIS SORO DOMINGO
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ANEXO 
 

ACUERDO de 29 de septiembre de 2021, del Gobierno de Aragón, por el que se 
acepta la delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina 
urbanística efectuada por el municipio de Sástago (Zaragoza) a favor de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.   

 

PRIMERO.- La vigente Disposición Adicional Decimocuarta del Texto Refundido 

de la Ley de Urbanismo de Aragón, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2014, de 

8 de julio, introducida a través del artículo 38.5 de la Ley 2/2016, de 28 de enero, de 

Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, posibilita y 

regula la delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina urbanística 

entre determinados municipios y la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 

 El objetivo de la citada Disposición Adicional Decimocuarta es posibilitar que los 

municipios de Aragón con población inferior a 5.000 habitantes que así lo acuerden, 

puedan delegar el ejercicio de las potestades en materia de disciplina urbanística en la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, con el alcance y requisitos 

señalados legalmente, y ello con la finalidad de posibilitar el necesario ejercicio de 

dichas competencias urbanísticas de forma efectiva. La delegación que pueda 

efectuarse se entenderá referida a aquellos procedimientos en materia de disciplina 

urbanística que no hayan sido iniciados formalmente por los órganos municipales 

competentes en el momento de hacerse efectiva la delegación. 

 

 SEGUNDO.- Con respecto al procedimiento, se dispone que el acuerdo de 

delegación se adoptará por el Pleno municipal y se publicará en el Boletín Oficial de la 

Provincia. La efectividad de la delegación requerirá la aceptación del Gobierno de 

Aragón y su publicación en el Boletín Oficial de Aragón. 

 

 Con fecha 30 de mayo de 2016 se emitió informe de los Servicios Jurídicos del 

Gobierno de Aragón sobre el contenido y alcance de la propuesta de Acuerdo del 

Gobierno de Aragón de aceptación de la delegación intersubjetiva en materia de 

disciplina urbanística. Las indicaciones efectuadas por los Servicios Jurídicos del 

Gobierno de Aragón se han introducido en el texto del acuerdo que se presenta para su 

adopción por parte del Gobierno de Aragón, en concreto, por indicación de los Servicios 

Jurídicos, se ha procedido a incluir que las resoluciones administrativas que se adopten 
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por delegación indicarán esta circunstancia y se considerarán dictadas por el órgano 

delegante; así mismo, se ha procedido a suprimir la referencia a que los recursos 

judiciales que pudieran interponerse frente a resoluciones administrativas firmes 

dictadas por la Administración delegada en esta materia serán objeto de representación 

y defensa por parte de los Servicios Jurídicos de la Administración de la Comunidad 

Autónoma; por último, se especifica que la delegación efectuada habilitará a la 

Administración delegada para el ejercicio de las potestades propias de la materia 

mientras no se produzca la revocación de la delegación, revocación que podrá ser 

instada por cualquiera de las Administraciones. 

 

El día 14 de septiembre de 2021 se emitió informe por parte del Servicio de 

Planificación y Gestión Urbanística. Con fecha 15 de septiembre de 2021 se emitió 

informe propuesta por parte del Director General de Urbanismo. 

 

 TERCERO.- Por lo que se refiere al presente procedimiento de delegación 

intersubjetiva de competencias en materia de disciplina urbanística, por Acuerdo del 

Pleno del Ayuntamiento de Sástago (Zaragoza)  de fecha 21 de julio de 2021, se 

delegaba en la Administración de la Comunidad Autónoma, a través del Director General 

de Urbanismo, el ejercicio de las competencias en materia de disciplina urbanística 

(inspección, protección de la legalidad urbanística y sancionadoras) respecto de los 

actos y supuestos de hecho a los que se refiere la Disposición Adicional Decimocuarta 

del Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón. El citado Acuerdo del Pleno del 

Ayuntamiento delega los procedimientos de ejecución en materia de disciplina 

urbanística, así como la competencia para la resolución de los recursos que se 

interpongan en las materias delegadas en el Consejero competente en materia de 

urbanismo, todo ello de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional 

Decimocuarta. 

  

CUARTO.- Con fecha 29 de julio de 2021 ha sido objeto de publicación en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza el Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento por 

el que se delegan las competencias en materia de disciplina urbanística en la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 

 QUINTO.- Mediante diligencia de fecha 31 de agosto de 2021 el Servicio de 

Planificación y Gestión Urbanística de la Dirección General de Urbanismo ha consultado 

y dejado constancia de los datos de población que aparecen en la página web del 

Gobierno de Aragón, Instituto Aragonés de Estadística, constatándose que el municipio 
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de Sástago (Zaragoza) cuenta con una población de 1.154 habitantes, según consta en 

dicha página a partir de datos del Padrón municipal de habitantes en fecha 1 de enero 

de 2019, y por tanto se encuentra dentro de los límites de población fijados legalmente 

(población inferior a 5.000 habitantes) para poder solicitar la delegación de 

competencias en materia de disciplina urbanística. 

SEXTO.- Vista la solicitud efectuada al Gobierno de Aragón por parte del Pleno 

del Ayuntamiento de Sástago (Zaragoza) para que, de conformidad con lo establecido 

en la Disposición Adicional Decimocuarta del Texto Refundido de la Ley de Urbanismo 

de Aragón, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno 

de Aragón, se proceda a la aceptación por el mismo de la delegación intersubjetiva de 

competencias en materia de disciplina urbanística, y considerando que se ha dado 

cumplimiento a los trámites procedimentales exigidos y que la delegación que se 

propone está dentro del ámbito material al que hace referencia la citada Disposición 

Adicional Decimocuarta del Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, 

De acuerdo con estos antecedentes y cumplidos todos los trámites exigidos para 

aceptar la delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina 

urbanística, a propuesta del Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y 

Vivienda, y previa deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión del día 29 de 

septiembre de 2021, se adopta el siguiente 

ACUERDO 

Primero.- Aceptar la delegación intersubjetiva de competencias en materia de 

disciplina urbanística solicitada por el municipio de Sástago (Zaragoza) mediante 

Acuerdo del Pleno municipal  de 21 de julio de 2021. 

Segundo.- La aceptación de la delegación intersubjetiva de competencias en 

materia de disciplina urbanística por parte de la Comunidad Autónoma de Aragón se 

efectúa con el siguiente contenido y alcance: 

- Las competencias que ejercitará la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Aragón comprenden las potestades de inspección, sancionadoras y de protección de la 

legalidad urbanística respecto de los supuestos de hecho contemplados expresamente 

en la Disposición Adicional Decimocuarta del Texto Refundido de la Ley de Urbanismo 

de Aragón.
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- La delegación de competencias en materia de disciplina urbanística, efectuada por 

parte municipal y aceptada por la Comunidad Autónoma de Aragón, comprende la 

competencia para resolver los recursos administrativos que puedan interponerse contra 

las Resoluciones que adopte el Director General de Urbanismo en su actuación por 

delegación. La delegación de la competencia para resolver los recursos administrativos 

se realiza y acepta en la persona del Consejero competente en materia de urbanismo. 

 

- Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán 

expresamente esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el 

órgano delegante. 

 

- Los importes económicos derivados de la imposición de sanciones urbanísticas por 

parte de la Administración delegada se imputarán a favor de la Administración 

delegante.  Los requerimientos de pago de las sanciones en período voluntario se 

cursarán por la Administración delegada a favor de la Administración delegante. El 

procedimiento de apremio respecto de las sanciones no satisfechas en período 

voluntario será impulsado y tramitado por la Administración delegante a través de sus 

cauces habituales. 

 

- Los gastos económicos que pudieran generarse al objeto de hacer efectivas las 

medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística acordadas por parte de la 

Administración delegada serán de cuenta de la Administración delegante. A tales 

efectos se adoptarán los mecanismos de colaboración y cooperación 

interadministrativos necesarios. 

 

- La delegación de competencias en materia de disciplina urbanística habilitará a la 

Administración delegada para el ejercicio de las potestades propias de la materia 

mientras no se produzca la revocación a instancia de cualquiera de las Administraciones 

y su publicación correspondiente.  

 

Tercero.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Boletín Oficial de Aragón, 

momento a partir del cual tendrá eficacia la delegación de competencias en materia de 

disciplina urbanística efectuada por el municipio de Sástago (Zaragoza) a favor de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y todo ello de conformidad con 

lo dispuesto en la Disposición adicional Decimocuarta del Texto Refundido de la Ley de 

Urbanismo de Aragón, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del 

Gobierno de Aragón. 
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CORRECCIÓN de errores de la corrección de errores de la Orden VMV/1318/2021, de 8 
de octubre, por la que se convocan, para el ejercicio 2021, ayudas para la adquisición 
de vivienda habitual y permanente, para jóvenes menores de 35 años, en municipios o 
núcleos de población de menos de 5.000 habitantes, correspondientes al Plan de Vi-
vienda 2018-2021.

Advertidos errores en la paginación de los anexos I y III de la citada corrección, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 220, de 26 de octubre de 2021, páginas 44180 a 
44185, se procede a su corrección mediante la reproducción íntegra de los mismos:
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PLAN DE VIVIENDA (2018-2021) 
 

Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda. 
Decreto 223/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Plan Aragonés de 

Vivienda 2018-2021. 
Orden del Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, por la que se convocan, para el 
ejercicio 2021, ayudas para la adquisición de vivienda habitual y permanente, para jóvenes menores de 35 
años en municipios  o núcleos de población de menos de 5.000 habitantes, correspondientes al plan de 
vivienda 2018-2021. 
 

ANEXO I - SOLICITUD DE AYUDAS PARA LA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA HABITUAL Y 
PERMANENTE, PARA JÓVENES MENORES DE 35 AÑOS, EN MUNICIPIOS O NÚCLEOS 
DE POBLACIÓN DE MENOS DE 5.000 HABITANTES, CORRESPONDIENTES AL PLAN DE 
VIVIENDA 2018-2021.  

 
 

 
EXPEDIENTE: 
 
DATOS DEL SOLICITANTE 
 

NOMBRE  DNI/NIE 

APELLIDO 1  APELLIDO 2 

C.P.    LOCALIDAD PROVINCIA 

 
CORREO ELECTRÓNICO 
 

 
TELÉFONO FECHA DE NACIMIENTO 

 
DATOS DEL REPRESENTANTE 
 

NOMBRE  DNI/NIE 

APELLIDO 1  APELLIDO 2 

C.P. LOCALIDAD PROVINCIA 

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FECHA DE NACIMIENTO 

 

MEDIO POR EL QUE DESEA RECIBIR LA NOTIFICACIÓN 
    CORREO POSTAL                                             NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
 

 
IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA PARA LA QUE SE SOLICITA LA AYUDA 
 

DIRECCIÓN Nº ESCALERA  

C.P. LOCALIDAD PROVINCIA 

 
REFERENCIA CATASTRAL 
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  PRECIO DE ADQUISICIÓN DE LA VIVIENDA      FECHA DE ADQUISICIÓN 

  NÚMERO ADQUIRENTES       PORCENTAJE ADQUISICIÓN 

  NOMBRE   APELLIDO 1   APELLIDO 2   DNI 

  NOMBRE   APELLIDO 1   APELLIDO 2   DNI 

  NOMBRE   APELLIDO 1   APELLIDO 2   DNI 

  NOMBRE   APELLIDO 1   APELLIDO 2   DNI 
 
DATOS DE LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD DE CONVIVENCIA 
 

NOMBRE    DNI/NIE 
    
 
APELLIDO 1  

 
APELLIDO 2 

  

  
 

NOMBRE    DNI/NIE 
    
 
APELLIDO 1  

 
APELLIDO 2 

  

  
 

NOMBRE    DNI/NIE 
    
 
APELLIDO 1  

 
APELLIDO 2 

  

  
 

NOMBRE    DNI/NIE 
    
 
APELLIDO 1  

 
APELLIDO 2 

  

  
 

NOMBRE    DNI/NIE 
    
 
APELLIDO 1  

 
APELLIDO 2 

  

  
 
 

 
DATOS BANCARIOS DE ABONO DE LA SUBVENCIÓN 
 

Nº CUENTA IBAN                                                    TITULAR DE LA CUENTA  
 
DIRECCIÓN DEL TITULAR DE LA CUENTA 
 
CÓDIGO POSTAL                     PROVINCIA 

  
 
   DECLARACIÓN RESPONSABLE  
 

La persona firmante de esta solicitud declara: 
1 - Que la persona solicitante es titular de la cuenta bancaria indicada en la solicitud. 
2 - Que los datos bancarios indicados deberán ser tenidos en cuenta a partir de esta fecha en todo pago que deba efectuarse a 
la persona solicitante por la Diputación General de Aragón o por cualquiera de sus Instituciones. 
3 - Que la Diputación General de Aragón y sus Instituciones, una vez hechos los pagos en la cuenta bancaria indicada, quedan 
eximidas de responsabilidad por las actuaciones que se deriven de errores en los datos indicados por la persona solicitante. 
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Considerando que se cumplen todos los requisitos exigidos por Orden del Consejero de 

Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, por la que se convocan, para el ejercicio 

2021, ayudas para la adquisición de vivienda habitual y permanente para jóvenes menores de 

35 años en municipios menores de 5.000 habitantes correspondientes al Plan Aragonés de 

Vivienda 2018-2021 

 
DECLARA: Que NO está incurso en las prohibiciones para obtener la condición de 

beneficiario señaladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, y en el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 

Aragón, por lo que  

 

 
SOLICITA: Que sea admitida la presente solicitud y concedida la Subvención para la 

adquisición de la vivienda habitual, comprometiéndose al cumplimiento de lo dispuesto en la 

Orden de convocatoria de las ayudas. 

 

 
a de de  

 

Firma del solicitante:   
 
 
 
 

 

El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación. 

La finalidad de este tratamiento es: Gestionar los datos relativos a las personas físicas o jurídicas recogidos en las solicitudes y 

demás actuaciones administrativas derivadas de las ayudas para la adquisición de vivienda habitual y permanente, para 

jóvenes menores de 35 años en municipios o núcleos de población de menos de 5.000 habitantes. 

La legitimación para realizar el tratamiento de tus datos nos la da: interés público o ejercicio de poderes públicos. 

No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. 

Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión ,portabilidad de los datos , y los de limitación y oposición a 

los tratamientos , así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas , a través de la sede electrónica de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. 

Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente 
enlace https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=981. 

 
 
 

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIVIENDA DE 
 

ZARAGOZA
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DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR CON LA SOLICITUD 

COPIA CONTRATO O ESCRITURA DE COMPRAVENTA. 

DOCUMENTOS ACREDITATIVOS DE LOS INGRESOS DEL SOLICITANTE 
O UNIDAD DE CONVIVENCIA, EN CASO DE NO TENER OBLIGACIÓN DE 
PRESENTAR EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS 
FÍSICAS. 

ANEXO III: AUTORIZACIÓN A LA ADMINISTRACIÓN PARA LA CONSULTA 
DE DATOS Y DOCUMENTACIÓN (Una por cada miembro de la unidad de 
convivencia a partir de 16 años, incluido el SOLICITANTE) 

DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR SI NO SE DA AUTORIZACIÓN A CONSULTAR LOS DATOS 
 
 FOTOCOPIA DEL DNI/NIE/TIE EN VIGOR DE TODOS LOS MIEMBROS DE LA 

UNIDAD DE CONVIVENCIA MAYORES DE 16 AÑOS 
 
DE 
 

 

   
DECLARACIÓN DEL IRPF CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2020 
 
ACREDITACIÓN HALLARSE AL CORRIENTE DE LAS OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL 
 
CERTIFICADO CATASTRAL EN EL QUE CONSTEN LOS INMUEBLES DE 
NATURALEZA URBANA RESIDENCIAL DE LOS QUE LOS SOLICITANTES 
SON TITULARES 
 
CERTIFICADOS DE PENSIONES, AYUDAS, PRESTACIONES… 
CORRESPONDIENTES AL 2020 
 
RENDIMIENTOS DE CAPITAL MOBILIARIO O INMOBILIARIO 
 
ATRIBUCIONES DE RENTA 
 
EN LAS UNIDADES DE CONVIVENCIA EN LAS QUE HAYA ALGUNA 
PERSONA CON DISCAPACIDAD, DOCUMENTO ACREDITATIVO 
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ANEXO III: AUTORIZACIÓN A LA ADMINISTRACIÓN PARA LA   
CONSULTA DE DATOS Y DOCUMENTACIÓN 

Una por cada miembro de la unidad de convivencia a partir de 16 años, 
incluido el SOLICITANTE   

Dª/D. ………………….………………….…………..……….…………………………. 

con NIF/NIE ……………….   

De acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano 
gestor de procedimiento estará autorizado para consultar o recabar directamente 
los datos y documentos elaborados por cualquier Administración Pública para 
comprobar la exactitud de los datos aportados.   

En particular, para este procedimiento, consultará:   

 Datos de identidad y, en su caso, de residencia legal, de la Dirección 
General de la Policía. 

 Información de titularidad patrimonial, de la Dirección General del Catastro, 
así como de los Registros de la Propiedad. 

 Datos sobre pensiones, subsidios y prestaciones otorgadas por el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social (INSS), Servicio Público de Empleo Estatal 
(SEPE), Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS), etc., en poder de 
dichos organismos. 

 Datos sobre dependencia, grado y tipo de discapacidad, del Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales (IASS) u otro órgano competente. 

 Datos sobre incapacidad permanente para el trabajo del Instituto Nacional 
de la Seguridad Social (INSS). 

 Información sobre familia numerosa y tipo del Departamento de Ciudadanía 
y Servicios Sociales del Gobierno de Aragón. 

Los titulares de los datos de carácter personal podrán ejercer su derecho de 
oposición conforme al modelo específico para el ejercicio de este derecho, 
disponible en https://www.aragon.es/en/tramitador//tramite/proteccion-
datosejercicio-derecho-oposicion   

En caso de oponerte a que el órgano gestor obtenga directamente esta 
información en los términos indicados, deberás aportar los documentos 
correspondientes en los términos exigidos por las normas reguladoras del 
procedimiento, y tal y como se indica en la solicitud. 
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AUTORIZACIONES   

Para la consulta de los datos tributarios, la Administración necesita el 
consentimiento expreso: 

AUTORIZO la obtención de los datos tributarios y patrimoniales, así como 
de estar al corriente de las obligaciones tributarias, de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria (AEAT). 

AUTORIZO la obtención de los datos de estar al corriente de las 
obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica, de la Dirección 
General de Tributos del Gobierno de Aragón. 

AUTORIZO la obtención de los datos de estar al corriente de las 
obligaciones con la Seguridad Social, de la Tesorería General de la 
Seguridad Social. 

En caso de no autorizar a que el órgano gestor obtenga directamente esta 
información en los términos indicados, deberás aportar los documentos 
correspondientes en los términos exigidos por las normas reguladoras del 
procedimiento y tal y como se indica en la solicitud. 

  
El responsable del tratamiento de tus datos personales es: DIRECCIÓN GENERAL DE 
VIVIENDA Y REHABILITACIÓN. La finalidad de este tratamiento es: Gestionar los datos relativos 
a las personas físicas o jurídicas recogidos en las solicitudes y demás actuaciones 
administrativas derivadas de las ayudas para la adquisición de vivienda habitual y permanente, 
para jóvenes menores de 35 años en municipios o núcleos de población de menos de 5.000 
habitantes. La legitimación para realizar el tratamiento de tus datos nos la da: interés público o 
ejercicio de poderes públicos. No vamos a comunicar tus datos personales a terceros 
destinatarios salvo obligación legal. Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
supresión ,portabilidad de los datos , y los de limitación y oposición a los tratamientos , así como 
a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas , a través de la sede electrónica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados 
disponibles. Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento 
del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=981  

  

  

En ______________________, a ______ de ____________________de 2021.   
  

  
FIRMA  
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DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

ORDEN CDS/1378/2021, de 21 de octubre, por la que se modifica la Orden CDS/757/2021, 
de 21 de junio, por la que se convocan subvenciones destinadas a la mejora de los 
emplazamientos donde se realizan las actividades contempladas en el Decreto 74/2018, 
de 24 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de las 
actividades juveniles de tiempo libre en la Comunidad Autónoma de Aragón en su mo-
dalidad de acampadas, colonias y campos de trabajo.

La Comunidad Autónoma de Aragón, según establece el artículo 71. 38 de la Ley Orgánica 
5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón, tiene atribuida la 
competencia exclusiva en materia de juventud. Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 79, corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón la actividad de fomento en 
las materias de su competencia, a cuyos efectos podrá otorgar subvenciones con cargo a 
fondos propios regulando o, en su caso, desarrollando los objetivos y requisitos de otorga-
miento y gestionando su tramitación y concesión.

En el artículo 11 de la Ley 6/2015, de 25 de marzo, de Juventud de Aragón, se establecen 
las competencias del Instituto Aragonés de la Juventud, y entre ellas se encuentra la de po-
tenciar el desarrollo de las actividades de tiempo libre, el turismo y los intercambios interna-
cionales de las personas jóvenes, especialmente en relación con los programas de la Unión 
Europea. Por su parte, la Ley 19/2001, de 4 de diciembre, por la que se crea el Instituto Ara-
gonés de la Juventud, relaciona esta misma competencia entre sus funciones en el artículo 
tercero.

El Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Ciudadanía y Derechos So-
ciales para el periodo 2021 a 2024, aprobado por Orden de 22 de enero de 2021, prevé con 
cargo a fondos propios dos líneas de subvenciones destinadas a espacios e instalaciones 
para la realización de actividades juveniles con el objetivo de dar apoyo a las entidades sin 
ánimo de lucro, personas físicas y entidades locales para mejorar espacios e instalaciones en 
los que se realizan actividades juveniles.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece que las 
subvenciones se regirán por sus bases reguladoras. A estos efectos, a la línea 780205 le 
será de aplicación la Orden CDS/514/2019, de 8 de mayo, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de juventud; y a la 
línea 760159 le será de aplicación la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo 
Local de Aragón.

Con fecha 5 de julio de 2021, se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón” la Orden 
CDS/757/2021, de 21 de junio, por la que se convocan subvenciones destinadas a la mejora 
de los emplazamientos donde se realizan las actividades contempladas en el Decreto 74/2018, 
de 24 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de las activi-
dades juveniles de tiempo libre en la Comunidad Autónoma de Aragón en su modalidad de 
acampadas, colonias y campos de trabajo.

En la citada Orden se establecía en la base decimosexta que el plazo de justificación de 
dicha subvención finalizaría el 2 de noviembre de 2021. De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se acuerda conceder de oficio una ampliación del plazo de 
justificación establecido, como consecuencia de las circunstancias sobrevenidas y dada la 
insuficiencia de medios personales y materiales que impiden cumplir con la evacuación ade-
cuada y plazos establecidos.

Por todo lo anterior, en el ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas, dis-
pongo:

Artículo único. Modificación de la Orden CDS/757/2021, de 21 de junio, por la que se con-
vocan subvenciones destinadas a la mejora de los emplazamientos donde se realizan las 
actividades contempladas en el Decreto 74/2018, de 24 de abril, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el Reglamento de las actividades juveniles de tiempo libre en la Comunidad 
Autónoma de Aragón en su modalidad de acampadas, colonias y campos de trabajo.

Uno. Se modifica el apartado 3 de la base decimosexta, que queda redactado de la si-
guiente forma:

“3. El plazo para la justificación comenzará al día siguiente de la publicación en el “Boletín 
Oficial de Aragón” de la Resolución de concesión y finalizará el 15 de noviembre de 2021. En 
ningún caso se autorizarán certificaciones fuera de dicho plazo”.
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Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi-

cial de Aragón”.

Zaragoza, 21 de octubre de 2021.

La Consejera de Ciudadanía
y Derechos Sociales,

MARÍA VICTORIA BROTO COSCULLUELA
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RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2021, del Director Gerente del Instituto Aragonés de 
la Juventud, para la resolución de la convocatoria de subvenciones destinadas a la 
mejora de los emplazamientos donde se realizan las actividades contempladas en el 
Decreto 74/2018, de 24 de abril, del Gobierno de Aragón.

Por Orden CDS/757/2021, de 21 de junio, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 141, de 5 
de julio de 2021), se convocan subvenciones destinadas a la mejora de los emplazamientos 
donde se realizan las actividades contempladas en el Decreto 74/2018, de 24 de abril, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de las actividades juveniles de 
tiempo libre en la Comunidad Autónoma de Aragón en su modalidad de acampadas, colonias 
y campos de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2015, de 
25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, en la Orden CDS/514/2019, de 8 de mayo, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de las subvenciones en materia 
de juventud y en la Orden PRE/517/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón.

De acuerdo con la normativa anteriormente expuesta, podrán ser beneficiarios/as de las 
subvenciones que se refiere la convocatoria, las personas que cumplan los requisitos exi-
gidos en las bases quinta y sexta de la Orden de convocatoria. Se consideran gastos subven-
cionables, hasta la cuantía máxima de 3.000 euros por persona o entidad beneficiaria, los 
reseñados en la base cuarta de la citada Orden de convocatoria.

La Comisión de valoración prevista en la base undécima de la Orden de convocatoria se 
constituyó el pasado día 30 de septiembre de 2021, celebrando su primera reunión el día 5 de 
octubre de 2021, en la que se sometió a estudio y valoración los 24 expedientes correspon-
dientes a otras tantas solicitudes, una vez instruidos por el Servicio de Programa y Presta-
ciones del Instituto Aragonés de la Juventud.

La Comisión constató lo siguiente:
- Que diez solicitudes no cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria, y se 

propone su denegación. De las diez, una de ellas es denegada porque el beneficiario no es 
persona física, ni entidad local o entidad sin ánimo de lucro, cinco por no ser los propietarios 
de las instalaciones para las que solicitan la subvención, tres por no destinar el emplaza-
miento para el que solicitan la subvención a actividades objeto de regulación en el Decreto 
74/2018, de 24 de abril, del Gobierno de Aragón, y una porque en el emplazamiento no se han 
realizado y comunicado al Instituto Aragonés de la Juventud al menos durante 3 años dentro 
del periodo 2015-2021, actividades reguladas en el citado Decreto.

- Tres solicitudes, dos correspondientes a entidades locales y una a entidad sin ánimo de 
lucro, presentaron dos proyectos cada una con un coste de 3.000 euros cada uno de ellos, 
por lo que, atendiendo a la base cuarta de la Orden de convocatoria, se decide denegar el 
expediente que tenga menor valoración de entre los dos presentados por una misma entidad.

- Los once expedientes restantes contienen toda la documentación requerida en la convo-
catoria, por lo que procede a su valoración a fin de determinar si reúnen los requisitos esta-
blecidos y se valora según los criterios indicados en la base duodécima de la Orden de con-
vocatoria, constatando que las once solicitudes cumplen los requisitos e igualan o superan la 
puntuación mínima de 50 puntos, establecida en la base undécima. (anexo I).

El Servicio de Programas y Prestaciones, en su condición de órgano instructor del proce-
dimiento, a la vista del contenido de los expedientes y del acta de la comisión de valoración, 
ha formulado propuesta de resolución definitiva, en base a lo dispuesto en el artículo 22 de la 
Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y en el artículo 27 de la Orden 
CDS/514/2019, de 8 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras de las subven-
ciones en materia de juventud.

En su virtud, de conformidad con las facultades que me han sido conferidas, y en concreto, 
de acuerdo con lo dispuesto en la base decimotercera de la Orden de convocatoria, dispongo:

Primero.— Aprobar la propuesta de concesión de subvenciones, de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden CDS/757/2021, de 21 de junio, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
141, de 5 de julio de 2021), por la que se convocan subvenciones destinadas a la mejora de 
los emplazamientos donde se realizan las actividades contempladas en el Decreto 74/2018, 
de 24 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de las activi-
dades juveniles de tiempo libre en la Comunidad Autónoma de Aragón en su modalidad de 
acampadas, colonias y campos de trabajo.

La cuantía total de las subvenciones concedidas asciende a treinta y tres mil euros (33.000 
euros), con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias:
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G/3231/780205/91002: Quince mil euros (15.000 €).
G/3231/760159/91002: Dieciocho mil euros (18.000 €).

Segundo.— Conceder las ayudas relacionadas en el anexo I de la presente Resolución, 
en el que se detalla la aplicación presupuestaria, los beneficiarios, el objeto, el importe solici-
tado y el concedido.

Tercero.— Declarar denegadas las ayudas solicitadas a los interesados que se señala en 
el anexo II, por los diferentes motivos expuestos anteriormente y que se señalan en dicho 
anexo.

Cuarta.— El pago de la subvención se realizará conforme a lo dispuesto en la citada 
Orden CDS/757/2021, de 21 de junio, y el Decreto 186/1993, de 3 de noviembre, sobre pago 
de subvenciones concedidas con cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, y demás normativa aplicable.

Contra la presente Resolución, que pone fin al procedimiento administrativo, cabrá inter-
poner recurso potestativo de reposición ante la Consejera del Departamento de Ciudadanía y 
Derechos Sociales, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación; o 
ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses a contar desde el siguiente a su publicación de conformidad con los ar-
tículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, respectivamente.

Zaragoza, 21 de octubre de 2021.

El Director Gerente del Instituto
Aragonés de la Juventud,

ADRIÁN GIMENO REDRADO
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la 
que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación 
ganadera cuyo titular es Explotaciones Ganaderas Estiche, SL, con NIF B22104293, con 
código ES221120000189 ubicada en el término municipal de Fraga, provincia de Hues-
ca. (Número de Expediente INAGA 50020202202002313).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, esta-
blece un plazo de cuatro años, a partir de la publicación de las conclusiones relativas a las 
MTD en cuanto a la actividad principal de una instalación, para que el órgano competente 
revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones de la autorización de las instala-
ciones afectadas, que deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles seña-
ladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada viene regulado, en el ar-
tículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón y 
en el citado artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, en relación con el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de 
julio, de prevención y control integrados de la contaminación. El citado artículo 16.2 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, indica que el titular de la autorización deberá aportar aquella 
documentación relativa a las MTD que está aplicando o prevé aplicar en sus instalaciones para 
cumplir con la Decisión, así como, en su caso los resultados del control de emisiones.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, el titular de la instalación deberá cal-
cular el importe de la garantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector, 
o realizar el correspondiente análisis de riesgos medioambientales para determinar su im-
porte. Calculado el importe de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el 
Capítulo III del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real De-
creto 183/2015, de 13 de marzo.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 23 de octubre de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental se renueva la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de 
producción con capacidad para 5.300 cerdas reproductoras, 1.000 plazas de reposición y 20 
verracos, ubicada en el polígono 24, parcelas 27 y 61 del término municipal de Fraga (Huesca) 
y promovida por Explotaciones Ganaderas Estiche SL publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 227, de 18 de noviembre de 2013. (Expte. INAGA 500601/02/2012/08170).

Segundo.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2016, de este Instituto, se modi-
fica puntualmente la Resolución de 23 de octubre de 2013, por cambios en el sistema de ca-
lefacción de la explotación, incorporación de dos grupos electrógenos de emergencia y cam-
bios en el sistema de gestión de purines (Expte. INAGA 500601/02/2015/12088).

Tercero.— Mediante Resolución de 2 de mayo de 2018, de este Instituto, se modifica pun-
tualmente la Resolución de 23 de octubre de 2013, por incorporación de un sistema de ges-
tión de os cadáveres de la explotación mediante la colocación de contenedores de hidrólisis 
y retirada por parte de un gestor autorizado. (Expte. INAGA 500202/02/2017/02726).

Cuarto.— Se notificó de oficio, en fecha 13 de marzo de 2020, el inicio de la tramitación del 
expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que se 
notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a la 
Decisión (UE) 2017/302.



cs
v:

 B
O

A2
02

11
02

80
19

28/10/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 222

44729

Quinto.— En fecha 30 de abril de 2020, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Sexto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y parti-
cipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
75, de 8 de abril de 2021. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Fraga (Huesca) del 
citado periodo. Se ha solicitado informe a la Dirección General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Séptimo.— Con fecha 29 de septiembre de 2020, tiene entrada en este Instituto, comuni-
cación por parte del promotor, en relación al sistema de gestión de estiércoles de la explota-
ción, de acuerdo a la disposición transitoria primera del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de 
acreditación y control. La gestión del estiércol de la explotación será la aplicación agrícola a 
través de un centro gestor autorizado.

El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 17 de junio de 2021, para la 
conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. Durante 
dicho trámite no se tiene constancia de que se hayan formulado alegaciones por parte del 
interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles 
(MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo res-
pecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, el artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y el 
artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación, establecen el procedimiento que se ha seguido para 
la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, establece en la 
disposición transitoria primera que en el marco del procedimiento de la revisión y adaptación 
de las autorización a las conclusiones sobre MTD, se debe adaptar las Autorizaciones Am-
bientales Integradas al sistema de gestión de estiércoles por el que se haya optado por parte 
de los titulares de las explotaciones ganaderas.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se esta-
blecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la 
normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo; el Real 
Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los 
cerdos; el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Reglamento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales 
en Explotaciones Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
sobre las condiciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de ani-
males de explotaciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Go-
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bierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500601/02/2012/08170 por el 
que se renovó la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de produc-
ción con capacidad para 5.300 cerdas reproductoras, 1.000 plazas de reposición y 20 ve-
rracos, ubicada en el polígono 24, parcelas 27 y 61 del término municipal de Fraga (Huesca) 
y promovida por Explotaciones Ganaderas Estiche SL, para incorporar el anexo II Mejores 
Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la descripción de las 
Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El cumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada 
revisada deberá ser comprobado por el órgano de control ambiental competente.

Tercero.— Se añade, al apartado de gestión de estiércoles de la Autorización Ambiental 
Integrada vigente, el sistema de gestión de estiércoles de la explotación, comunicado por el 
titular de la explotación con fecha 29 de septiembre de 2020, basado en la aplicación agrícola 
como fertilizante a través de un centro gestor autorizado.

Cuarto.— Antes del 17 de octubre de 2022, deberá remitir al Servicio de Control Ambiental 
del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Responsable 
con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de oc-
tubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de la Orden 
TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual será 
exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo III 
de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas como 
nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 5 de julio de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 3.c Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Adición de 
cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja en proteínas brutas (no 
aplicable a producción ecológica).

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 7.c Para reducir el vertido de aguas residuales: Aplicar las aguas residuales con bajo 
nivel demostrado de contaminación por terrenos adyacentes, p. e. mediante un sistema de 
riego tal como un aspersor, un irrigador móvil, una cisterna o un inyector.

MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 
ventilación de alta eficiencia.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).
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MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 10.c.vi Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: mantener el mínimo número de zonas de deyección al aire libre.

MTD 10.d.i Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de bajo nivel de ruido: ventiladores de alta eficiencia.

MTD 10.d.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de bajo nivel de ruido: bombas y compresores.

MTD 10.d.iii Para evitar o reducir las emisiones de ruido:Equipos de bajo nivel de ruido: 
Porcino: sistema de alimentación que reduzca estímulos anteriores a la comida (tolvas, ali-
mentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.b.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que reducir la superficie de emisión del estiércol.

MTD 13.c.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la altura de salida del aire (p. ej. por encima del nivel de 
la cubierta).

MTD 13.c.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la velocidad del extractor de aire vertical.

MTD 13.c.4 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: cubiertas deflectoras en aberturas de ventilación situadas en partes 
bajas de los muros para dirigir el aire residual hacia el suelo.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir la relación entre la 
superficie de emisión y el volumen del depósito de purines.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.
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MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Una fosa profunda en combinación con otras me-
didas.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.

MTD 30.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera:Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Fosa de purín con paredes inclinadas.
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RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la 
que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación 
ganadera cuyo titular es Explotaciones Porcinas Lanuza, SL, con NIF B50694843, con 
código ES500740000124 ubicada en el término municipal de Caspe, provincia de Zara-
goza. (Número de Expediente INAGA 50020202202002288).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, esta-
blece un plazo de cuatro años, a partir de la publicación de las conclusiones relativas a las 
MTD en cuanto a la actividad principal de una instalación, para que el órgano competente 
revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones de la autorización de las instala-
ciones afectadas, que deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles seña-
ladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada viene regulado, en el ar-
tículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón y 
en el citado artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, en relación con el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de 
julio, de prevención y control integrados de la contaminación. El citado artículo 16.2 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, indica que el titular de la autorización deberá aportar aquella 
documentación relativa a las MTD que está aplicando o prevé aplicar en sus instalaciones para 
cumplir con la decisión, así como, en su caso los resultados del control de emisiones.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, el titular de la instalación deberá cal-
cular el importe de la garantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector, 
o realizar el correspondiente análisis de riesgos medioambientales para determinar su im-
porte. Calculado el importe de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el 
Capítulo III del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real De-
creto 183/2015, de 13 de marzo.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 24 de septiembre de 2013, del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental, se renueva la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina 
existente de producción con capacidad para 1000 cerdas reproductoras, ubicada en el polí-
gono 504, parcela 6 del término municipal de Caspe (Zaragoza) y promovida por Explota-
ciones Porcinas Lanuza SL, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 203, de 14 de 
octubre de 2013. (Expte. INAGA 500601/02/2011/08963).

Segundo.— Mediante Resolución de 7 de julio de 2015, de este Instituto, se estima como 
modificación no sustancial los cambios en las edificaciones existentes, abastecimiento ener-
gético y actualización del censo de la explotación porcina. (Expte. INAGA 500601/02/2015/06206).

Tercero.— Mediante Resolución de 17 de noviembre de 2015, de este Instituto, se modi-
ficó puntualmente la Resolución de actualización de la Autorización Ambiental Integrada, en 
base a la modificación no sustancial previa, aprobada por Resolución de 7 de julio de 2015. 
(Expte. INAGA 500601/02/2015/07718).

Cuarto.— Mediante Resolución de 27 de marzo de 2017, de este Instituto, se realiza la 
modificación no sustancial de la resolución de actualización de la Autorización Ambiental In-
tegrada, por ampliación de capacidad, ampliación de las edificaciones y construcción de una 
nueva balsa de purín (Expte. INAGA 500202/02/2016/10663).

Quinto.— Mediante Resolución de 31 de octubre de 2017, de este Instituto, se modificó 
puntualmente la resolución de actualización de la Autorización Ambiental Integrada, en base 
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a la modificación no sustancial previa, aprobada por Resolución de 27 de marzo de 2017. 
(Expte. INAGA 500202/02/2017/05799).

Sexto.— Se notificó de oficio, en fecha 13 de marzo de 2020, el inicio de la tramitación del 
expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que se 
notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a la 
Decisión (UE) 2017/302.

Séptimo.— En fecha 22 de junio de 2020 el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Octavo.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
70, de 31 de marzo de 2021. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Caspe (Zaragoza) 
del citado periodo. Se ha solicitado informe a la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Noveno.— Con fecha 2 de junio de 2020, tiene entrada en este Instituto, comunicación por 
parte del promotor, en relación al sistema de gestión de estiércoles de la explotación, de 
acuerdo a la disposición transitoria primera del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acre-
ditación y control. La gestión del estiércol de la explotación será la aplicación agrícola en ré-
gimen de autogestión.

Décimo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 15 de junio de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante dicho trámite no se tiene constancia de que se hayan formulado alegaciones por 
parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles 
(MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo res-
pecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, el artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y el 
artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento 
de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación, establecen el procedimiento que se ha seguido para 
la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, establece en la 
disposición transitoria primera que en el marco del procedimiento de la revisión y adaptación 
de las autorización a las conclusiones sobre MTD, se debe adaptar las Autorizaciones Am-
bientales Integradas al sistema de gestión de estiércoles por el que se haya optado por parte 
de los titulares de las explotaciones ganaderas.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se esta-
blecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la 
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normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo; el Real 
Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los 
cerdos; el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Reglamento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales 
en Explotaciones Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
sobre las condiciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de ani-
males de explotaciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500601/02/2011/08963 por el 
que se renovó Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina existente de 
producción con capacidad para 1500 cerdas reproductoras con sus lechones hasta 6 kg, ubi-
cada en el polígono 504, parcela 6 del término municipal de Caspe (Zaragoza) y promovida 
por Explotaciones Porcinas Lanuza SL, para incorporar el anexo II Mejores Técnicas Disponi-
bles, de la presente Resolución, en el que se incluye la descripción de las Mejores Técnicas 
Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El cumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada.

Tercero.— Se añade, al apartado de gestión de estiércoles de la Autorización Ambiental 
Integrada vigente, el sistema de gestión de estiércoles de la explotación, comunicado por el 
titular de la explotación con fecha 2 de junio de 2020, basado en la aplicación agrícola como 
fertilizante en régimen de autogestión.

Cuarto.— Antes del 17 de octubre de 2022, deberá remitir al Servicio de Control Ambiental 
del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Responsable 
con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de oc-
tubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de la Orden 
TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual será 
exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo III 
de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas como 
nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 6 de julio de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 
ventilación de alta eficiencia.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.
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MTD 10.d.i Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de bajo nivel de ruido: ventiladores de alta eficiencia.

MTD 10.d.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de bajo nivel de ruido: bombas y compresores.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de es-
tiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).
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MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.
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RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la 
que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación 
ganadera cuyo titular es Ganados Biporta, SL, con NIF B22214894, con código 
ES221100000171 ubicada en el término municipal de Fonz, provincia de Huesca. (Nú-
mero de Expediente INAGA 50020202201912254).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, esta-
blece un plazo de cuatro años, a partir de la publicación de las conclusiones relativas a las 
MTD en cuanto a la actividad principal de una instalación, para que el órgano competente 
revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones de la autorización de las instala-
ciones afectadas, que deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles seña-
ladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada viene regulado, en el 
artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y en el citado artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Inte-
grados de la Contaminación, en relación con el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. El citado 
artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, indica que el titular de la autoriza-
ción deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando o prevé 
aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión, así como, en su caso los resultados 
del control de emisiones.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, el titular de la instalación deberá cal-
cular el importe de la garantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector, 
o realizar el correspondiente análisis de riesgos medioambientales para determinar su im-
porte. Calculado el importe de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el 
Capítulo III del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real De-
creto 183/2015, de 13 de marzo.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 16 de septiembre de 2014, del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental se formula Declaración de Impacto ambiental y se otorga la Autorización Am-
biental Integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta las 383 UGM, 
ubicada en el polígono 6, parcelas 233, 234 y 235 del término municipal de Fonz (Huesca) y 
promovida por Ganados Biporta SL publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 193, 
de 1 de octubre de 2014 (Expte. INAGA 500601/02/2014/01552).

Segundo.— Mediante Resolución de 12 de enero de 2017, de este Instituto, se estima 
como modificación no sustancial de la Autorización Ambiental Integrada el aumento de capa-
cidad de la explotación hasta 4.770 plazas (Expte. INAGA 500202/02/2016/10113).

Tercero.— Mediante Resolución de 28 de julio de 2017, de este Instituto, se modifica pun-
tualmente la Resolución de 16 de septiembre de 2014 para acomodar los cambios aprobados 
en la modificación no sustancial aprobada anteriormente. (Expte. INAGA500202/02/2017/01372).

Cuarto.— Se notificó de oficio, en fecha 16 de diciembre de 2019, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Quinto.— En fecha 28 de enero de 2020, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.



cs
v:

 B
O

A2
02

11
02

80
21

28/10/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 222

44741

Sexto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y parti-
cipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
118, de 17 de junio de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Fonz (Huesca) del 
citado periodo. Se ha solicitado informe a la Dirección General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Séptimo.— Con fecha 4 de junio de 2021, tiene entrada en este Instituto, comunicación por 
parte del promotor, en relación al sistema de gestión de estiércoles de la explotación, de 
acuerdo a la disposición transitoria primera del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acre-
ditación y control. La gestión del estiércol de la explotación será la aplicación agrícola en ré-
gimen de autogestión de una parte del estiércol y a través de un centro gestor autorizado de 
otra parte del estiércol.

Octavo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 26 de abril de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante dicho trámite no se tiene constancia de que se hayan formulado alegaciones por 
parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles 
(MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo res-
pecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, el artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y el 
artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación, establecen el procedimiento que se ha seguido para 
la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, establece en la 
Disposición transitoria primera que en el marco del procedimiento de la revisión y adaptación 
de las autorización a las conclusiones sobre MTD, se debe adaptar las Autorizaciones Am-
bientales Integradas al sistema de gestión de estiércoles por el que se haya optado por parte 
de los titulares de las explotaciones ganaderas.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, del 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se esta-
blecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la 
normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo; el Real 
Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los 
cerdos; el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Reglamento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales 
en Explotaciones Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
sobre las condiciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de ani-
males de explotaciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Go-
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bierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500601/02/2014/01552 por el 
que se formuló Declaración de Impacto ambiental y se otorgó la Autorización Ambiental Inte-
grada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta las 4.770 plazas, ubicada 
en el polígono 6, parcelas 233, 234 y 235 del término municipal de Fonz (Huesca) y promo-
vida por Ganados Biporta SL, para incorporar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la 
presente Resolución, en el que se incluye la descripción de las Mejores Técnicas Disponibles 
a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El cumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada 
revisada deberá ser comprobado por el órgano de control ambiental competente.

Tercero.— Se añade, al apartado de gestión de estiércoles de la Autorización Ambiental 
Integrada vigente, el sistema de gestión de estiércoles de la explotación, comunicado por el 
titular de la explotación con fecha 4 de junio de 2021, basado en la aplicación agrícola como 
fertilizante en régimen de autogestión de una parte del estiércol y a través de un centro gestor 
autorizado de la otra parte del purín.

Cuarto.— Antes del 17 de octubre de 2022, deberá remitir al Servicio de Control Ambiental 
del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Responsable 
con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de oc-
tubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de la Orden 
TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual será 
exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo III 
de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas como 
nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 7 de julio de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 3.c Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Adición de 
cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja en proteínas brutas (no 
aplicable a producción ecológica).

MTD 3.d Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Utilización 
de aditivos autorizados para piensos que reduzcan el nitrógeno total excretado.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 4.b Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de aditivos autorizados para 
piensos (p. ej, fitasa) (Puede no ser aplicable a producción ecológica).

MTD 4.c Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de fosfatos inorgánicos alta-
mente digestibles para la sustitución parcial de las fuentes convencionales de fósforo en los 
piensos.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 7.c Para reducir el vertido de aguas residuales: Aplicar las aguas residuales con bajo 
nivel demostrado de contaminación por terrenos adyacentes, p. e. mediante un sistema de 
riego tal como un aspersor, un irrigador móvil, una cisterna o un inyector.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.
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MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 10.c.vi Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: mantener el mínimo número de zonas de deyección al aire libre.

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.c.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la altura de salida del aire (p. ej. por encima del nivel de 
la cubierta).

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de es-
tiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 16.b).

MTD 13.e.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: situar el depósito teniendo en cuenta la dirección del viento y/o adoptar medidas 
para reducir velocidad (p. ej. árboles, barreras naturales).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.
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MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.

MTD 30.a.5 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Cerdas en apareamiento y gestantes y Cerdos de engorde en Suelo parcialmente emparri-
llado: Fosa reducida de purín.
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RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la 
que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación 
ganadera cuyo titular es Gransabarca SL, con NIF B50773845, con código 
ES502520000107 ubicada en el término municipal de Tauste, provincia de Zaragoza. 
(Número de Expediente INAGA 50020202202002348).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, esta-
blece un plazo de cuatro años, a partir de la publicación de las conclusiones relativas a las 
MTD en cuanto a la actividad principal de una instalación, para que el órgano competente 
revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones de la autorización de las instala-
ciones afectadas, que deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles seña-
ladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada viene regulado, en el 
artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y en el citado artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Inte-
grados de la Contaminación, en relación con el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. El citado 
artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, indica que el titular de la autoriza-
ción deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando o prevé 
aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión, así como, en su caso los resultados 
del control de emisiones.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, el titular de la instalación deberá cal-
cular el importe de la garantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector, 
o realizar el correspondiente análisis de riesgos medioambientales para determinar su im-
porte. Calculado el importe de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el 
Capítulo III del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real De-
creto 183/2015, de 13 de marzo.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 13 de junio de 2005, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, se otorga la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de pro-
ducción existente con capacidad para 978 hembras reproductoras, ubicada en el polígono 19, 
parcela 276 del término municipal de Tauste (Zaragoza) y promovida por Gransabarca SL 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 77, de 29 de junio de 2005. (Expte. INAGA 
500301/02/2004/05863).

Segundo.— Mediante Resolución de 5 de febrero de 2014, de este Instituto, publicada en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, número 46, de 6 de marzo de 2014, se procede a la actualiza-
ción de dicha Autorización Ambiental Integrada (Expte. INAGA 500601/02/2012/06628).

Tercero.— Se notificó de oficio, en fecha 13 de marzo de 2020, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Cuarto.— En fecha 14 de agosto de 2020, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Quinto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
78, de 2 de abril de 2021. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Tauste (Zaragoza) del 
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citado periodo. Se ha solicitado informe a la Dirección General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Sexto.— Con fecha 28 de julio de 2020, tiene entrada en este Instituto, comunicación por 
parte del promotor, en relación al sistema de gestión de estiércoles de la explotación, de 
acuerdo a la disposición transitoria primera del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acre-
ditación y control. La gestión del estiércol de la explotación será la aplicación agrícola a través 
de un centro gestor autorizado.

Séptimo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 23 de junio de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante dicho trámite no se tiene constancia de que se hayan formulado alegaciones por 
parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles 
(MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo res-
pecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, el artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y el 
artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación, establecen el procedimiento que se ha seguido para 
la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, establece en la 
disposición transitoria primera que en el marco del procedimiento de la revisión y adaptación 
de las autorización a las conclusiones sobre MTD, se debe adaptar las Autorizaciones Am-
bientales Integradas al sistema de gestión de estiércoles por el que se haya optado por parte 
de los titulares de las explotaciones ganaderas.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se esta-
blecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la 
normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo; el Real 
Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los 
cerdos; el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Reglamento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales 
en Explotaciones Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
sobre las condiciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de ani-
males de explotaciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2004/05863 por el 
que se otorgó la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina DE produc-
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ción existente con capacidad para 978 hembras reproductoras, ubicada en el polígono 19, 
parcela 276 del término municipal de Tauste (Zaragoza) y promovida por Gransabarca SL, 
para incorporar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el 
que se incluye la descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explo-
tación.

Segundo.— El cumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada 
revisada deberá ser comprobado por el órgano de control ambiental competente.

Tercero.— Se añade, al apartado de gestión de estiércoles de la Autorización Ambiental 
Integrada vigente, el sistema de gestión de estiércoles de la explotación, comunicado por el 
titular de la explotación con fecha 28 de julio de 2020, basado en la aplicación agrícola como 
fertilizante a través de un centro gestor autorizado.

Cuarto.— Antes del 17 de octubre de 2022, deberá remitir al Servicio de Control Ambiental 
del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Responsable 
con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de oc-
tubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de la Orden 
TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual será 
exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo III 
de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas como 
nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 9 de julio de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL



cs
v:

 B
O

A2
02

11
02

80
22

28/10/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 222

44749

ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 4.b Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de aditivos autorizados para 
piensos (p. ej, fitasa) (Puede no ser aplicable a producción ecológica).

MTD 4.c Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de fosfatos inorgánicos alta-
mente digestibles para la sustitución parcial de las fuentes convencionales de fósforo en los 
piensos.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 
ventilación de alta eficiencia.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.
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MTD 10.d.i Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de bajo nivel de ruido: ventiladores de alta eficiencia.

MTD 10.d.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de bajo nivel de ruido: bombas y compresores.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.c.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la altura de salida del aire (p. ej. por encima del nivel de 
la cubierta).

MTD 13.c.5 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: dispersar el aire de salida por un lado no orientado al receptor 
sensible.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.
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MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.
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RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación 
ganadera cuyo titular es Granja Usan Conde, SC, con NIF J99115594, con código 
ES500950000336 ubicada en el término municipal de Ejea de los Caballeros, provincia 
de Zaragoza. (Número de Expediente INAGA 50020202202002360).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, esta-
blece un plazo de cuatro años, a partir de la publicación de las conclusiones relativas a las 
MTD en cuanto a la actividad principal de una instalación, para que el órgano competente 
revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones de la autorización de las instala-
ciones afectadas, que deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles seña-
ladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada viene regulado, en el ar-
tículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón y 
en el citado artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, en relación con el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el 
que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de 
julio, de prevención y control integrados de la contaminación. El citado artículo 16.2 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, indica que el titular de la autorización deberá aportar aquella 
documentación relativa a las MTD que está aplicando o prevé aplicar en sus instalaciones para 
cumplir con la Decisión, así como, en su caso los resultados del control de emisiones.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, el titular de la instalación deberá cal-
cular el importe de la garantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector, 
o realizar el correspondiente análisis de riesgos medioambientales para determinar su im-
porte. Calculado el importe de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el 
Capítulo III del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real De-
creto 183/2015, de 13 de marzo.

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotación dispone de Autorización Ambiental Integrada, otorgada me-
diante Resolución de 16 de noviembre de 2004, de la Dirección General de Calidad Am-
biental, y publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 141, de 1 de diciembre de 2004 
para una explotación porcina de cebo con capacidad para 4.680 plazas, ubicada en el polí-
gono 16, parcela 41, del término municipal de Ejea de Los Caballeros (Zaragoza), promovido 
por Usan Conde SC.

Segundo.— Mediante Resolución de este Instituto, de fecha 24 de octubre de 2014, publi-
cada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 230, de 27 de noviembre de 2014, se actualizó 
dicha Autorización Ambiental Integrada a su titular. (Expte. INAGA 500601/02/2014/09865).

Tercero.— Mediante Resolución de 21 de mayo de 2015, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se aprueba la modificación no sustancial de la Autorización Ambiental Integrada 
por incremento de capacidad hasta 561,60 UGM con construcción de una nueva nave (Expte. 
INAGA 500601/02/2015/04392).

Cuarto.— Mediante Resolución de 5 de noviembre de 2015, de este Instituto, se procede 
a la modificación puntual de dicha Autorización Ambiental Integrada en base a la modificación 
no sustancial aprobada por Resolución de 21 de mayo de 2015. (Expte. INAGA 
500601/02/2015/05631).

Quinto.— Mediante Resolución de 10 de enero de 2017, de este Instituto, publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 32, de 16 de febrero de 2017, se modifica puntualmente 
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la Autorización Ambiental Integrada por cambios en el sistema de suministro energético y 
supresión de la obligatoriedad de pantalla vegetal perimetral. (Expte. INAGA 
500601/02/2016/02799).

Sexto.— Mediante Resolución de 11 de junio de 2018, de este Instituto, se modifica pun-
tualmente la Resolución de 16 de noviembre de 2004.

Séptimo.— Se notificó de oficio, en fecha 13 de marzo de 2020, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Octavo.— En fecha 17 de febrero de 2021 el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Noveno.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y 
participación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 78, de 12 de abril de 2021. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Ejea de Los 
Caballeros (Zaragoza) del citado periodo. Se ha solicitado informe a la Dirección General de 
Calidad y Seguridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron 
alegaciones.

Décimo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 23 de junio de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante dicho trámite no se tiene constancia de que se hayan formulado alegaciones por 
parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles 
(MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo res-
pecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, el artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y el 
artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación, establecen el procedimiento que se ha seguido para 
la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, establece en la 
Disposición transitoria primera que en el marco del procedimiento de la revisión y adaptación 
de las autorización a las conclusiones sobre MTD, se debe adaptar las Autorizaciones Am-
bientales Integradas al sistema de gestión de estiércoles por el que se haya optado por parte 
de los titulares de las explotaciones ganaderas.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se esta-
blecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la 
normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo; el Real 
Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los 
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cerdos; el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Reglamento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales 
en Explotaciones Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
sobre las condiciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de ani-
males de explotaciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución de las Dirección General de Calidad Ambiental por el 
que se otorgó Autorización Ambiental Integrada a la explotación porcina de cebo con capa-
cidad para 4.680 plazas, ubicada en el polígono 16, parcela 41, del término municipal de Ejea 
de Los Caballeros (Zaragoza), promovido por Usan Conde SC, para incorporar el anexo II 
Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la descripción 
de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El cumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada 
revisada deberá ser comprobado por el órgano de control ambiental competente.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la Resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones 
ganaderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explo-
tación donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de au-
togestión.

Cuarto.— Antes del 17 de octubre de 2022, deberá remitir al Servicio de Control Ambiental 
del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Responsable 
con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de oc-
tubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de la Orden 
TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual será 
exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo III 
de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas como 
nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 12 de julio de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emisiones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.
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MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.
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MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera:Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Fosa de purín con paredes inclinadas.
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RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación 
ganadera cuyo titular es La Güira, SC, con NIF J44252963, con código ES441820000008 
ubicada en el término municipal de Perales del Alfambra, provincia de Teruel. (Número 
de Expediente INAGA 50020202202002423).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, esta-
blece un plazo de cuatro años, a partir de la publicación de las conclusiones relativas a las 
MTD en cuanto a la actividad principal de una instalación, para que el órgano competente 
revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones de la autorización de las instala-
ciones afectadas, que deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles seña-
ladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada viene regulado, en el 
artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y en el citado artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Inte-
grados de la Contaminación, en relación con el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. El citado 
artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, indica que el titular de la autoriza-
ción deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando o prevé 
aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión, así como, en su caso los resultados 
del control de emisiones.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, el titular de la instalación deberá cal-
cular el importe de la garantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector, 
o realizar el correspondiente análisis de riesgos medioambientales para determinar su im-
porte. Calculado el importe de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el 
Capítulo III del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real De-
creto 183/2015, de 13 de marzo.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 10 de octubre de 2016, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental se formula declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental 
Integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una capacidad de 
4.000 plazas (480 UGM), ubicada en el polígono 501, parcela 216 del término municipal de 
Perales de Alfambra (Teruel) y promovida por La Güira SC publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 223, de 18 de noviembre de 2016. (Expte. INAGA 500601/02/2015/09084).

Segundo.— Mediante Resolución de 7 de junio de 2021, de este Instituto, se modifica 
puntualmente la Resolución de 10 de octubre de 2016, por modificaciones en las dimensiones 
de la balsa de purines, depósito de agua y el sistema de calefacción a través de caldera de 
gasoil. (Expte. INAGA 500202/02/2021/04738).

Tercero.— Se notificó de oficio, en fecha 13 de marzo de 2020, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Cuarto.— En fecha 22 de junio de 2020, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Quinto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y 
participación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
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número 80, de 14 de abril de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Perales de 
Alfambra (Teruel) del citado periodo. Se ha solicitado informe a la Dirección General de 
Calidad y Seguridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron 
alegaciones.

Sexto.— Con fecha 24 de septiembre de 2020, tiene entrada en este Instituto, comunica-
ción por parte del promotor, en relación al sistema de gestión de estiércoles de la explotación, 
de acuerdo a la Disposición transitoria primera del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de 
acreditación y control. La gestión del estiércol de la explotación será la aplicación agrícola en 
régimen de autogestión.

Séptimo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 28 de junio de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante dicho trámite no se tiene constancia de que se hayan formulado alegaciones por 
parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles 
(MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo res-
pecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, el artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y el 
artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación, establecen el procedimiento que se ha seguido para 
la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, establece en la 
Disposición transitoria primera que en el marco del procedimiento de la revisión y adaptación 
de las autorización a las conclusiones sobre MTD, se debe adaptar las Autorizaciones Am-
bientales Integradas al sistema de gestión de estiércoles por el que se haya optado por parte 
de los titulares de las explotaciones ganaderas.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se esta-
blecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la 
normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo; el Real 
Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los 
cerdos; el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Reglamento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales 
en Explotaciones Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
sobre las condiciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de ani-
males de explotaciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, se resuelve:
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Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500601/02/2015/09084 por el 
que se formuló declaración de impacto ambiental y se otorgó Autorización Ambiental Inte-
grada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una capacidad de 4.000 
plazas (480 UGM), ubicada en el polígono 501, parcela 216 del término municipal de Perales 
de Alfambra (Teruel) y promovida por La Güira SC, para incorporar el anexo II Mejores Téc-
nicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la descripción de las Me-
jores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El cumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada 
revisada deberá ser comprobado por el órgano de control ambiental competente.

Tercero.— Se añade, al apartado de gestión de estiércoles de la Autorización Ambiental 
Integrada vigente, el sistema de gestión de estiércoles de la explotación, comunicado por el 
titular de la explotación con fecha 24 de septiembre de 2020, basado en la aplicación agrícola 
como fertilizante en régimen de autogestión.

Cuarto.— Antes del 17 de octubre de 2022, deberá remitir al Servicio de Control Ambiental 
del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Responsable 
con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de oc-
tubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de la Orden 
TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual será 
exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo III 
de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas como 
nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 14 de julio de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 10.d.iii Para evitar o reducir las emisiones de ruido:Equipos de bajo nivel de ruido: 
Porcino: sistema de alimentación que reduzca estímulos anteriores a la comida (tolvas, ali-
mentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.
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MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.c.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la altura de salida del aire (p. ej. por encima del nivel de 
la cubierta).

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de es-
tiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).
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MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.a Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados en el estiércol, utilizando 
anualmente por categoría de animales: Balance de masas de N y P basado en la ración, con-
tenido de PB en la dieta, P total y rendimiento de los animales.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Una fosa profunda en combinación con otras me-
didas.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.
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RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación 
ganadera cuyo titular es Gonzalo Aznar Pascual, con NIF ****56***, con código 
ES500060000021 ubicada en el término municipal de Ainzón, provincia de Zaragoza. 
(Número de Expediente INAGA 50020202202002364).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, esta-
blece un plazo de cuatro años, a partir de la publicación de las conclusiones relativas a las 
MTD en cuanto a la actividad principal de una instalación, para que el órgano competente 
revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones de la autorización de las instala-
ciones afectadas, que deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles seña-
ladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada viene regulado, en el 
artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y en el citado artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Inte-
grados de la Contaminación, en relación con el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. El citado 
artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, indica que el titular de la autoriza-
ción deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando o prevé 
aplicar en sus instalaciones para cumplir con la decisión, así como, en su caso los resultados 
del control de emisiones.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, el titular de la instalación deberá cal-
cular el importe de la garantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector, 
o realizar el correspondiente análisis de riesgos medioambientales para determinar su im-
porte. Calculado el importe de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el 
Capítulo III del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real De-
creto 183/2015, de 13 de marzo.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 25 de julio de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental se formula declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental 
Integrada para la construcción de una explotación porcina de cebo con capacidad para 3.026 
plazas, 363,12 UGM, ubicada en el polígono 9, parcelas 83, 84, 87 y 88 del término municipal 
de Ainzón (Zaragoza) y promovida por Gonzalo Aznar Pascual publicada en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, número 155, de 14 de agosto de 2017. (Expte. INAGA 500601/02/2015/12007).

Segundo.— Mediante Resolución de 11 de enero de 2018, de este Instituto, se modifica 
puntualmente la Resolución de 25 de julio de 2017, por modificación de la ubicación de alguna 
de las instalaciones de la explotación. (Expte.INAGA500202/02/2017/10956).

Tercero.— Se notificó de oficio, en fecha 13 de marzo de 2020, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Cuarto.— En fecha 22 de junio de 2020, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Quinto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
81, de 15 de abril de 2021. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Ainzón (Zaragoza) del 
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citado periodo. Se ha solicitado informe a la Dirección General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Sexto.— Con fecha 8 de junio de 2020, tiene entrada en este Instituto, comunicación por 
parte del promotor, en relación al sistema de gestión de estiércoles de la explotación, de 
acuerdo a la Disposición transitoria primera del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acre-
ditación y control. La gestión del estiércol de la explotación será la aplicación agrícola en ré-
gimen de autogestión.

Séptimo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 28 de junio de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante dicho trámite no se tiene constancia de que se hayan formulado alegaciones por 
parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles 
(MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo res-
pecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, el artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y el 
artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación, establecen el procedimiento que se ha seguido para 
la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, establece en la 
Disposición transitoria primera que en el marco del procedimiento de la revisión y adaptación 
de las autorización a las conclusiones sobre MTD, se debe adaptar las Autorizaciones Am-
bientales Integradas al sistema de gestión de estiércoles por el que se haya optado por parte 
de los titulares de las explotaciones ganaderas.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se esta-
blecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la 
normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo; el Real 
Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los 
cerdos; el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Reglamento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales 
en Explotaciones Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
sobre las condiciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de ani-
males de explotaciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500601/02/2015/12007 por el 
que se formuló declaración de impacto ambiental y se otorgó Autorización Ambiental Inte-
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grada para la construcción de una explotación porcina de cebo con capacidad para 3.026 
plazas, 363,12 UGM, ubicada en el polígono 9, parcelas 83, 84, 87 y 88 del término municipal 
de Ainzón (Zaragoza) y promovida por Gonzalo Aznar Pascual, para incorporar el anexo II 
Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la descripción 
de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El cumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada 
revisada deberá ser comprobado por el órgano de control ambiental competente.

Tercero.— Se añade, al apartado de gestión de estiércoles de la Autorización Ambiental 
Integrada vigente, el sistema de gestión de estiércoles de la explotación, comunicado por el 
titular de la explotación con fecha 8 de junio de 2020, basado en la aplicación agrícola como 
fertilizante en régimen de autogestión.

Cuarto.— Antes del 17 de octubre de 2022, deberá remitir al Servicio de Control Ambiental 
del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Responsable 
con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de oc-
tubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de la Orden 
TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual será 
exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo III 
de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas como 
nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza,15 de julio de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 3.d Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Utilización 
de aditivos autorizados para piensos que reduzcan el nitrógeno total excretado.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 
ventilación de alta eficiencia.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.
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MTD 10.d.iii Para evitar o reducir las emisiones de ruido:Equipos de bajo nivel de ruido: 
Porcino: sistema de alimentación que reduzca estímulos anteriores a la comida (tolvas, ali-
mentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).

MTD 10.e.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de control del ruido: confinamiento de equipos ruidosos (p. ej. Molinos, cintas, etc.).

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.c.6 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: Explotaciones nuevas: orientar caballete de cubierta de edificios 
con ventilación natural transversal a la dirección predominante del viento.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir la relación entre la 
superficie de emisión y el volumen del depósito de purines.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:
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MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.
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RESOLUCIÓN de 15 de julio del 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se modifica puntualmente la Resolución de 10 de julio de 2013, del Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental, por la que se otorga la Autorización Ambiental Integrada 
a la planta de fabricación de mobiliario metálico y accesorios comerciales, ampliada 
para la fabricación de mobiliario de madera, ubicada en el polígono industrial La Vegui-
lla de Cariñena, ampliada para la fabricación de mobiliario de madera, promovida por 
Yudigar, SLU. (Número de Expediente INAGA 500301/02/2017/8040).

Con fecha 7 de agosto de 2013, se publica en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 155, 
la Resolución de 10 de julio de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que 
se otorga la Autorización Ambiental Integrada a la planta de fabricación de mobiliario metálico 
y accesorios comerciales, ubicada en el polígono industrial La Veguilla de Cariñena, ampliada 
para la fabricación de mobiliario de madera, promovida por Yudigar, SLU. (Expediente INAGA 
500301/02/2011/10608).

Con fecha 17 de febrero de 2017, se publica en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 33, 
la Resolución de 2 de febrero de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que 
se modifica puntualmente la Resolución de 10 de julio de 2013, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, derivada de la instalación de una nueva máquina de corte por láser de 
metacrilato modificándose procesos, consumos, emisiones a la atmósfera y residuos, y por la 
que se adaptan las operaciones de tratamiento que se aplican a sus residuos a las prioritarias 
cumpliendo el condicionado relativo a la prevención y priorización de los residuos. (Expe-
diente INAGA 500301/02/2015/6866).

Con fecha 2 de mayo de 2019, se publica en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 83, la 
Resolución de 28 de marzo de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que 
se modifica puntualmente la Resolución de 10 de julio de 2013, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental en materia de emisiones a la atmósfera, derivada de la ampliación de la 
actividad a la fabricación de mobiliario de madera, y por las bajas y altas de determinados 
focos de emisión asociados a la instalaciones de pintura, soldadura, electropulidora y láser de 
metracrilato y del control de la emisión de CO en los hornos de polimerizado. (Expte. INAGA 
500301/02/2017/08040).

Con fecha 1 de octubre de 2019, se recibe en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
por parte de Yudigar, SLU, solicitud de modificación puntual de la Autorización Ambiental In-
tegrada de la planta de fabricación de mobiliario metálico y accesorios comerciales, ampliada 
para la fabricación de mobiliario de madera ubicada en el polígono industrial “La Veguilla” de 
Cariñena, con motivo de la baja de los focos de emisión a la atmósfera correspondientes a la 
salida II del horno de polimerizado (foco 40) y a la extracción de las cabinas electropulidoras 
I y II (focos 93 y 94).

Con fecha 10 de octubre de 2019, se notifica al promotor el inicio del expediente con tasas 
(Expte. INAGA 500301/02/2019/10287), cuyo pago se comunica con fecha 24 de octubre de 2019.

Por Resolución de 8 de junio de 2020, se considera no sustancial la modificación prevista 
por la empresa, consistente en la instalación de una máquina de sublimación, a través de la 
cual, mediante presión y temperatura, se serigrafía en la superficie de las piezas metálicas un 
diseño que se encuentra en un plástico especial. Las piezas metálicas, se embolsan con el 
plástico, se hace vacío para que el plástico quede unido al metal y posteriormente se intro-
duce en un horno quedando el diseño en la superficie metálica. La máquina utiliza electricidad 
y cuenta con dos quemadores de gas natural licuado (expediente INAGA 500301/02/2020/2512). 
En la citada Resolución, se informa de que puede llevar a cabo de forma efectiva la modifica-
ción pretendida una vez notificada la dicha Resolución, y de que la documentación de este 
expediente se incorporará al expediente INAGA 500301/02/2019/10287 actualmente en trá-
mite, para su resolución conjunta.

Con fecha 29 de junio de 2020, se requiere al promotor justificación del desmantelamiento 
o anulación completa de los focos de emisión 40, 93 y 94, y descripción del denominado filtro 
final. Con fecha 13 de julio de 2020, el promotor presenta documentación en respuesta al 
requerimiento, e incorpora la solicitud de baja de un cuarto foco, el 61, debido a que se ha 
desmontado el centro de trabajo al cual estaba asociado.

Con fecha 27 de julio de 2020, se informa al promotor que la documentación presenta no res-
ponde al requerimiento efectuado, y se le solicita descripción del filtro final que incluya las caracte-
rísticas técnicas de la instalación e identificación y cuantificación del residuo de filtración recogido. 
Con fecha 11 de agosto de 2020, se presenta documentación en respuesta al requerimiento.

Con fecha 4 de mayo de 2021, se le solicita al promotor información relativa a la capacidad 
de manipulación de los materiales de madera sometidos al proceso de lijado, expresado en 
toneladas/día, la cual es presentada con fecha 10 de mayo de 2021.
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Con fecha 20 de mayo de 2021, se le requiere al promotor información sobre las salidas 
de los boxes de soldadura (no constaban en la Autorización Ambiental Integrada los datos de 
medidas de las chimeneas), características de los nuevos hornos de sublimación, y datos del 
consumo de materias primas y generación de residuos relacionados con el nuevo proceso de 
sublimación. Dicha información es presentada el 28 de mayo de 2021.

Considerando que con fecha 23 de junio de 2021, se notifica al promotor el perceptivo 
trámite de audiencia para que pueda conocer el expediente completo y presentar las alega-
ciones y observaciones que considere oportunas antes de resolver la solicitud de modifica-
ción puntual de Autorización Ambiental Integrada promovida por Yudigar, SLU, disponiéndose 
para ello de un plazo de 10 días, y presentándose el 29 de junio de 2021 alegaciones por 
parte de la empresa, que son aceptadas.

Por Resolución de 7 de julio de 2021, modificada por Resolución de 9 de julio de 2021, se 
considera modificación no sustancial la pretendida por Yudigar, SLU, consistente en la insta-
lación y puesta en marcha de una nueva línea de fabricación de estantes metálicos en la 
sección de Series Largas, la cual incluye dos líneas de mecanizado, corte perfilado y plegado 
de bobinas metálicas, situadas en paralelo, una para la fabricación de bandejas de los es-
tantes y otra para la fabricación de las omegas o refuerzos de soldadura, y al final de la línea 
hay dos pórticos de soldadura por resistencia para unir los refuerzos de los estantes. La pro-
ducción de la línea será de 1500 estantes por turno, estando previsto que funcione dos turnos/
día durante 240 días/año, con lo que se producirían 720.000 ud/año (2.520 t/año) si bien la 
capacidad máxima en caso de tres turnos sería de 1.231.000 ud/año (3.780 t/año) (expe-
diente INAGA 500301/02/2021/5484). En la citada Resolución, se informa de que puede llevar 
a cabo de forma efectiva la modificación pretendida una vez notificada la dicha Resolución, y 
de que las modificaciones derivadas de la citada modificación no sustancial, se incluirá de 
oficio en la Resolución de modificación puntual correspondiente al expediente INAGA 
500301/02/2021/10287 actualmente en trámite, para su resolución conjunta.

Considerando que se incorporan dos modificaciones, las relativas a la instalación de una 
máquina de sublimación y a una nueva línea de fabricación de estantes metálicos, que han 
sido consideradas como no sustanciales, y que los 4 focos para los cuales se solicita baja (40, 
61, 93 y 94) ya no se encuentran en funcionamiento.

Considerando la Orden de 20 de mayo de 2015, del Consejero de Agricultura, Ganadería 
y Medio Ambiente, por la que se establecen los requisitos de registro y control en las activi-
dades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen métodos alternativos 
de análisis para determinados contaminantes atmosféricos.

Considerando que en el artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón se establece que la Autorización Ambiental Integrada podrá 
ser modificada puntualmente a solicitud del titular de la instalación.

Considerando que la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, le atribuye a este Instituto la competencia de tramitación y resolución de los pro-
cedimientos administrativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo único 
de la Ley, entre las que se incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales 
Integradas.

Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Prevención 
y Control Integrados de la Contaminación, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención 
y Protección Ambiental de Aragón y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás normativa de general aplicación.

Vistos, el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación; la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales 
y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la con-
taminación; la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de no-
viembre de 2008, sobre los residuos y por la que se derogan determinadas Directivas; la 
Decisión 2000/532/CE de la Comisión, sobre la lista de residuos (LER), en su versión revi-
sada de 2014 y 2017; la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados; el 
Real Decreto 833/1988, de 20 de julio por el que se aprueba el reglamento para la ejecución 
de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, básica de residuos tóxicos y peligrosos; la Ley 34/2007, 
de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera; el Real Decreto 100/2011, 
de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contamina-
doras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación; el Real 
Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre, sobre limitación de las emisiones a la atmósfera de 
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determinados agentes contaminantes procedentes de las instalaciones de combustión me-
diana y por el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
del aire y protección de la atmósfera; la Orden de 20 de mayo de 2015, del Consejero de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que se establecen los requisitos de registro 
y control en las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen 
métodos alternativos de análisis para determinados contaminantes atmosféricos; el Real De-
creto 1042/2017, de 22 de diciembre, sobre limitación de las emisiones a la atmósfera de 
determinados agentes contaminantes procedentes de las instalaciones de combustión me-
diana y por el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
del aire y protección de la atmósfera; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón y demás disposiciones de general aplicación, se re-
suelve:

Modificar puntualmente por tercera vez la Resolución de 10 de julio de 2013, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se otorga la Autorización Ambiental Integrada a la 
planta de fabricación de mobiliario metálico y accesorios comerciales, ampliada para la fabri-
cación de mobiliario de madera, ubicada en el polígono industrial La Veguilla de Cariñena, 
promovida por Yudigar, SLU, en el siguiente sentido:

1. En el punto 1 de la Resolución, se sustituye modifica la capacidad de producción de 
mobiliario metálico de 33.000 t/año a 36.780 t/año.

2. Se sustituye el condicionado 1.1. Descripción de la instalación, lo siguiente:
1.1. Descripción de la instalación.
La superficie total de la parcela donde se ubican las instalaciones es de 82.500 m², con 

una superficie construida de 44.000 m² distribuidos en cuatro naves industriales.
La nave 1, de 20.343,4 m² de superficie se encuentra divida en dos partes, una de las 

cuales se destina a almacén de productos terminados, mientras que la otra está destinada a 
producción donde se ubican distintas secciones: sección y almacén de pintura, taller de me-
talistería fina, sección de series cortas y sección de traspasos (almacén de productos semi-
terminados). Además, esta nave cuenta con instalaciones de servicios que constan de dos 
plantas, destinados a vestuarios, comedor y servicio médico.

La nave 2, de superficie 9.060 m², se encuentra también dividida en dos partes, en las que 
se ubican: sección de traspasos, dos instalaciones de pintura y sección de series largas. Esta 
nave cuenta, asimismo con instalaciones de servicios que constan de dos plantas destinadas 
a vestuarios, comedor y laboratorio de Calidad y Medio Ambiente.

La nave 3, de 3.500 m² de superficie, alberga la sección de montaje.
La nave 4, de 8.140 m² de superficie, alberga la sección de carpintería.
En cuanto a los procesos productivos desarrollados en Yudigar, SLU, se cuenta como lí-

neas de producción con las siguientes: Línea del Metal, Línea de Madera (Carpintería), Línea 
de Montaje, Corte de metacrilato, Almacenamiento y Mantenimiento, las cuales se describen 
a continuación:

Línea del metal: donde partiendo de chapa en bobinas y en formato plano y de tubo, se 
conforman las piezas mediante operaciones de corte, embutición, plegado, doblado, perfi-
lado, soldadura, etc. A continuación, son sometidas a un proceso de tratamiento anticorrosivo 
(baño de conversión químico) en las instalaciones de pintura, consistente en el tratamiento de 
los substratos metálicos limpios con un producto en base fluozirconio, que se deposita sobre 
las piezas en tamaño de nanopartículas formando una capa cerámica que protege al metal de 
la corrosión y facilita el anclaje de la pintura que posteriormente será depositada. Posterior-
mente la pieza es pintada con pintura en polvo, libre de disolventes.

Dentro de la línea de metal, se distinguen las secciones de: Series Cortas, donde se con-
forman las piezas partiendo de chapa en formato plano y de tubo; Series Largas donde se 
conforman las piezas partiendo de chapa en bobinas; Taller de metalistería fina, donde se 
fabrican piezas y mobiliario con gran nivel de acabado y calidad; y Sección de Pintura.

En la sección de series cortas se cuenta con una zona de pulido manual con cuatro elec-
tropulidoras, cuyas emisiones son aspiradas por extractores que se encuentran agrupados de 
dos en dos y conectadas a su vez, a dos filtros finales con una capacidad de filtrado del 
99,5%. Estos filtros aspiran el aire que atraviesa el filtro interior, quedando las partículas rete-
nidas y saliendo el aire tratado por la parte superior del filtro final, siendo retornado a la zona 
de trabajo. El material filtrado es depositado en sendos contenedores para su gestión poste-
rior como residuo no peligroso.
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La sección de Series Largas incluye una nueva línea de fabricación de estantes metálicos, 
que dispone dos líneas de mecanizado, corte perfilado y plegado de bobinas metálicas, si-
tuadas en paralelo, una para la fabricación de bandejas de los estantes y otra para la fabrica-
ción de las omegas o refuerzos de soldadura, y al final de la línea hay dos pórticos de solda-
dura por resistencia para unir los refuerzos de los estantes.

A continuación, se recogen las características de las instalaciones de las que disponen las 
líneas L1, L2, L3 y L4 de la sección de pintura.

Instalaciones L1 y L2.
Las instalaciones L1 y L2 son dos instalaciones en una, donde todas las cubas son co-

munes excepto la cuba de tratamiento por nanotecnología, en la que existen dos cubas inde-
pendientes. Cada instalación cuenta con su propio horno de secado, cabinas de pintura y 
horno de polimerizado.

Las etapas más importantes del tratamiento de superficies L1 y L2 son: desengrase, la-
vado con agua de red, lavado con agua desionizada, baño de conversión químico, lavado con 
agua desionizada, horno de secado, pintado y polimerizado.

Instalación L3.
Las etapas más importantes del tratamiento de superficies L3 son: desengrase, lavado 

agua de red, lavado agua desionizada, baño de conversión químico, lavado agua desioni-
zada, horno de secado, pintado y polimerizado.

Instalación L4.
La instalación de tratamiento de superficies L4 consta de dos líneas: Línea Maxi (antigua 

L4D) y Línea Mini (antiguas L4C y L4F). Las cubas por la que pasa cada una de las líneas son 
comunes en los dos casos, al igual que el horno de secado. Las cabinas de secado son pro-
pias de cada línea al igual que los hornos de polimerización.

Las etapas más importantes del tratamiento de superficies L4 son: desengrase, Lavado 
agua de red, Lavado agua desionizada, baño de conversión químico, lavado agua desioni-
zada, horno de secado, pintado y polimerizado.

Terminado el proceso, las piezas pasan por un horno de secado, para su posterior pintado 
en cabina, de forma manual o automática con pintura en polvo de naturaleza epoxi-poliéster 
y poliéster, exenta de plomo, T.G.I.C. y disolventes. Una vez pintadas, las piezas pasan por 
un horno de polimerizado para la pintura en polvo.

Por otra parte, en la sección de pintura se cuenta también, con una máquina de sublima-
ción para el acabado de piezas metálicas, gracias a la cual, mediante presión y temperatura, 
se traspasa a la superficie de la pieza un diseño que se encuentra serigrafiado en un plástico 
especial, llegando a la instalación dichas piezas metálicas previamente pintadas con una 
pintura base especial. En el proceso las piezas se envuelven en un plástico que incluye el 
diseño a traspasar a las mismas, y posteriormente se conecta a unos succionadores que 
hacen el vacío, para pasar a continuación a un horno que emplea como fuentes de energía 
electricidad y GNL en dos quemadores de 92 kW cada uno, donde se alcanzan temperaturas 
entre 200-300.º C permaneciendo 7-8 minutos. A su salida del horno, las piezas, con el nuevo 
diseño en su superficie, se extraen de las bolsas de plástico, bolsas que se compactan con 
una pequeña prensa, formando balas de 1 m³ y de cerca de 200 kg, siendo retiradas éstas 
mediante gestor autorizado.

En la línea del metal se dispone de una sección de traspasos, donde se almacena el producto 
semi-terminado y se encarga de llevar el material ya conformado a la sección de pintura. Cuando 
la producción lo requiere, parte del material en fabricado o pintado en talleres externos.

También se dispone de una sección de matricería donde se desarrollan, fabrican, man-
tienen y siguen las diferentes matrices para los productos de chapa en la sección de series 
largas y algunas de la sección de series cortas.

Línea de madera (carpintería): Donde, partiendo de tableros (aglomerado, melanina, recha-
pados) y de listones de madera, se obtienen piezas de mobiliario para equipamientos comerciales. 
El proceso se puede dividir en las tareas de corte y mecanizado, barnizado y montaje.

En las tareas de corte y mecanizado se pasa el material por la sierra múltiple para darle el 
tamaño adecuado a la pieza a fabricar. Dentro del mecanizado, las piezas pueden ser apla-
cadas en la prensa de platos calientes para aplicar laminado sobre tablero de DM o aglome-
rado desnudo o mecanizarlas en las máquinas programables de mecanizado, para hacer 
formas redondeadas, taladros, ranuras o canteados. También pueden pasarse las piezas por 
las canteadoras automáticas.

En la etapa de barnizado se realiza el recubrimiento del DM, aglomerado o chapas de 
madera natural con distintos productos. El proceso general consiste en lijado, aplicación de 
capa de fondo, secado, segundo lijado y aplicación de productos de acabado transparentes o 
lacados.
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Estas tareas se pueden realizar manualmente, en una cabina presurizada para alto brillo, 
en la máquina para el procesamiento de molduras o en la línea automática de 60 m de lon-
gitud para la realización de series largas de piezas planas.

En la zona de montaje se ensamblan las piezas y se añaden los accesorios necesarios. 
Posteriormente, el mueble se embala y se prepara para su expedición.

Línea de montaje: donde fundamentalmente se ensamblan de manera manual las piezas 
resultantes de la línea del metal.

Corte de metacrilato: consiste fundamentalmente en el corte del metacrilato por láser 
(capaz de cortar espesores de hasta 25 mm), plegado y montaje de piezas de metacrilato.

Mantenimiento: existe una sección de mantenimiento para todas las instalaciones y 
equipos existentes en la empresa.

3. Se sustituye el apartado “Materias primas” del condicionado 1.2. Consumos, por el siguiente:
Materias primas.
En la siguiente tabla se relaciona el consumo de materias primas y auxiliares empleadas, 

según su uso en el proceso:

Materia prima Uso Consumo anual

Chapa metálica Conformación de piezas 29.905,2 Tm.

Inoxidable Conformación de piezas 86 Tm.

Aluminio Conformación de piezas 26 Tm.

Pintura en polvo (epoxi-
poliéster y poliéster)

Pintado piezas metálicas 786 Tm.

P.V.C. (m/año) Plástico etiquetero 2.401.134 m

Palets (unidades año) Almacenamiento y transporte del producto terminado 79.952 Ud.

Plástico Embalaje producto terminado 172 Tm.

Cartón Embalaje producto terminado 466 Tm.

Productos Químicos
Desengrase, limpieza, acondicionado y afinado de capas,
tratamiento anticorrosivo con compuestos de fluorcirconio,
corrección de pH,…

114 Tm.

Madera Conformación de piezas de madera 341.014 m2

Laminado Conformación de piezas de madera 33.410 m2

Barnices y lacas (*) Barnizado de piezas de madera 73.733 l

Disolvente
Barnizado de piezas de madera y limpieza de equipos de
barnizado

94.654 l

Tintes (**) Barnizado de piezas de madera 0,191 l

Planchas de metacrilaro Conformado de metacrilato 100 Tm

Plástico serigrafiado Impresión de diseños en piezas 350.000 m2

(*) Con un contenido en disolvente del 44%.
(**) Con un contenido en disolvente del 20%.
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3. Se sustituye íntegramente el anexo II.— Emisiones a la atmósfera y su control por el 
siguiente:

ANEXO II
EMISIONES A LA ATMÓSFERA Y SU CONTROL

A) Emisiones a la atmósfera.
Se autoriza a la empresa Yudigar, SLU como actividad potencialmente contaminadora de 

la atmósfera, con el número de autorización AR/AA-078, de acuerdo a lo establecido en la Ley 
34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera y en el Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades poten-
cialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su 
aplicación.

Se inscriben los focos número 21 y 70 de Yudigar, SLU en el registro de instalaciones de 
combustión medianas de la Comunidad Autónoma de Aragón con los números AR078/IMC15 
y AR078/IMC34, de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 1042/2017, de 22 de di-
ciembre, sobre la limitación de las emisiones a la atmósfera de determinados agentes conta-
minantes procedentes de las instalaciones de combustión medianas y por el que se actualiza 
el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la at-
mósfera.

Las dos principales actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera que desa-
rrolla la empresa están clasificadas en el Grupo B, códigos CAPCA - 2010, 04 02 10 05 “Tra-
tamientos químicos o electrolíticos del acero que supongan el empleo o intervención de sus-
tancias auxiliares (no especificados en los epígrafes 06 02) como pueden ser el decapado 
químico, pasivado, electropulido, fosfatado o procedimientos similares” y 04 06 17 16 “Aplica-
ciones de pinturas o recubrimientos no basados en disolventes en la industria con una capa-
cidad de producción igual o mayor de 100 m²/hora”, de acuerdo a lo establecido en el anexo 
IV de Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, y sus 
modificaciones posteriores.

Así mismo, en las instalaciones se llevan a cabo otras actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera: la debida a los procesos de combustión de diversas 
calderas, con una potencia térmica nominal global de 7,29 MWt, clasificada en grupo B, 
código CAPCA - 2010, 03 01 03 02 “Calderas de P.t.n. menor o igual 20 MWt y mayor o 
igual 5 MWt”; la relacionada con los hornos de proceso sin contacto, con una potencia 
térmica nominal global de 1,722 MWt, clasificado en grupo C, código CAPCA - 2010, 03 
02 05 10 “Otros hornos sin contacto no especificados en otros epígrafes con P.t.n. menor 
o igual 2,3 MWt y mayor 70 kWt”; la correspondiente al barnizado y aplicación de brillo a 
piezas de madera clasificada en grupo C, código CAPCA - 2010, 06 01 07 03 “Recubri-
miento de madera, con c.c.d. menor o igual 200 t/año o a 150 kg/hora y mayor 15 t/año”; 
y la actividad de corte de metacrilato por láser, código CAPCA - 2010, 04 06 17 14 “Pro-
ducción de plástico por extrusión, laminación u operaciones similares (diferentes al 06 03 
15)”.

Por otra parte, se realizan otras actividades sin grupo asignado, correspondientes al 
lijado de madera, con una capacidad de manipulación de 2,2 t/día, clasificada con código 
CAPCA - 2010, 04 06 17 52 “Almacenamiento u operaciones de manipulación, mezclado, 
separación, clasificación, transporte o reducción de tamaño de materiales purulentos en 
la industria de transformación de la madera, pasta de papel, alimentación, bebidas, in-
dustria mineral o resto de actividades diversas no especificada en otros epígrafes en 
instalaciones industriales, puertos o centros logísticos, con capacidad de manipulación 
de estos materiales menor 200 t/día”, y a la actividad de soldadura, código CAPCA - 
2010, 04 06 17 13 “Soldadura por ola u otros tipos de soldadura industrial no especifi-
cados en otros epígrafes”.

La empresa deberá cumplir los valores límite de emisión establecidos para cada uno de 
los focos emisores y contaminantes emitidos que se señalan a continuación.

B) Focos de combustión:
Focos 1, 3, 15, 31, 32, 60, 66, 67 y 69.
Son calderas de calefacción que utilizan gas natural licuado (GNL) como combustible. Sus 

características principales se resumen en la siguiente tabla:
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Nº Foco Codificación Denominación Código CAPCA Grupo
C h i m e n e a  /
Medida correctora

Potencia (kWt) /
Combustible

1 AR078/IC01
C a l d e r a  d e
intercomunicador para
calefacción

03 01 03 04 -(1)
H = 15 m
D = 0,30 m / --

349 / GNL

3 AR078/IC03
Caldera de series cortas II
para calefacción

03 01 03 05 -
H = 15 m
D = 0,30 m / --

163 / GNL

15 AR078/IC12
Caldera de series cortas
para calefacción

03 01 03 04 -(1)
H = 15 m
D = 0,15 m / --

349 / GNL

31 AR078/IC22
Caldera calefacción series
largas I (pared)

03 01 03 04 -(1)
H = 15 m
D = 0,30 m / --

349 / GNL

32 AR078/IC23
Caldera calefacción series
largas II (centro)

03 01 03 04 -(1)
H = 15 m
D = 0,30 m / --

349 / GNL

60 AR078/IC29
C a l d e r a  c a l e f a c c i ó n
almacén

03 01 03 04 -(1)
H = 15 m
D = 0,30 m / --

349 / GNL

66 AR078/IC31
C a l d e r a  c a l e f a c c i ó n
almacén II

03 01 03 04 -(1)
H = 15 m
D = 0,30 m / --

349 / GNL

67 AR078/IC32
Caldera calefacción nave
4

03 01 03 04 -(1)
H = 15 m
D = 0,30 m / --

349 / GNL

69 AR078/IC33
Caldera de series cortas
III para calefacción

03 01 03 05 -
H = 15 m
D = 0,30 m / --

145 / GNL

(1) Los equipos que formen parte íntegramente de instalaciones incluidas en el ám-
bito de aplicación del Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios pertenecerán al grupo B cuando 
su P.t.n. menor 50 MWt y mayor 20 MWt, al grupo C cuando su P.t.n. menor o igual 20 
MWt y mayor o igual 1 MWt y no estarán asignados a ningún grupo cuando su P.t.n. 
menor 1 MWt.

Clasificación según el catálogo actualizado de actividades potencialmente contamina-
doras de la atmósfera (CAPCA - 2010), establecido en el anexo IV de la Ley 34/2007, de 
15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, y posteriores modifi-
caciones: Códigos 03 01 03 04 “Calderas de potencia térmica nominal menor 1 MWt y 
mayor o igual a 250 kWt”, y 03 01 03 05 Calderas de potencia térmica nominal menor 250 
kWt”.

Se contempla la emisión de gases de combustión (CO y NOX). Los límites admitidos para 
cada una de estas emisiones son:

Emisiones Valor límite de emisión

NOX 200 mg/Nm3 (1)

CO ---(2)

(1) Referidos a un contenido de O2 del 15%.
(2) Se deberá medir aunque no se limita su emisión.
Focos 21 y 70.
Caldera de calefacción de la nave de carpintería y caldera de agua del desengrase de las 

instalaciones L3 y L4 de la sección de pintura, que utilizan gas natural licuado (GNL) como 
combustible. Sus características principales se resumen en la siguiente tabla:
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Nº Foco Codificación Denominación Código CAPCA Grupo
Chimenea / Medida
correctora

Potencia (MWt) /
Combustible

21 AR078/ICM15
C a l d e r a  a g u a  d e l
desengrase L3 y L4

03 01 03 03 C
H = 15 m
D = 0,45 m/ --

1,225 / GNL

70 AR078/ICM34
Caldera de calefacción
nave carpintería

03 01 03 03 C
H = 4,5 m
D = 0,40 m/ --

1,335 / GNL

Clasificación según el CAPCA - 2010: “Calderas de potencia térmica nominal menor 1 MWt 
y mayor o igual a 250 kWt”.

Se contempla la emisión de gases de combustión (CO y NOX). Los límites admitidos para 
estas emisiones son:

Emisiones
Valor límite de emisión hasta el
31/12/2024

Valor límite de emisión a partir
de 1/01/2025

NOX 200 mg/Nm3 (1) 250 mg/Nm3 (2)

CO ---(3) ---(3)

(1) Referidos a un contenido de O2 del 15 %.
(2) Referidos a un contenido de O2 del 3 %.
(3) Se deberá medir aunque no se limita su emisión.
Por su potencia, los focos 21 y 70 son instalaciones reguladas en el Real Decreto 1042/2017, 

de 22 de diciembre, sobre la limitación de las emisiones a la atmósfera de determinados agentes 
contaminantes procedentes de las instalaciones de combustión medianas y por el que se actua-
liza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 
atmósfera, por lo que se procede a su inscripción en el registro de instalaciones de combustión 
medianas de la Comunidad Autónoma de Aragón y con los siguientes datos:

Número registro AR078/ICM15 AR078/ICM34

Nombre de la instalación
Caldera agua desengrase de las instalaciones L3
y L4

Caldera de calefacción nave de
carpintería

Potencia térmica nominal 1,225 MWt 1,335 MWt

Tipo de la instalación Caldera Caldera

Combustible utilizado Gas natural licuado Gas natural licuado

Fecha de puesta en marcha 11/01/1996 17/06/2015

Código CAPCA / Grupo 03 01 03 03 / Grupo C 03 01 03 03 / Grupo C

Horas de funcionamiento anuales 3.297 h/año 3.336 h/año

Carga media 100 % 100 %

Razón social Yudigar, S.L.U.

Ubicación de la instalación Polígono industrial “La Veguilla” s/n. Cariñena (Zaragoza)

Domicilio social Polígono industrial “La Veguilla” s/n. Cariñena (Zaragoza)

Código NACE 31.01
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Focos 16, 71 y 72.
Son calderas utilizan gas natural licuado (GNL) como combustible. Sus características 

principales se resumen en la siguiente tabla:

Nº Foco Codificación Denominación Código CAPCA Grupo
C h i m e n e a  /
Medida correctora

Potencia (kWt) /
Combustible

16 AR078/IC13

Caldera desengrase de
las instalaciones L1 y
L2 de la sección de
pintura

03 01 03 04 C
H = 15 m
D = 0,40 m / --

814 / GNL

71 AR078/IC35
Caldera de calefacción
nave carpintería II

03 01 03 04 C
H = 4,5 m
D = 0,40 m / --

814 / GNL

72 AR078/IC36
Caldera calefacción
almacén III

03 01 03 04 C
H = 4,5 m
D = 0,40 m / --

349 / GNL

Clasificación según el CAPCA - 2010: “Calderas de potencia térmica nominal menor 1 MWt 
y mayor o igual a 250 kWt”.

Se contempla la emisión de gases de combustión (CO y NOX). Los límites admitidos para 
cada una de estas emisiones son:

Emisiones Valor límite de emisión

NOX 200 mg/Nm3 (1)

CO ---(2)

(1) Referidos a un contenido de O2 del 15%.
(2) Se deberá medir aunque no se limita su emisión.
Focos 47, 48, 49 y 50.
Corresponden a las extracciones de los quemadores de los hornos de secado de la insta-

lación L4 de la sección de pintura: Horno secado I, Horno secado II, Horno secado III y Horno 
secado IV, respectivamente, que utilizan gas natural licuado (GNL) como combustible.

Sus características principales se resumen en la siguiente tabla:

Nº Foco Codificación Denominación Código CAPCA Grupo
C h i m e n e a  /
M e d i d a
correctora

Potencia (kWt) /
Combustible

47 AR078/IC24 Horno de secado I 03 02 05 10 C
H = 15 m
D = 0,30 m/ ---

675 / GNL

48 AR078/IC25 Horno de secado II 03 02 05 10 C
H = 15 m
D = 0,40 m/ ---

349 / GNL

49 AR078/IC26 Horno de secado III 03 02 05 10 C
H = 15 m
D = 0,40 m/ ---

349 / GNL

50 AR078/IC27 Horno de secado IV 03 02 05 10 C
H = 15 m
D = 0,40 m/ ---

349 / GNL

Clasificación según el CAPCA - 2010: “Otros hornos sin contacto no especificados en otros 
epígrafes con potencia térmica nominal menor o igual a 2,3 MWt y mayor a 70 kWt”.

Se contempla la emisión de gases de combustión (CO y NOX). Los límites admitidos para 
cada una de estas emisiones son:
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Emisiones Valor límite de emisión

NOX 200 mg/Nm3

CO 30 mg/Nm3

B) Focos de proceso.
Foco 20.
Horno Desbarnizador. Se trata de la salida de gases del horno desbarnizador en el cual se 

introducen los ganchos cubiertos con pintura procedente del proceso de pintado y se les so-
mete a calor para eliminar la capa de pintura que los cubre. La caldera tiene una potencia de 
405 kW, y el combustible utilizado es gas natural licuado (GNL). Sus características princi-
pales se resumen en la siguiente tabla:

Nº Foco Codificación Denominación Código CAPCA Grupo Chimenea / Medida correctora

20 AR078/IC14 Horno Desbarnizador 04 06 17 16 B
H = 10 m      D = 0,51 m /
Quemador de postcombustión

Clasificación según el CAPCA - 2010: “Aplicaciones de pinturas o recubrimientos no ba-
sados en disolventes en la industria con capacidad de producción mayor o igual a 100 m²/
hora”.

Se contempla la emisión de gases de combustión (CO, NOX, SO2), partículas, COV y 
metales (Ba, Ti, Al). Los límites admitidos para cada una de estas emisiones son:

Emisiones Valor límite de emisión

NOX 200 mg/Nm3

CO 150 mg/Nm3

SO2 30 mg/Nm3

COV 50 mgC/Nm3

Partículas 10 mg/Nm3

Suma de metales (Ba, Ti, Al) 0,5 mg/Nm3

Foco 51 y 84.
Salida I de los filtros de las cabinas de pintura en polvo de las instalaciones L1 y L2, y 

salida de la cabina de pintura 401 de la cadena grande (L2) de la sección de pintura. Sus 
características principales se resumen en la siguiente tabla:

Nº Foco Codificación Denominación Código CAPCA Grupo Chimenea / Medida correctora

51 AR078/PI25
Salida I filtros cabinas
pintura en polvo L1 y
L2

04 06 17 16 B
H = 15 m        D = 0,50 m /
Filtro de mangas

84 AR078/PI49 Cabina de pintura 401 04 06 17 16 B
H = 8 m      Sección = 0,64 x 0,64 m /
Filtro de celulosa
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Clasificación según el CAPCA - 2010: “Aplicaciones de pinturas o recubrimientos no ba-
sados en disolventes en la industria con capacidad de producción mayor o igual a 100 m²/
hora”.

Se contempla la emisión de partículas sólidas. Los límites admitidos para estas emisiones 
son:

Emisiones Valor límite de emisión

Partículas 20 mg/Nm3

Foco 64.
Salida de la cabina de pintura manual de la instalación L1 (filtro de pintura en polvo) de la 

sección de pintura. Sus características principales se resumen en la siguiente tabla:

Nº Foco Codificación Denominación Código CAPCA Grupo Chimenea / Medida correctora

64 AR078/PI36
Sal ida cab ina p in tura
manual L1

04 06 17 16 B
H = 15 m    D = 0,50 m /
Filtro

Clasificación según el CAPCA - 2010: “Aplicaciones de pinturas o recubrimientos no ba-
sados en disolventes en la industria con capacidad de producción mayor o igual a 100 m²/
hora”.

Se contempla la emisión de partículas sólidas. Los límites admitidos para estas emisiones 
son:

Emisiones Valor límite de emisión

Partículas 30 mg/Nm3

Focos 30, 53, 54 y 59.
Se trata de la cortina de extracción de los gases de las zonas del horno de polimerizado y 

del horno de secado de la instalación L3, salida del horno de polimerizado de la cadena de la 
instalación L2 (Chimenea de Proceso cadena grande), y salidas del horno de la instalación L1 
de la sección de pintura, donde se produce la polimerización de la pintura (Chimeneas A y B 
de Proceso cadena pequeña). Todos los hornos utilizan gas natural como combustible. Sus 
características principales se resumen en la siguiente tabla:

Nº Foco Codificación Denominación Código CAPCA Grupo Chimenea / Medida correctora

30 AR078/PI10
C o r t i n a  e n t r a d a
polimerizado/secado L3

04 06 17 16 B H = 15 m        D = 0,47 m / ---

53 AR078/PI27 Proceso cadena grande 04 06 17 16 B H = 15 m        D = 0,30 m / ---

54 AR078/PI28
Proceso cadena pequeña
(Chimenea B)

04 06 17 16 B H = 15 m        D = 0,30 m / ---

59 AR078/PI33
Proceso cadena pequeña
(Chimenea A)

04 06 17 16 B H = 15 m        D = 0,15 m / ---

Clasificación según el CAPCA - 2010: “Aplicaciones de pinturas o recubrimientos no ba-
sados en disolventes en la industria con capacidad de producción mayor o igual a 100 m²/
hora”.

Se contempla la emisión de gases de combustión (CO, NOX, SO2), partículas y COV. Los 
límites admitidos para cada una de estas emisiones son:
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Emisiones Valor límite de emisión

NOX 200 mg/Nm3

CO 250 mg/Nm3

SO2 30 mg/Nm3

Partículas 50 mg/Nm3

COV 150 mgC/Nm3

Focos 55 y 57.
Focos de salida del túnel de lavado en las instalaciones L1 y L2 de la sección de pintura 

(Chimeneas A y B de Procesos de túnel de lavado). Sus características principales se re-
sumen en la siguiente tabla:

Nº Foco Codificación Denominación Código CAPCA Grupo Chimenea / Medida correctora

55 AR078/PI29
Proceso túnel  de lavado
(chimenea B)

04 02 10 05 B H = 15 m        D = 0,38 m / ---

57 AR078/PI31
Proceso túnel  de lavado
(chimenea A)

04 02 10 05 B H = 15 m      D = 0,38 m / ---

Clasificación según el CAPCA - 2010: “Tratamientos químicos o electrolíticos del acero 
que supongan el empleo o intervención de sustancias auxiliares (no especificados en los epí-
grafes 06 02), como puede ser el decapado químico, pasivado, electropulido, fosfatado o 
procedimientos similares”.

Se contempla la emisión de partículas y COV. Los límites admitidos para cada una de 
estas emisiones son:

Emisiones Valor límite de emisión

Partículas 20 mg/Nm3

COV 150 mgC/Nm3

Focos 28, 29 y 56.
Se trata de las salidas de gases de la instalación L3 situadas en el inicio del proceso de 

desengrase previo al pintado y en los lavados y desengrase, y salida de gases procedentes 
del túnel de pretratamiento de las instalaciones L1 y L2. Sus características principales se 
resumen en la siguiente tabla:

Nº Foco Codificación Denominación Código CAPCA Grupo Chimenea / Medida correctora

28 AR078/PI08
Entrada de predesengrase
línea L3

04 02 10 05 B H = 15 m        D = 0,56 m / ---

29 AR078/PI09
Baño fosfatado y desengrase
línea L3

04 02 10 05 B H = 15 m        D = 0,47 m / ---

56 AR078/PI30
Túnel de pretratamiento de
las líneas L1 y L2

04 02 10 05 B H = 15 m        D = 0,50 m / ---
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Clasificación según el CAPCA - 2010: “Tratamientos químicos o electrolíticos del acero 
que supongan el empleo o intervención de sustancias auxiliares (no especificados en los epí-
grafes 06 02), como puede ser el decapado químico, pasivado, electropulido, fosfatado o 
procedimientos similares”.

Se contempla la emisión de partículas y COV. Los límites admitidos para cada una de 
estas emisiones son:

Emisiones Valor límite de emisión

Partículas 20 mg/Nm3

COV 20 mgC/Nm3

Focos 37 y 62.
Aspiración de entrada y salida del horno de polimerizado y HP de la instalación L3 que 

utilizan gas natural como combustible. Sus características principales se resumen en la si-
guiente tabla:

Nº Foco Codificación Denominación Código CAPCA Grupo Chimenea / Medida correctora

37 AR078/PI15
Entrada y salida del horno de
polimerizado CN

04 06 17 16 B H = 15 m        D = 0,80 m / ---

62 AR078/PI35 HP línea 3 04 06 17 16 B H = 15 m        D = 0,30 m / ---

Clasificación según el CAPCA - 2010: “Aplicaciones de pinturas o recubrimientos no ba-
sados en disolventes en la industria con capacidad de producción mayor o igual a 100 m²/
hora”.

Se contempla la emisión de gases de combustión (CO, NOX, SO2) y COV. Los límites 
admitidos para cada una de estas emisiones son:

Emisiones Valor límite de emisión

NOX 200 mg/Nm3

CO 250 mg/Nm3

SO2 30 mg/Nm3

COV 20 mgC/Nm3

Focos 38, 39, 42, 43, 44, 45 y 46.
Se corresponden con las salidas al exterior de los Hornos de polimerizado de la instala-

ción L4 de la sección de pintura. En concreto existen 2 hornos de polimerización indepen-
dientes, uno para la cadena de la instalación denominada Línea Maxi (antigua línea 4D), y 
otro para Línea Mini (antiguas líneas L4C y L4F), de forma que los focos 38 y 39 son extrac-
ciones del horno de polimerizado de la Línea Maxi, entrada y salida, respectivamente, y del 
42 al 46, extracciones de la Línea Mini. Dichos hornos tienen una potencia de 349 kW y 
utilizan GNL como combustible. Sus características principales se resumen en la siguiente 
tabla:
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Nº Foco Codificación Denominación Código CAPCA Grupo Chimenea / Medida correctora

38 AR078/PI15
Extracción horno de polimerizado
L4D - Entrada

04 06 17 16 B H = 9,15 m        D = 0,30 m / ---

39 AR078/PI35
Extracción horno de polimerizado
L4D - Salida I

04 06 17 16 B H = 9,15 m        D = 0,30 m / ---

42 AR078/PI17
Extracción horno de polimerizado
L4C - Salida IV

04 06 17 16 B H = 15 m        D = 0,40 m / ---

43 AR078/PI20
Extracción horno de polimerizado
L4C - Salida V

04 06 17 16 B H = 15 m        D = 0,40 m / ---

44 AR078/PI21
Extracción horno de polimerizado
L4F - Salida VI

04 06 17 16 B H = 15 m        D = 0,40 m / ---

45 AR078/PI22
Extracción horno de polimerizado
L4F - Salida VII

04 06 17 16 B H = 15 m        D = 0,30 m / ---

46 AR078/PI23
Extracción horno de polimerizado
L4F - Salida VIII

04 06 17 16 B H = 15 m        D = 0,30 m / ---

Clasificación según el CAPCA - 2010: “Aplicaciones de pinturas o recubrimientos no ba-
sados en disolventes en la industria con capacidad de producción mayor o igual a 100 m²/
hora”.

Se contempla la emisión de gases de combustión (CO, NOX, SO2) y COV. Los límites 
admitidos para cada una de estas emisiones son:

Emisiones Valor límite de emisión

NOX 200 mg/Nm3

CO 250 mg/Nm3

SO2 30 mg/Nm3

COV 150 mgC/Nm3

Focos 65, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92 y 97.
Salida del proceso soldadura de series cortas, series largas y extracciones de 14 box de 

soldadura de series cortas. Sus características principales se resumen en la siguiente tabla:
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Nº Foco Codificación Denominación Código CAPCA Grupo
C h i m e n e a  /  M e d i d a
correctora

65 AR078/PI37
Salida robot soldadura series
cortas

04 06 17 13 ---
H = 15 m        D = 0,73 m /
Ciclón y filtro de mangas

85 AR078/PI50
Salida box soldadura 1 y 2 series
cortas

04 06 17 13 --- H = 15 m        D = 0,2 m / ---

86 AR078/PI51
Salida box soldadura 3 y 4 series
cortas

04 06 17 13 --- H = 15 m        D = 0,2 m / ---

87 AR078/PI52
Salida box soldadura 5 series
cortas

04 06 17 13 --- H = 15 m        D = 0,2 m / ---

88 AR078/PI53
Salida box soldadura 6 y 7 series
cortas

04 06 17 13 --- H = 15 m        D = 0,2 m / ---

89 AR078/PI54
Salida box soldadura 8 y 9 series
cortas

04 06 17 13 --- H = 15 m        D = 0,2 m / ---

90 AR078/PI55
Salida box soldadura 10 y 11
series cortas

04 06 17 13 --- H = 15 m        D = 0,2 m / ---

91 AR078/PI56
Salida box soldadura 12 y 13
series cortas

04 06 17 13 --- H = 15 m        D = 0,2 m / ---

92 AR078/PI57
Salida box soldadura 14 series
cortas

04 06 17 13 --- H = 15 m        D = 0,2 m / ---

97 AR078/PI62
Salida soldadura nueva línea
fabricación estantes series largas

04 06 17 13 --- H = 8 m         D = 0,4 m / ---

Clasificación según el CAPCA - 2010: “Soldadura por ola u otros tipos de soldadura indus-
trial no especificados en otros epígrafes”.

Se contempla la emisión de partículas. Los límites admitidos para estas emisiones son:

Emisiones Valor límite de emisión

Partículas 30 mg/Nm3

Focos 73, 74 y 75.
Cabina de barnizado 1, cabinas de barnizado 2 y 3 y cabinas de barnizado 4 y 5. Estos 

focos corresponden a las salidas de una o dos cabinas de filtro seco donde se realiza el bar-
nizado manual de las piezas de madera. Sus características principales se resumen en la si-
guiente tabla:

Nº Foco Codificación Denominación Código CAPCA Grupo Chimenea / Medida correctora

73 AR078/PI38 Cabina de barnizado 1 06 01 07 03 C H = 8 m        D = 0,80 m / ---

74 AR078/PI39 Cabinas de barnizado 2 y 3 06 01 07 03 C H = 8 m        D = 0,80 m / ---

75 AR078/PI40 Cabinas de barnizado 4 y 5 06 01 07 03 C H = 8 m        D = 0,80 m / ---

Clasificación según el CAPCA - 2010: “Recubrimiento de madera, con capacidad de con-
sumo de disolvente menor o igual a 200 t/año o a 150 kg/horas y mayor de 15 t/año”.

Se contempla la emisión de partículas y COV. Los límites admitidos para estas emisiones 
son:
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Emisiones Valor límite de emisión

Partículas 20 mg/Nm3

COV 75 mgC/Nm3

Focos 77 y 78.
Cabina de alto brillo 1 y cabina de alto brillo 2. Corresponden a dos salidas de la cabina de 

alto brillo de filtro seco donde se realiza el barnizado manual de las piezas de madera. Sus 
características principales se resumen en la siguiente tabla:

Nº Foco Codificación Denominación Código CAPCA Grupo Chimenea / Medida correctora

77 AR078/PI42 Cabina de alto brillo 1 06 01 07 03 C H = 8 m        D = 0,80 m / ---

78 AR078/PI43 Cabina de alto brillo 2 06 01 07 03 C H = 8 m        D = 0,80 m / ---

Clasificación según el CAPCA - 2010: “Recubrimiento de madera, con capacidad de con-
sumo de disolvente menor o igual a 200 t/año o a 150 kg/horas y mayor de 15 t/año”.

Se contempla la emisión de COV. Los límites admitidos para estas emisiones son:

Emisiones Valor límite de emisión

COV 75 mgC/Nm3

Focos 79 y 80.
Mesas de lijado 5 y 6 y mesas de lijado 7 y 8. Disponen de filtro de mangas como medida 

correctora. Sus características principales se resumen en la siguiente tabla:

Nº Foco Codificación Denominación Código CAPCA Grupo Chimenea / Medida correctora

79 AR078/PI44 Mesas de lijado 5 y 6 04 06 17 52 -- H = 8 m        D = 0,50 m / ---

80 AR078/PI45 Mesas de lijado 7 y 8 04 06 17 52 -- H = 8 m        D = 0,50 m / ---

Clasificación según el CAPCA - 2010: “Almacenamiento u operaciones de manipulación, 
mezclado, separación, clasificación, transporte o reducción de tamaño de materiales puru-
lentos en la industria de transformación de la madera, pasta de papel, alimentación, bebidas, 
industria mineral o resto de actividades diversas no especificada en otros epígrafes en insta-
laciones industriales, puertos o centros logísticos, con capacidad de manipulación de estos 
materiales menor 200 t/día”.

Se contempla la emisión de partículas. Los límites admitidos para estas emisiones son:

Emisiones Valor límite de emisión

Partículas 20 mg/Nm3

Foco 83.
Máquina de corte por láser de metacrilato.
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Nº Foco Codificación Denominación Código CAPCA Grupo Chimenea / Medida correctora

83 AR078/PI48
Máquina corte láser de
metacrilato

04 06 17 14 --- H = 2,5 m        D = 0,25 m / ---

Clasificación según el CAPCA - 2010: “Producción de plástico por extrusión, laminación u 
operaciones similares (diferentes al 06 03 15)”.

Se contempla la emisión de partículas. Los límites admitidos para estas emisiones son:

Emisiones Valor límite de emisión

Partículas 30 mg/Nm3

Foco 95 y 96.
Extracciones del horno de sublimación, salidas I y II, respectivamente. El horno dispone de 

dos quemadores que emplean como combustible gas natural licuado, y que tienen con una 
potencia térmica nominal de 92 kWt cada uno.

Nº Foco Codificación Denominación Código CAPCA Grupo Chimenea / Medida correctora

95 AR078/PI60 Horno de sublimación - Salida I 04 06 17 17 C H = 6,5 m        D = 0,20 m / ---

96 AR078/PI61 Horno de sublimación - Salida II 04 06 17 17 C H = 6,5 m        D = 0,20 m / ---

Clasificación según el CAPCA - 2010: “Aplicaciones de pinturas o recubrimientos no ba-
sados en disolventes en la industria con una capacidad de producción igual o mayor de 20 m²/
hora y menor de 100 m²/hora”.

Se contempla la emisión de gases de combustión (NOx y CO). De acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 13 apartado 4 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y 
protección de la atmósfera y el artículo 5.4 del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, se 
propone los siguientes límites admitidos para cada una de estas emisiones:

Emisiones Valor límite de emisión

NOx 30 mg/Nm3

CO 20 mg/Nm3

B. Emisiones y control de COV en la línea de madera.
Se inscribe a Yudigar, SLU, en el Registro de actividades industriales emisoras de com-

puestos volátiles en la Comunidad Autónoma de Aragón, según lo establecido en la Disposi-
ción segunda del Decreto 231/2004, de 2 de noviembre, del Gobierno de Aragón, con el nú-
mero de inscripción AR/COV(Z)-2.

La actividad desarrollada por la empresa se encuentra incluida en el epígrafe 2.c) del 
anexo I del Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, sobre limitación de emisiones de com-
puestos orgánicos volátiles debidas al uso de disolventes en determinadas actividades, y en 
el epígrafe 10 de su anexo II-Umbral de consumo mayor de 25 t/año de disolventes. En dicha 
instalación no se utilizan sustancias o preparados de riesgo que contengan indicaciones de 
peligro H340, H341, H350, H350i, H351, H360D o H360F, por lo que es aplicable el régimen 
general establecido en el Real Decreto 117/2003, de 31 de enero.

La empresa deberá cumplir todas las obligaciones establecidas en la normativa vigente 
sobre limitación de emisiones de compuestos orgánicos volátiles. En particular deberá cum-
plir con los valores límites de emisión en los gases residuales para los focos número 73, 74, 
75, 77 y 78 que se señalan en el apartado A del presente anexo, y con los valores de emisión 



cs
v:

 B
O

A2
02

11
02

80
26

28/10/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 222

44787

difusa establecidos para la actividad en el anexo II del Real Decreto 117/2003, de 31 de 
enero, que no superarán el 20% de los disolventes que entran para dar servicio a la planta.

VALORES LÍMITE DE EMISIÓN EN GASES RESIDUALES VALORES DE EMISIÓN DIFUSA
(porcentaje de entrada de disolvente)

75 mgC/Nm3 en actividades de recubrimiento 20%

El control del cumplimiento de los valores límite de emisión de COV en gases residuales 
se realizará mediante mediciones periódicas, con al menos tres lecturas en cada ejercicio de 
medición; se realizará al menos una medición anual en cada foco.

Antes del 1 de marzo de cada año, la empresa deberá presentar ante la Dirección General 
de Calidad Ambiental un informe, cuya elaboración se realizará mediante la intervención de 
un Organismo de Control Autorizado, que contenga los datos necesarios para comprobar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas para el control de emisiones de compuestos 
orgánicos volátiles.

El control del cumplimiento de los valores de emisión difusa se realizará a través de un 
Plan de Gestión de Disolventes, realizado según la metodología establecida en el anexo IV 
del Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, sobre limitación de emisiones de compuestos 
orgánicos volátiles debidas al uso de disolventes en determinadas actividades.

C) Control de emisiones a la atmósfera en el resto de la instalación.
- Condiciones de monitorización y evaluación del cumplimiento de los valores límite de 

emisión a la atmósfera.
Las instalaciones deberán disponer de sitios y secciones de medición de acuerdo con lo 

especificado en la norma UNE-EN 15259:2008, teniendo en cuenta lo siguiente:
Los focos existentes antes de la entrada en vigor del Real Decreto 100/2011, de 28 de 

enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de 
la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación, no deberán adap-
tarse a esta norma siempre y cuando estén diseñados y cumplan lo establecido en el anexo 
III de la Orden de 18 de octubre de 1976 sobre prevención y corrección de la contaminación 
industrial de la atmósfera. Si no cumplen el anexo III de la citada Orden y, además, existen 
dificultades para el cumplimiento de la norma UNE-EN 15259:2008, el Servicio Provincial de 
Zaragoza del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, podrá autorizar 
sistemas alternativos de medición representativa consistentes en el incremento de los puntos 
de muestreo en función de los diámetros y geometría del conducto.

Para los focos puestos en funcionamiento con posterioridad a la entrada en vigor del men-
cionado Real Decreto 100/2011, en aquellos casos que existan dificultades para el cumpli-
miento de la norma UNE-EN 15259:2008, el Servicio Provincial de Zaragoza del Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, podrá autorizar sistemas alternativos de 
medición representativa consistentes en el incremento de los puntos de muestreo en función 
de los diámetros y geometría del conducto.

El muestreo y análisis de los contaminantes y parámetros complementarios se realizarán 
de acuerdo a lo siguiente:

El análisis de los contaminantes monóxido de carbono (CO), óxidos de nitrógeno (NOX) y 
dióxido de azufre (SO2), así como el contenido de oxígeno (O2), emitidos a la atmósfera por 
las instalaciones de combustión (las referidas en el apartado A.A) del presente anexo como 
“Focos de combustión”), podrán realizarse por procedimientos internos del organismo de con-
trol acreditado, en los que se utilice la técnica de células electroquímicas.

El muestreo y análisis de contaminantes atmosféricos distintos de los señalados anterior-
mente, deberán realizarse con arreglo a las normas CEN aplicables.

En caso de no disponer de normas CEN para un parámetro concreto se utilizarán, por este 
orden de preferencia, normas UNE, normas ISO y otras normas internacionales.

En todos los casos, los métodos deberán estar incluidos en el alcance de acreditación vi-
gente del organismo de control acreditado en el momento de la determinación.

En cualquier caso, en inspecciones periódicas:
La toma de muestras deberá realizarse en condiciones reales y representativas de funcio-

namiento de la actividad.
Si las emisiones del proceso son estables, se realizarán, como mínimo, en un periodo de 

ocho horas, tres muestreos representativos de una duración mínima de una hora cada uno de 
ellos, realizando un análisis por separado de cada muestra.
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Si las condiciones de emisión no son estables, por ejemplo, en procesos cíclicos o por 
lotes, en procesos con picos de emisión o en procesos con emisiones altamente variables, se 
deberá justificar que el número de muestras tomadas y la duración de las mismas es sufi-
ciente para considerar que el resultado obtenido es comparable con el valor límite estable-
cido.

En cualquiera de los casos anteriores, la duración de los muestreos debe ser tal que la 
cantidad de muestra tomada sea suficiente para que se pueda cuantificar el parámetro de 
emisión.

Para cada parámetro a medir, para el que no haya norma CEN, norma UNE, normas ISO, 
otras normas internacionales y normas españolas aplicables, el límite de detección del mé-
todo de medida utilizado no deberá ser superior al 10 % del valor límite establecido en la 
presente autorización.

Los informes de los controles externos realizados por organismo de control acreditado 
deberán contener, al menos y para cada parámetro medido, los siguientes datos: foco me-
dido, condiciones predominantes del proceso durante la adquisición de los datos, método de 
medida incluyendo el muestreo, incertidumbre del método, tiempo de promedio, cálculo de las 
medias y unidades en que se dan los resultados.

Así mismo, el contenido de los informes deberá cumplir lo establecido en el Decreto 
25/1999, de 23 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el contenido de los 
informes de los organismos de control sobre contaminación atmosférica, en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Los resultados de las medidas se expresarán en concentración media de una hora y se 
referirán a condiciones normalizadas de temperatura (273 K) y de presión (101,3 kPa) de gas 
seco. En el caso de gases de combustión, los resultados se corregirán al contenido de oxí-
geno que se hayan indicado expresamente, en su caso, en el apartado A de este anexo.

Se considerará que se cumplen los valores límite de emisión si la media de concentración 
de los muestreos realizados más la incertidumbre asociada al método es inferior al valor límite 
establecido.

A partir del 1 de enero de 2030, la evaluación del cumplimiento de los valores límites de 
emisión en los focos 21 y 70, correspondientes a instalaciones de combustión mediana, se 
realizará conforme a lo previsto en la parte 2 del anexo IV del Real Decreto 1042/2017, de 22 
de diciembre, sobre la limitación de las emisiones a la atmósfera de determinados agentes 
contaminantes procedentes de las instalaciones de combustión medianas y por el que se 
actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección 
de la atmósfera.

- Frecuencias de los controles.
En los focos clasificados en el grupo B, del CAPCA - 2010, se deberán realizar autocon-

troles de sus emisiones atmosféricas con periodicidad anual y mediciones oficiales por orga-
nismo de control acreditado cada 3 años.

En los focos clasificados en el grupo C o sin grupo asignado del CAPCA - 2010 (incluidos 
los focos que se encuentran en el ámbito de aplicación del Real Decreto 1027/2007, de 20 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones térmicas en edificios), se deberán 
realizar mediciones oficiales por organismo de control acreditado cada 5 años. A partir del 1 
de enero de 2030, en los focos 21 y 70 por ser instalaciones de combustión mediana la perio-
dicidad de control será cada 3 años.

- Obligaciones de registro y documentales.
La empresa deberá mantener debidamente actualizado un registro, físico o telemático, 

que incluya los siguientes datos:
a) Número de inscripción, código CAPCA y grupo de la principal actividad potencialmente 

contaminadora de la atmósfera.
b) Para cada foco emisor, canalizado o no:
- Número de identificación del foco.
- Fecha de alta y baja del foco.
- Código CAPCA y grupo de la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera 

correspondiente a ese foco.
- Frecuencia de las mediciones según su autorización o inscripción.
- Características del foco emisor indicando si es canalizado o difuso y, cuando proceda 

según el tipo de foco, altura y diámetro de la chimenea, ubicación mediante coordenadas 
UTM (Huso 30, ETRS89), número de horas/día y horas/año de funcionamiento, caudal de 
gases emitidos en condiciones reales de funcionamiento (m³/h) y en condiciones normali-
zadas de presión y temperatura (m³N/h), temperatura de emisión de los gases y medidas 
correctoras de que dispone. En caso de que sea un foco de proceso se deberá indicar la ca-
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pacidad de procesamiento y en caso de que sea un foco de combustión se deberá indicar la 
potencia térmica nominal, el consumo horario y anual de combustible y el tipo de combustible 
utilizado.

- Límites de emisión en caso de foco canalizado o de calidad del aire si es un foco difuso, 
establecidos en su autorización o inscripción.

- Mediciones de autocontrol realizadas: indicando fecha de toma de muestras, método de 
análisis y resultados.

- Controles externos realizados indicando fecha de toma de muestras, nombre del orga-
nismo de control acreditado que realiza las mediciones y resultados de las mediciones.

- Incidencias: superación de límites, inicio y fin de paradas por mantenimiento o avería, 
cambios o mantenimientos de medidas correctoras.

- Inspecciones pasadas. Fecha de envío de resultados de mediciones a la administración.
Yudigar, SLU, deberá conservar la información del registro físico o telemático, así como los 

informes de las mediciones realizadas por los organismos de control acreditados, durante un 
periodo no inferior a 10 años.

En el primer trimestre de cada año, Yudigar, SLU, deberá comunicar al Servicio Provincial 
de Zaragoza del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad los informes de medición 
de los controles periódicos realizados por un organismo de control acreditado correspon-
dientes al año precedente.

4. Se sustituye el apartado C) Producción de Residuos Industriales No Peligrosos del 
Anexo IV. Producción de Residuos y su Control, por el siguiente:

C) Producción de Residuos No Peligrosos.
Se autoriza a Yudigar, SLU, la inscripción en el Registro de Productores de Residuos No 

Peligrosos, según lo establecido en Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos conta-
minados, con el número de inscripción AR/PRNP-78, para los siguientes residuos:
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Residuos no peligrosos Código LER
C a n t i d a d
(t/año)

O p e r a c i ó n  d e
tratamiento

Limaduras y virutas de metales férreos (chapa, bobina) 120101 3.858,25 R4

Serrín, virutas, recortes, madera, tableros de partículas y
chapas distintos de los mencionados en el código 03 01
04

030105 2.367,5 R1

Envases de papel y cartón 150101 117,20 R3

Lodos y tortas de filtración distintos de los especificados
en el código 110109

110110 78 R4-R5/D5-D9

Limaduras y virutas de metales férreos (Inoxidable) 120101 42,06 R4

Envases de plástico 150102 35,76 R3

Envases de vidrio (Cristal y espejo) 150107 29,87 R5

Envases de plástico (P.V.C.) 150102 13,36 R3

Limaduras y virutas de metales no férreos (Aluminio) 12 01 03 8,12 R4

Envases de madera (Palets) 15 01 03 3,02 R3

Limaduras y virutas de metales no férreos  (Cobre) 12 01 03 0,88 R4

Limaduras y virutas de metales férreos (Latón) 12 01 01 0,24 R4

Residuos de pintura y barniz, dist intos de los
especificados en el código 08 01 11 (finos cabina
pintura)

08 01 12 113,152 R1

Envases de plástico (Bolsas de pintura) 15 01 02 5,552 R13

Virutas y rebabas de plástico 12 01 05 20 R12

Mezclas de residuos municipales (Restos de basura
orgánica y basura de limpieza instalaciones)

20 03 01 91,52 D05

Polvo y partículas de metales férreos (residuos de
filtración de los filtros finales de las electropulidoras) 12 01 02 0,1 R4

Plásticos 20 01 39 13 R13

TOTAL x 6.797,58 x

Los residuos generados dentro de la sección de carpintería son almacenados en contene-
dores específicos e identificados, en zonas cercanas a los focos generadores. Una vez lle-
nados, los depósitos son trasladados a depósitos de mayor capacidad en el almacén final de 
residuos no peligrosos, ubicado en el exterior de la fábrica. Diariamente son retirados estos 
residuos por gestor autorizado.
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Sin perjuicio del cumplimiento de lo establecido en el apartado A de este ANEXO.
- Los residuos de producción no peligrosos generados en la planta deberán gestionarse 

mediante un gestor autorizado, conforme a lo previsto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados y el Decreto 2/2006, de 10 de enero, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Reglamento de la producción, posesión y gestión de residuos indus-
triales no peligrosos y del régimen jurídico del servicio público de eliminación de residuos in-
dustriales no peligrosos no susceptibles de valorización en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

- Los residuos domésticos generados deberán gestionarse de acuerdo a la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y a las Ordenanzas Municipales de Cari-
ñena. En cualquier caso, se fomentará la segregación de residuos por materiales y se depo-
sitarán en los contenedores de recogida selectiva, si ésta existe, para facilitar su reciclado y/o 
valorización posterior.

Esta Resolución se notificará en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y se publicará en el 
“Boletín Oficial de Aragón” de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.3 del Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Prevención y Control Integrados de la Contaminación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 15 de julio de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL



cs
v:

 B
O

A2
02

11
02

80
27

28/10/2021Boletín Oficial de AragónNúm.  222

44792

V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2021, del Director General de Energía y Minas, por la 
que se otorga la autorización administrativa previa y de construcción de la planta foto-
voltaica “CF Candasnos I” en el término municipal de Candasnos (Huesca).

Número exp DGEM: IP-PC-0011/2018.
Número exp SP: AT 133/18 de la provincia de Huesca.

Antecedentes de hecho

Primero.— Solicitud de autorización administrativa previa y de construcción.
Con fecha 11 de diciembre de 2018, D. Anatoly Linkov, en representación de la sociedad 

Ventus Iberia, SL, con NIF B67171553 y con domicilio social en Rambla Cataluña, 92, 2.ª, 
08008 Barcelona, presentó ante el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desa-
rrollo Empresarial de Huesca escrito de solicitud de otorgamiento de la autorización adminis-
trativa previa y de construcción de la planta fotovoltaica “CF Candasnos I” de potencia insta-
lada 2,75 MW, para lo cual presenta el Proyecto de ejecución “Planta solar fotovoltaica de 
2,75 MW “Candasnos” en el término municipal de Candasnos”, que incluye las infraestruc-
turas de evacuación propias consistentes en línea eléctrica subterránea 25 kV desde la power 
station hasta la SET Monegros, y otra documentación necesaria presentada para la tramita-
ción según establece la normativa de aplicación.

En fecha 25 de junio de 2021, el promotor presenta Adenda al proyecto con el objetivo de 
aclarar las tenciones de la línea de evacuación de la instalación y la conexión en barras de la 
SET Monegros.

Número Expediente de la Dirección General de Energía y Minas: IP-PC-0011/2018.
Número Expediente del Servicio Provincial: AT 133/18 de la provincia de Huesca.

Segundo.— Tramitación de expediente por el Servicio Provincial.
El Servicio Provincial de Huesca procede al inicio de la tramitación de la citada solicitud de 

autorización administrativa previa y de construcción de la planta fotovoltaica “CF Candasnos 
I”. (Número Expediente del Servicio Provincial: AT 133/18 de la provincia de Huesca).

Como consecuencia de dicha tramitación, con fecha 1 de julio de 2021, el Servicio Provin-
cial de Huesca, emite Informe-propuesta de Resolución sobre autorización administrativa 
previa y de construcción de la instalación.

Los principales aspectos recogidos en dicho documento vienen a indicarse en los distintos 
apartados de los antecedentes de esta Resolución que figuran a continuación.

Tercero.— Información pública, audiencia y alegaciones.
Dentro del trámite correspondiente al Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 

que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, por el Servicio Provincial, 
el proyecto es sometido a información pública junto con el estudio de impacto ambiental en su 
caso, a cuyo efecto se publicó anuncio en:

- “Boletín Oficial de Aragón”, número 59, de 26 de marzo de 2019.
- El Periódico de Aragón, en fecha 26 de marzo de 2019.
- Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Candasnos.
Con carácter simultáneo al inicio del trámite de información pública, se remiten por parte 

del Servicio Provincial las separatas a los organismos afectados, y se les solicitan los precep-
tivos informes para que puedan establecer los condicionados procedentes, de acuerdo a lo 
establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. Se ha consultado a los si-
guientes organismos:

- Ayuntamiento de Candasnos. No contesta.
- Dirección General de Patrimonio Cultural, se recibe informe de fecha 2 de abril de 2019, 

que se traslada al promotor y lo acepta en fecha 13 de mayo de 2019.
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- Subdirección Provincial de Urbanismo de Huesca, se recibe informe de fecha 1 de abril 
de 2019, que se traslada al promotor y lo acepta en fecha 13 de mayo de 2019.

- Se solicita informe a la Demarcación de Carreteras del Estado en Aragón en fecha 3 de 
mayo de 2019, y reiteración en fecha 5 de junio de 2019. Se traslada informe (de fecha 24 de 
junio de 2019) al promotor y contesta en fecha 17 de septiembre de 2019 adjuntando proyecto 
de mejora de accesos desde la carretera N-II, para su traslado al organismo afectado. En fecha 
3 de septiembre de 2020 se recibe contestación, informando desfavorablemente al proyecto 
anterior. En fecha 7 de junio de 2021 se recibe por parte del promotor Resolución de la Demar-
cación de Carreteras del Estado en Aragón de fecha 7 de junio de 2021, autorizando el acondi-
cionamiento y mejora del acceso de la N-II debido a la construcción de planta solar fotovoltaica.

- EDistribución Redes Digitales, SLU, que emite informe favorable.
- Se traslada el expediente al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA) en fecha 5 de 

septiembre de 2019 dentro del trámite de evaluación de impacto ambiental. Se recibe Resolución 
de fecha 27 de noviembre de 2019, de dicho Instituto, aceptando el desistimiento solicitado y de-
clarando concluso el procedimiento de evaluación de impacto ambiental. Se recibe en fecha 25 de 
marzo de 2020 informe del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental favorable condicionado al 
proyecto de implantación de la planta solar fotovoltaica “Candasnos”. En fecha 8 de mayo de 2020 
se recibe conformidad del promotor a dicho informe ambiental.

Todos los informes se han trasladado al titular de la instalación Ventus Iberia, SL, para su 
conocimiento y conformidad.

Respecto a las alegaciones el Servicio Provincial informa lo siguiente:
Como consecuencia de la información pública no se recibieron alegaciones.
Vistos los informes emitidos y la inexistencia de alegaciones, el Servicio Provincial consi-

dera que en no existen reparos a la emisión de las autorizaciones siempre y cuando se cum-
plan con los condicionados técnicos establecidos por los organismos y entidades afectados.

Cuarto.— Proyecto técnico.
El Informe-propuesta de Resolución del Servicio Provincial incluye análisis del Proyecto 

Técnico y su adecuación a la normativa de instalaciones industriales y eléctricas, que se da 
por reproducido en la presente Resolución.

En cuanto al Proyecto de ejecución “Planta solar fotovoltaica de 2,75 MW “Candasnos” en 
el término municipal de Candasnos”, que incluye las infraestructuras de evacuación propias 
consistentes en línea eléctrica subterránea 25 kV desde la power station hasta la SET Mone-
gros, se estima que según la Propuesta de Resolución del Servicio Provincial en su redacción 
se han cumplido las exigencias reglamentarias que le afectan.

El proyecto de ejecución de la planta fotovoltaica está suscrito por el Ingeniero Técnico 
Industrial, D. Carlos Valiño Colas, visado por el Colegio Oficial de Graduados en ingeniería de 
la rama industrial, Ingenieros Técnicos Industriales y Peritos industriales de Aragón, con fecha 
4 de diciembre de 2018, y número de visado VIZA187997.

La Adenda al proyecto de ejecución está suscrita por el Ingeniero Técnico Industrial, D. 
Carlos Valiño Colas, visado por el Colegio Oficial de Graduados en ingeniería de la rama in-
dustrial, Ingenieros Técnicos Industriales y Peritos industriales de Aragón, con fecha 25 de 
junio de 2021, y número de visado VIZA213717.

Se aporta declaración responsable suscrita por D. Carlos Valiño Colas que acredita el 
cumplimiento de la normativa que le es de aplicación de acuerdo al artículo 53.1b) de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Quinto.— Tramitación ambiental.
En lo referente al trámite ambiental el Servicio Provincial informa:
Con fecha 13 de marzo de 2020, se emite Informe favorable con condicionado del Instituto 

Aragonés de Gestión Ambiental relativo al Proyecto de instalación de Planta solar fotovoltaica 
“Candasnos”, de 2,75 MW de potencia nominal, en el término municipal de Candasnos 
(Huesca), promovida por Ventus Iberia, SL (Expediente INAGA 500201/20B/2019/11071).

Sexto.— Otros trámites.
Visto el Informe-propuesta de Resolución de 1 de julio de 2021, se comprueba por esta 

Dirección General que el titular dispone de los permisos de acceso y conexión para cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 53.1 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico.

Visto que en la fecha de emisión del Informe-propuesta de Resolución de 1 de julio de 
2021, la instalación, no disponía de la acreditación de la capacidad legal, técnica y econó-
mica, se solicita por parte de la Dirección General de Energía y Minas al titular con fecha 12 
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de agosto de 2021 subsanación. Se recibe la documentación correspondiente con fecha 11 
de octubre de 2021 acreditando las mencionadas capacidades.

Fundamentos de derecho

Primero.— La legislación aplicable al presente procedimiento es, básicamente, la siguiente: la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; el Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; el Real Decreto 
413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir 
de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos; la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de 
simplificación administrativa; el Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, de medidas urgentes para la 
ejecución de las sentencias dictadas en relación con los concursos convocados en el marco del 
Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la producción de energía eléctrica a partir de la 
energía eólica en Aragón; el Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Re-
glamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta 
tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23; Real Decreto 223/2008, 
de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de 
seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-
LAT 01 a 09; la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección 
de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión; el Real De-
creto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transporte y distribución 
de energía eléctrica; el Decreto 34/2005, de 18 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establecen las normas de carácter técnico para las instalaciones eléctricas aéreas con objeto de 
proteger la avifauna; y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y demás legislación concordante.

Segundo.— Examinado el expediente completo referido a la solicitud de autorización ad-
ministrativa previa y de construcción de la instalación “CF Candasnos I” y de sus instalaciones 
de evacuación particulares, se observa lo siguiente:

- Se han cumplimentado los tramites documentales y procedimentales previstos en la normativa 
que resulta de aplicación. En este sentido, constan en el expediente los informes favorables emi-
tidos por los organismos y entidades indicados en la presente Resolución, que han establecido 
condicionantes que deberán tenerse en cuenta por el promotor en la ejecución del proyecto.

- Consta el Informe favorable con condicionado del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, de fecha 13 de marzo de 2020, relativo al Proyecto de instalación de Planta solar fo-
tovoltaica “Candasnos”, de 2,75 MW de potencia nominal, en el término municipal de Can-
dasnos (Huesca), promovida por Ventus Iberia, SL (Expediente INAGA 500201/20B/2019/11071).

- Consta el documento de fecha 30 de abril de 2020, remitido por Endesa Distribución Eléc-
trica, SLU, a Ventus Iberia, SLU, en el que le comunican el cumplimiento de los procedimientos 
de acceso y conexión a la red de distribución con arreglo a lo dispuesto en el artículo 36 del Real 
Decreto 413/2014, de 6 de junio, para la instalación solar fotovoltaica CF Candasnos I de 2,75 
MW que evacuará en el punto de conexión Posición de 25 kV en SET Monegros.

- Consta acreditada la capacidad legal, técnica y económica del titular.
- Se ha emitido el preceptivo Informe-propuesta de Resolución de fecha 1 de julio de 2021, 

sobre autorización administrativa previa y de construcción de una instalación de producción 
de energía eléctrica a partir de la energía solar fotovoltaica de Ventus Iberia, SL.

En virtud de lo expuesto y considerando las competencias compartidas en materia de energía 
que el artículo 75.4 del vigente texto de Estatuto de Autonomía de Aragón, atribuye a esta Comu-
nidad Autónoma y las atribuidas por el Decreto de 18/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de 
Aragón por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Industria, competitividad 
y Desarrollo Empresarial, y en aplicación de la normativa legal señalada, resuelvo:

Primero.— Conceder la autorización administrativa previa a Ventus Iberia, SL, para la 
planta fotovoltaica “CF Candasnos I”, incluidas sus instalaciones de evacuación propias con-
sistentes en línea eléctrica subterránea 25 kV desde la power station hasta la SET Monegros.

Segundo.— Conceder la autorización administrativa de construcción para el proyecto de ejecu-
ción de la planta fotovoltaica “CF Candasnos I” y su infraestructura de evacuación está suscrito por 
el Ingeniero Técnico Industrial, D. Carlos Valiño Colas, visado por el Colegio Oficial de Graduados 
en ingeniería de la rama industrial, Ingenieros Técnicos Industriales y Peritos industriales de Aragón, 
con fecha 4 de diciembre de 2018, y número de visado VIZA187997.
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La Adenda al proyecto de ejecución está suscrita por el Ingeniero Técnico Industrial, D. 
Carlos Valiño Colas, visado por el Colegio Oficial de Graduados en ingeniería de la rama in-
dustrial, Ingenieros Técnicos Industriales y Peritos industriales de Aragón, con fecha 25 de 
junio de 2021, y número de visado VIZA213717.

Las características principales recogidas en el proyecto son las siguientes:
1. Datos generales.

Promotor: Ventus Iberia, S.L.

CIF: B67171553

Domicilio social promotor: Rambla Cataluña 92, 2ª, 08008 Barcelona

Denominación de instalación fotovoltaica: CF Candasnos I

Ubicación de la instalación: Polígono 507, parcelas 62 y 63 del término municipal de Candasnos (Huesca)

Superficie: 5,95 ha

Nº módulos/Potencia pico: 10.080 módulos de 320 Wp

Potencia total módulos fotovoltaicos: 3,2256 MW

Nº inversores/Potencia activa máxima del
inversor:

2 inversores de 1,375 MW

Potencia activa máxima total de inversores 2,75 MW

Potencia instalada (1) 2,75 MW

Capacidad de acceso 2,75 MW (potencia máxima de evacuación según el permiso de acceso y conexión)

Línea de evacuación propia: Línea subterránea de 25 kV, de 445 m de longitud, desde la power station hasta la
SET Monegros

Punto de conexión previsto: Posición 25 kV en SET Monegros, propiedad de EDistribución.

Infraestructuras compartidas: NO

Tipo de instalación: Producción energía eléctrica a partir de energía solar fotovoltaica. Subgrupo b.1.1
(Real Decreto 413/2014)

Finalidad: Generación de energía eléctrica

Presupuesto según proyecto: Tres millones sesenta mil cuatrocientos treinta y tres euros y sesenta y siete
céntimos. (3.060.433,67 €)

La menor entre la potencia total de módulos fotovoltaicos y la potencia total de inversores; de acuerdo a la definición de
potencia instalada establecida por Real Decreto 413/2014, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a
partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos.
Potencia instalada que, como máximo, podrá establecer la autorización administrativa de explotación. Como única excepción, la
autorización administrativa de explotación podrá recoger una potencia instalada superior a ésta si se cumplen dos condiciones:
que la instalación sea objeto de modificación no sustancial por aumentar la potencia instalada por encima de la autorizada (y
nunca superior a 50 MW); y que se disponga del correspondiente permiso de acceso y conexión por el aumento de la potencia
instalada.
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2. Coordenadas UTM.
Coordenadas de la poligonal de la planta solar fotovoltaica (coordenadas del vallado peri-

metral de la planta). Las coordenadas que se indican a continuación son las extraídas de los 
archivos. shp presentados por el promotor de la instalación, y publicadas en el geoportal 
Idearagon, según lo dispuesto en el artículo 67.6 de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de sim-
plificación administrativa:

Nº de vértice
Coordenadas UTM (huso 30 ETRS89)

X Y

1 750976 4598927

2 750829 4598917

3 750817 4598892

4 750570 4598875

5 750567 4598913

6 750577 4598914

7 750575 4598942

8 750595 4598944

9 750593 4598973

10 750648 4598976

11 750644 4599034

12 750659 4599035

13 750657 4599064

14 750786 4599073

15 750784 4599102

16 750880 4599109

17 750976 4598927
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3. Características técnicas:
a) Generación.
 Estructura soporte con seguidores solares a un eje sobre el terreno.
 10.080 módulos fotovoltaicos de 320 Wp, marca Canadian Solar Inc, modelo CS6U-

320P 1500 V.
 Power Station Ingecon SUN 20-1500 Vdc con las siguientes características:
 - 2 inversores de 1,375 MW modelo Ingecon SUN 14000TL B540, de la marca Inge-

team.
 - 1 transformador de relación de transformación 0,54/25 kV y 2800 kVA de potencia.
 - Celdas de media tensión (protección, medida y línea).
 - Transformador de servicios auxiliares de 540/400 V de 15 kVA de potencia.
 - Cuadro de baja tensión de generación.
 - Cuadro de baja tensión de alimentación auxiliar.
 - Cuadro de control/monitorización.
 Conductores en corriente continua XLPE de 1x6 mm², 1500 V, cobre y XLPE de 1x300 

mm², 1500 V, aluminio.
b) Evacuación.
 Línea subterránea 25 kV.
 Origen: Power Station de la instalación.
 Destino: barras de 25 kV SET Monegros, propiedad de EDistribución Redes Digitales, 

SLU.
 Longitud: 445 m subterráneos. Transcurre por el término municipal de Candasnos.
 Tensión: 25 kV.
 Circuitos: un circuito subterráneo.
 Conductores: 3x1x95 mm², XLPE RHZ1 18/30 kV Al.

Tercero.— La instalación no podrá ser utilizada para otros usos distintos de los que constan 
en el objeto del proyecto, salvo solicitud previa y autorización expresa. La autorización se 
concede de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo II del Título VII del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, y conforme a la reglamentación técnica de aplicación y con las condiciones 
siguientes:

1. Una vez obtenida la autorización administrativa previa y de construcción, el proyecto se 
ejecutará con estricta sujeción a los requisitos y plazos previstos en la autorización adminis-
trativa.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado con las varia-
ciones que en su caso se soliciten y autoricen.

3. El plazo para la obtención de la autorización de explotación de las instalaciones, que se 
emitirá mediante Resolución del Servicio Provincial correspondiente, será de tres años con-
tado a partir del día siguiente al de notificación al titular de la presente Resolución.

Dicho plazo solo será ampliable mediante solicitud motivada de la entidad beneficiaria y 
resolución favorable expresa, si procede, de la Dirección General competente en materia de 
energía.

En el supuesto de que tal requisito no sea cumplido por el solicitante y consiguientemente 
la instalación no pueda entrar en explotación, no se generará derecho a indemnización eco-
nómica alguna por parte de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sin 
perjuicio de la posibilidad de ejecutar la garantía prestada.

En todo caso, para la obtención de la autorización de explotación será requisito indispen-
sable disponer de los correspondientes permisos de acceso y conexión.

A los efectos de garantizar el mantenimiento en servicio y el desmantelamiento de la ins-
talación, su titular deberá constituir, antes del otorgamiento de la autorización de explotación, 
una garantía por importe de veinte euros por kilovatio instalado y puesto en explotación de 
acuerdo a lo establecido en el al artículo 18 del Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto. Este 
artículo es de aplicación por la modificación de dicha norma realizada por la Disposición final 
décima de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa, por la que se crea 
una nueva disposición adicional tercera del Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, respecto a 
la aplicación supletoria a otras tecnologías de producción. Por lo que antes de realizar la so-
licitud de autorización de explotación al Servicio Provincial correspondiente, el promotor de-
berá presentar ante la Dirección General competente en materia de energía el resguardo 
acreditativo de haber depositado la garantía de servicio y desmantelamiento.

4. Se cumplirá con el condicionado establecido en el Informe favorable con condicionado 
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, de fecha 13 de marzo de 2020, relativo al Pro-
yecto de instalación de Planta solar fotovoltaica “Candasnos”, de 2,75 MW de potencia no-
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minal, en el término municipal de Candasnos (Huesca), promovida por Ventus Iberia, SL (Ex-
pediente INAGA 500201/20B/2019/11071).

Se cumplirá con el condicionado de los organismos y entidades afectados descritos en los 
apartados Tercero de los Antecedentes de Hecho de la presente Resolución, así como los que 
pudieran establecer los organismos que durante la ejecución de las obras pudieran verse 
afectados.

Las modificaciones efectuadas con posterioridad a la emisión de los condicionados y que 
puedan afectar a los mismos deberán contar con el permiso o autorización del organismo 
afectado.

5. El titular de las instalaciones dará cuenta por escrito del comienzo de los trabajos de 
ejecución de las instalaciones al Servicio Provincial de Huesca del Departamento de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.

6. Con carácter previo al inicio de las obras se presentará documentación gráfica y topo-
gráfica que permita identificar el estado original de los terrenos al objeto de justificar el futuro 
desmantelamiento de la instalación.

7. Con carácter previo a la solicitud de autorización de explotación se deberán comunicar 
a la Administración las instalaciones afectadas por Reglamentos de Seguridad Industrial, 
acreditando su cumplimiento.

8. Una vez terminadas las obras, el titular solicitará al Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial la autorización de explotación, aportando el certifi-
cado de dirección de obra suscrito por técnico competente y visado por el Colegio Oficial que 
corresponda, acompañando la documentación técnica necesaria que acredite el cumplimiento 
de los requisitos técnicos establecidos y en concreto:

1. Certificación de su adecuación al proyecto autorizado, señalando en su caso las diferen-
cias que se hayan producido, que no signifiquen modificación de la instalación.

2. Certificación del coste real de la instalación, desglosado por partidas y contratistas.
3. Se aportará declaración de conformidad de los productos y/o equipos a los que sea de 

aplicación Directivas o Reglamentos europeos.
4. Copia de las comunicaciones efectuadas a la Administración en materia de seguridad 

industrial.
5. Certificación actualizada del cumplimiento del procedimiento de operación 12.3. Requi-

sitos de respuesta frente a huecos de tensión de las instalaciones eólicas, y en su caso in-
forme técnico de los ensayos realizados.

6. Certificación de la potencia instalada en los consumos propios de la instalación.
7. La documentación establecida en el punto 3 de la Instrucción Técnica Complementaria 

ITC-RAT 22 del Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instala-
ciones eléctricas de alta tensión, y/o la documentación establecida en el punto 4 de la Instruc-
ción Técnica Complementaria ITC-LAT 04 del Reglamento sobre condiciones técnicas y ga-
rantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión.

8. Información cartográfica en formato papel y formato digital, ficheros de tipo. shp, con el 
resto de ficheros necesarios para la correcta representación cartográfica de los elementos 
correspondientes, que como mínimo serán. prj. dbf y. shx.

La información cartográfica consistirá en lo siguiente:
Poligonal del vallado de la planta fotovoltaica. Fichero tipo polígono con la poligonal de la 

planta.
Líneas intervinientes. Se presentará un fichero tipo “línea” identificando los tramos que 

componen la línea, con un atributo que indique si es aérea o subterránea, y, en el caso de lí-
neas aéreas, un fichero tipo “puntos” con la ubicación de los apoyos.

Centros de protección y medida general: Se adjuntará un fichero tipo punto correspon-
diente al centroide del Centro de protección y medida general.

Todos los datos se presentarán referidos al sistema de proyección ETRS89 huso 30.

Cuarto.— Esta autorización es otorgada sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones 
que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables y en especial 
las relativas a la ordenación del territorio, al urbanismo y al medio ambiente.

Quinto.— La autorización administrativa previa y de construcción, lo será a salvo del de-
recho de propiedad y sin perjuicio de terceros. La disponibilidad de los bienes y derechos 
afectados para la instalación deberán obtenerse por medios válidos en derecho, no siendo 
objeto de esta autorización que no implica pronunciamiento alguno sobre la necesidad de 
ocupación de los bienes afectados, la cual es objeto de otro expediente. Si de dicho expe-
diente se establecen modificaciones el proyecto técnico deberá ser ajustado a las mismas.
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Sexto.— El incumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en esta autoriza-
ción o la variación sustancial de los presupuestos que han determinado su otorgamiento po-
drán dar lugar a su revocación, previa audiencia al interesado, de acuerdo a lo previsto en los 
artículos 21.4 y 53.10 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Séptimo.— La presente Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, según lo dispuesto 

en el artículo 54 del Texto Refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 58 del citado Texto Refundido y en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Zaragoza, 18 de octubre de 2021.— El Director General de Energía y Minas, Sergio Breto 
Asensio.
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Teruel, sobre el otorgamiento del permiso de investigación “Rebollosa” número 
6533.

Mediante Resolución del Director Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Em-
presarial de Teruel, de fecha 19 de abril de 2021, ha sido otorgado el permiso de investigación 
para recursos de la Sección C) arcilla, arenisca y otros, denominado “Rebollosa” número 
6533, con una superficie de 43 cuadriculas mineras, en los términos municipales de Mora de 
Rubielos, Cabra de Mora, Valbona y Alcalá de la Selva, provincia de Teruel, a favor de la em-
presa Logisum 2000, SL.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 101.5 del Regla-
mento General para el Régimen de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 
de agosto.

En la página oficial del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresa-
rial del Gobierno de Aragón (http://www.aragon.es/-/informacion-publica-2) se encuentra dis-
ponible el contenido de dicha Resolución, así como el plano de demarcación del permiso de 
investigación de que se trata.

Teruel, 13 de septiembre de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Teruel, P.A. El 
Secretario Provincial (Decreto 74/2000, de 11 de abril, artículo 10.3), María Cruz Gimenez 
Montejo.

http://www.aragon.es/-/informacion-publica-2
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Teruel, por el que se somete al trámite de información y participación pública la ade-
cuación al Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, del plan de restauración del permiso 
de investigación para recursos de la Sección C) arcillas, denominada “La Botiosa”, 
número 6550, en el término municipal de Mora de Rubielos (Teruel), titularidad de His-
pano Minera de Rocas, SL.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de 
junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilita-
ción del espacio afectado por actividades mineras, se inicia el trámite de información y parti-
cipación pública, como parte integrante del procedimiento de autorización del plan de restau-
ración, cuyos datos se detallan a continuación:

a) Hispano Minera de Rocas, SL, ha solicitado la adecuación al Real Decreto 975/2009, 
de 12 de junio, del Plan de Restauración de la concesión de explotación para recursos 
de la sección C) arcillas, denominada “La Botiosa” número 6550, sobre una superficie 
de 7 cuadrículas mineras, en el término municipal de Mora de Rubielos, provincia de 
Teruel.

b) La adecuación al Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, del Plan de Restauración de 
la autorización de aprovechamiento, está sujeto al procedimiento de información pú-
blica, considerándose que su ejecución no producirá efectos ambientales significativos 
sobre otro Estado de la Unión Europea.

c) La competencia para resolver la solicitud de la aprobación del plan de restauración es 
de la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de Industria, Competiti-
vidad y Desarrollo Empresarial.

d) El órgano del que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desa-
rrollo Empresarial de Teruel, siendo el plazo disponible para su presentación de 30 días 
naturales a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

e) La aprobación del Plan de Restauración es un acto definitivo contra el que podrán in-
terponerse los recursos que en su caso correspondan.

f) Los datos más relevantes sobre dicha solicitud podrán consultarse en la página oficial 
del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno 
de Aragón a través del enlace (https://www.aragon.es/-/informacion-publica-2).

g) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
d) del presente anuncio, en las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas, así como en el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Em-
presarial de Teruel, sito en C/ San Francisco, número 1, 2.ª planta, de dicha ciudad, 
previa cita.

Teruel, 6 de octubre de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Teruel, Ángel La-
gunas Marqués.

https://www.aragon.es/-/informacion-publica-2
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza, por el que se someten a información pública la solicitud de autorización 
administrativa previa y de construcción, así como del estudio de impacto ambiental del 
proyecto Parque Eólico de Fabara, de 6,6 MW Expediente G-EO-Z-2021/056.

A los efectos previstos en el artículo 14.1 del Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, de me-
didas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los concursos 
convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 24 de junio, y el impulso de la producción 
eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón y en el artículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de 
diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se somete a información pública 
el proyecto y el estudio de impacto ambiental del expediente referenciado, cuyas principales 
características son:

Peticionario: Generación Distribuida Renovable SL, con domicilio en Barcelona (08028), 
en Gran Vía Carlos III, 94, 5.º, 3.ª.

Parque eólico: de Fabara.
Ubicación: Fabara y Caspe.
Potencia parque: 6,6 MW.
Número Aerogeneradores: 2.
Líneas interconexión aerogeneradores/CS: Línea subterránea, un circuito de 1.161 m en 

total, a 25 kV, hasta centro de seccionamiento, protección y medida.
Infraestructuras conexión RED: Línea aérea-subterránea de 25 kV desde centro de sec-

cionamiento a Subestación “Valdepilas” propiedad de E-distribución Redes Digitales.
El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 

construcción del proyecto es el Servicio Provincial de Zaragoza, por delegación de la Direc-
ción General de Energía y Minas del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial del Gobierno de Aragón, previa declaración de impacto ambiental a emitir por el 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA).

La información pública lo es también a los efectos medioambientales, ya que la presente 
actuación se encuentra sometida al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordi-
nario regulado por Ley 11/2014, de 4 de diciembre.

Asimismo, en el presente trámite de información pública se relacionan, a los efectos le-
gales oportunos, las afecciones a vías pecuarias que se detallan en el anexo.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que pueda ser examinado el 
proyecto de ejecución por cualquier interesado, en la oficina del Servicio Provincial de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, Sección de Energía Eléctrica, sito en Zaragoza, 
en paseo María Agustín, número 36 - planta baja; puerta 14, en el Servicio de Información y 
Documentación Administrativa ubicado en Zaragoza, en el Paseo María Agustín, número 36, 
y en el Ayuntamiento afectado, en los días y horas hábiles de oficina, y formularse las alega-
ciones que se estimen oportunas en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio, en las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las alegaciones que se formulen irán dirigidas al Servicio Provincial de Zaragoza, ubicado 
en la dirección señalada, indicando como referencia “Información pública. Parque Eólico de 
Fabara”.

Vínculo para consulta y descarga de la documentación: https://www.aragon.es/-/proyectos-
en-informacion-publica.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza,13 de octubre de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Zaragoza, Luis F. 
Simal Domínguez.

ANEXO
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO AFECTADOS

Vías Pecuarias Clasificadas:
Cañada Real de Caspe a Mequinenza en el término municipal de Fabara.
Montes de Utilidad Pública:
Z-000082: Vuelta de la Magdalena en los términos municipales de Caspe y Fabara.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so para la utilización de productos fitosanitarios - nivel cualificado”, organizado por 
Clover Formación SL, a celebrar en Gea de Albarracín (Teruel).

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Clover Formación SL.
Número de asistentes: 15.
Fechas: 15, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 26, 29 y 30 de noviembre de 2021.
Horario: todos los días de 10:00 a 15:00 horas.

Lugar de celebración: las horas teóricas se celebrarán en el Aula en el Ayuntamiento, en 
plaza Ayuntamiento, 6, CP 44110 de Gea de Albarracín (Teruel) y las prácticas en el jardín en 
la entrada del cementerio, de la misma localidad.

Participantes: alumnos del taller de empleo.

Solicitudes: se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a UPA-Aragón, en calle Eduardo 
Jimeno Correas, s/n, CP 50018 Zaragoza o a la siguiente dirección de correo electrónico 
upaaragon@upa.es. Todo ello de acuerdo al modelo de instancia que figura en el anexo I de 
este anuncio. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas 
previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Objetivo del curso: la obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel cualificado). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso 
y por la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné 
por el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

Plazo de presentación de las solicitudes: desde la fecha de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial de Aragón” hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: el programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
cualificado” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 20 de octubre de 2021.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimen-
taria, Enrique Novales Allué.

mailto:upaaragon@upa.es
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ANEXO I MODELO DE INSTANCIA CURSO PARA LA UTILIZACIÓN DE PRODUCTOS 
FITOSANITARIOS NIVEL CUALIFICADO 

 

 

DATOS GENERALES  

APELLIDOS Y NOMBRE ……………………............................................................................... 

NIF O CIF ........................................................................................................................... 

DIRECCIÓN ........................................................................................................................ 

LOCALIDAD ...........................................................CÓDIGO POSTAL.................................. 

PROVINCIA ......................................................................................................................... 

TELEFONO DE CONTACTO .................................................................................................  

¿ES AGRICULTOR A TITULO PRINCIPAL? SI NO  

 

FECHA DE ENTREGA DE LA INSTANCIA ........../....................../......... 
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AYUNTAMIENTO DE MARRACOS 

ANUNCIO del Ayuntamiento de Marracos, relativo a solicitud de licencia ambiental de 
actividades clasificadas ganaderas para la instalación de una explotación porcina de 
cria de reproductoras (cebo vida).

Solicitada por doña María Jesús Lasierra Buey, con DNI ****196** y con domicilio a efectos 
de notificación en Huesca 22100, calle José María Lacasa, número 5, 5.ª, licencia ambiental 
de actividades clasificadas ganaderas para la instalación de una explotación porcina de cria 
de reproductoras (cebo vida), a ubicar en polígono 103, parcela 2 de Marracos, con referencia 
catastral 50305A103000020000OJ, según el proyecto técnico redactado por el ingeniero téc-
nico agrícola, D. Sergio Moreu Bescos, en este Ayuntamiento se tramita el oportuno expe-
diente.

En cumplimiento con el artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención 
y Protección Ambiental de Aragón, se procede a abrir período de información pública por un 
periodo de quince días naturales desde la inserción del presente anuncio en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento para que se presenten las observaciones que consideren perti-
nentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias 
del este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma durante horario de oficina.

Marracos, 22 de octubre de 2021.— El Alcalde, Antonio Artaso San Martín.
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AYUNTAMIENTO DE SEIRA 

ANUNCIO del Ayuntamiento de Seira, relativo a exposición del expediente de solicitud 
de licencia de actividad y obras para explotación ganadera extensiva de ovino.

Solicitada por D.ª María del Mar Rufat Gabás, titular del inmueble sito en polígono 3 par-
cela 300, con referencia catastral 22299A003003000000JA, con el objeto de obtener licencia 
ambiental y urbanística de obras para la realización de las siguientes actividades y obras: 
explotación ganadera extensiva de 50 reproductores de ovino (orientación cárnica) y obras 
necesarias para ello; según el proyecto técnico redactado por el Ingeniero Agrónomo D. José 
Ernesto Perna de Mur (núm colegiación: 5000750), Visado en el Colegio Oficial de Ingenieros 
Agrónomos de Aragón, Navarra y País Vasco, número de visado V202100753, de junio de 
2021, presentado para su tramitación en este Ayuntamiento.

En cumplimiento con el artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención 
y Protección Ambiental de Aragón, se procede a abrir período de información pública por un 
periodo de quince días naturales desde la inserción del presente anuncio para que se pre-
senten las observaciones que consideren pertinentes.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Seira, 21 de octubre de 2021.— El Alcalde, Daniel Larramona Campo.
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COMUNIDAD DE REGANTES RÍO PIEDRA DE LLUMES

ANUNCIO de la Comunidad de Regantes Río Piedra, relativo a convocatoria de Junta 
General Ordinaria.

El Presidente de la Comunidad de Regantes del Río Piedra, en virtud de lo establecido en 
el artículo 49 de las Ordenanzas de la misma, le convoca a usted, como partícipe de dicha 
Comunidad, a la Junta General Ordinaria que se celebrará en “Las Escuelas de Llumes” el 
próximo día 7 de noviembre de 2021, a las 11:00 horas en primera convocatoria o a las 11:30 
horas en segunda, con el siguiente orden del día:

1. Lectura del Acta Anterior.
2. Lectura de la memoria semestral 2021 y anual 2020.
3. Presupuesto roturas acequias y brazales por la inundación del 2 de septiembre de 2021.

Monterde (Barrio de Llumes), 21 de septiembre de 2021.— El Presidente, Joaquín Marco 
Solanas.
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